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Balance en Cifras – 2017

46% 2.413 83 21

DE BECARIOS TALENTIA EVALUACIONES DE I+D+I
EVALUACIONES PARA LA

RENOVACIÓN DE LA
ACREDITACIÓN

ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN
ANDALUZA EN PROYECTOS I+D+I

 OPTARON POR EL EMPRENDIMIENTO
O EL AUTOEMPLEO AL VOLVER A

ANDALUCÍA

SOBRE INCENTIVOS A AGENTES DEL
SISTEMA ANDALUZ DEL

CONOCIMIENTO Y AGENTES DE OTRAS
COMUNIDADES

DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS
(34 GRADOS Y 49 MÁSTERES)

LLEVADAS A CABO Y FRUTO DE LAS
ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE
LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y

CONOCIMIENTO

786 2 874 36
ASISTENTES SEMINARIOS IMPARTIDOS REUNIONES BILATERALES

INFORMES PARA LA
VERIFICACIÓN

A JORNADAS Y SEMINARIOS
REALIZADOS SOBRE PROGRAMAS

INTERNACIONALES DE I+D 
DE FORMACIÓN DE HORIZONTE 2020

ENTRE OFERENTES Y DEMANDANTES
 DE TECNOLOGÍA MANTENIDAS EN 
17 JORNADAS INTERNACIONALES
PROMOVIDAS POR CESEAND Y 4

JORNADAS TTANDALUCÍA REGIONALES

DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS
  (2 GRADOS, 32 MÁSTERES Y 2

DOCTORADOS)

2.100 85 23.846 1.174
OPORTUNIDADES DE

COOPERACIÓN 
ENTIDADES ANDALUZAS NUEVAS PUBLICACIONES ENTIDADES

TECNOLÓGICAS Y DE INVESTIGACIÓN
INTERNACIONALES PROMOVIDAS 

EN ANDALUCÍA POR CESEAND

PARTICIPANTES EN JORNADAS
INTERNACIONALES DE TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGÍA PROMOVIDAS POR

CESEAND

REGISTRADAS EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE

ANDALUCÍA

REGISTRADAS
EN EL MERCADO DE 

IDEAS Y TECNOLOGÍAS

338 10,7 24 153
INFORMES SEGUIMIENTO MILLONES DE EUROS

ACUERDOS INTERNACIONALES
FIRMADOS

ENTIDADES

DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS
REALIZADOS

(32 GRADOS, 178 MÁSTERES Y 132
DOCTORADOS) 

INVERTIDOS EN TALENTIA POSTDOC Y
ANDALUCÍA TALENT HUB

DE COOPERACIÓN TECNOLÓGICA
 Y DE INVESTIGACIÓN CON

PARTICIPACIÓN ANDALUZA A CUYA
CONSECUCIÓN CONTRIBUYÓ LA AAC

RECIBIERON ASESORAMIENTO 
INDIVIDUAL PROFESIONALIZADO EN

MATERIA DE INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA A 

TRAVÉS DE CESEAND

1 87 16 2.433
INFORME DE EVALUACIÓN DE

CREACIÓN DE CENTROS
ENTIDADES JORNADAS INFORMATIVAS USUARIOS

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE
INVESTIGACIÓN

PARTICIPANTES EN JORNADAS
TTANDALUCÍA

ORGANIZADAS SOBRE PROGRAMAS
INTERNACIONALES DE I+D+I

DADOS DE ALTA EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE

ANDALUCÍA
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Balance en Cifras – 2017

6 4 6 67.027

KEY ACCOUNT MANAGERS
GRUPOS SECTORIALES PUBLICACIONES DE I+D+I VISITAS

ACOMPAÑANDO A EMPRESAS
 ANDALUZAS BENEFICIARIAS DEL 

INSTRUMENTO PYME DE
 HORIZONTE 2020

DE LA EEN CON REPRESENTACIÓN
DE LA AAC

SOBRE LOS PRINCIPALES INDICADORES
DEL SISTEMA ANDALUZ DE CIENCIA Y

TECNOLOGÍA

DE 40.662 VISITANTES ÚNICOS
EN LA WEB DE FORMACIÓN

AVANZADA

162 164 8 141
SOLICITUDES EXPRESIONES DE INTERÉS

JORNADAS Y MISIONES
INTERNACIONALES

INDICADORES DE I+D+I

RECIBIDAS EN LA CONVOCATORIA
DE TALENTIA MÁSTER 2017

GESTIONADAS A TRAVÉS DEL
PROYECTO CESEAND

 ORGANIZADAS DE TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA Y BÚSQUEDA DE SOCIOS 

ACTUALIZADOS SOBRE EL ESTADO Y
EVOLUCIÓN

 DEL SISTEMA ANDALUZ DEL
CONOCIMIENTO

2.158 2 3 428
CONSULTAS

PUNTOS NACIONALES DE
CONTACTO

INFORMES DE PROYECTOS
ESTADÍSTICOS OFICIALES

ENTIDADES

ATENDIDAS SOBRE DESARROLLO
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO

INTERNACIONAL Y ATRACCIÓN DE
TALENTOS, A TRAVÉS DE EURAXESS 

(1.906 INVESTIGADORES Y
ENTIDADES ASESORADAS)

ACTUACIÓN DE UN TÉCNICO DE LA
AAC DESDE ENERO DE 2014, POR

NOMBRAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE
ESTADO DE INVESTIGACIÓN,

DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL
MINECO

ELABORADOS EN EL MARCO DEL
PROGRAMA ESTADÍSTICO Y

CARTOGRÁFICO 2017

REGISTRADAS EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE

ANDALUCÍA

1 32 1.099 7.558
MENTORING INFORMES DE EVALUACIÓN

INFORMES DE ACREDITACIÓN
DE PROFESORADO 

CONSULTAS

AL BUSINESS COOPERATION CENTRE
DE PERÚ EN CUESTIONES

RELACIONADAS CON LA EEN

PARA LA CONTRATACIÓN DE
PROFESORES EMÉRITOS

AYUDANTE DOCTOR, CONTRATADO
DOCTOR, UNIVERSIDAD PRIVADA Y

CONTRATADO DOCTOR CON
VINCULACIÓN AL SSPA

ATENDIDAS POR LA OFICINA TÉCNICA
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN

CIENTÍFICA DE ANDALUCÍA
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Resumen Ejecutivo

Adscrita actualmente a la Consejería de Economía y Conocimiento (CEC), la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC)
ha orientado su actividad a lo largo de 2017 a la consecución de los siguientes objetivos específicos:

1. Evaluación y Acreditación de la Calidad

La AAC evalúa y acredita la  calidad de la enseñanza universitaria  y  de la investigación a través de la Dirección de
Evaluación y Acreditación (DEVA). Las actuaciones de esta Dirección se desarrollan de acuerdo con la legislación vigente
y con los criterios y directrices de calidad fijados en el  Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).  Este marco de
calidad comúnmente aceptado proyecta internacionalmente la enseñanza y la investigación que se desarrolla en las
universidades y en los centros de investigación andaluces, favorece la movilidad de estudiantes, profesores, investigadores
y  profesionales  y  los  capacita  para  competir  en  un  escenario  que  transciende  las  fronteras  de  nuestra  comunidad
autónoma. 

Los principales hitos alcanzados en 2017 por las áreas que conforman la DEVA son los siguientes:

 Las Instituciones Universitarias

- Se han emitido 36 informes finales de evaluación de verificación de nuevos títulos (2 grados, 32 másteres y 2
doctorados), habiendo sido desistida 1 solicitud de máster por su correspondiente universidad tras haber sido
emitido el informe provisional. 

- Se recibieron un total  de  149 solicitudes de modificación para los  títulos  verificados;  40 de grado, 57 de
máster y 52 de doctorado. De estas 149 solicitudes se ha finalizado la evaluación de 38 modificaciones de
grados, 56 modificaciones de máster y 40 modificaciones de doctorado, permaneciendo en proceso de
evaluación 12 modificaciones de doctorado, 2 de grado y 1 de máster.

- El programa de Renovación de la Acreditación se ha desarrollado en 2 convocatorias según Resolución de la
Secretaría  General  de  Universidades,  Investigación  y  Tecnología  (SGUIT).  En  la  1ªconvocatoria  las
universidades andaluzas presentaron a Renovación de la Acreditación un total 76 títulos (33 de grado y 43 de
máster). En la 2ª convocatoria las universidades presentaron un total de 7 títulos (1 grado y 6 másteres). En
total en estas convocatorias han concurrido 83 títulos, 34 de grado y 49 de máster.

- En el programa de seguimiento correspondiente a la convocatoria 2016/2017 se evaluaron un total de 338
expedientes (31 grados, 178 másteres y 129 doctorados). 

- Se ha evaluado 1 alegación al informe de evaluación de la AAC para la autorización de Centro Adscrito.

- Se ha realizado la evaluación del seguimiento de los procedimientos de acreditación de dominio de lenguas
extranjeras a 3 universidades andaluzas.

- La DEVA de la AAC convocó a los evaluadores de la comisión de Verificación/Modificaciones de títulos de
Grado y Máster a 1 jornada de formación para tratar temas relacionados con las evaluaciones.

 El Profesorado

En lo referente a la acreditación de profesorado contratado, fueron evaluados 599 solicitantes, cuantificándose un total de
1.099 solicitudes  de  acreditación  distribuidas  en  distintas  figuras  contractuales  (Profesor  Contratado  Doctor,  Profesor
Ayudante Doctor, Profesor Universidad Privada y Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica al Sistema Sanitario
Público Andaluz - SSPA). Un total de 35 recurrentes solicitaron las revisiones de sus evaluaciones, habiéndose estudiado en
el seno del Comité de Recursos de Acreditación  50 evaluaciones de figuras contractuales que habían sido evaluadas
desfavorablemente por los Comités de Evaluación de Acreditación.

Asimismo, se realizó la  evaluación de  32 solicitudes de contratación de Profesorado Emérito,  de las  cuales,  26 fueron
evaluadas positivamente.

 La Investigación

Las evaluaciones llevadas a cabo en el  Área de Investigación,  Desarrollo e Innovación (I+D+I)  de la DEVA fueron las
siguientes:

- 3 solicitudes de cambio de Investigador Principal (IP) de Proyectos de Excelencia. Convocatorias 2011 y 2012.

- 1.820 solicitudes de Grupos de Investigación universitarios.

- 14 inscripciones de Grupos de Investigación en el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del
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Conocimiento (SAC).

- 6 solicitudes de cambio de área de Grupos de Investigación.

- 1 solicitud para la creación de Instituto Universitario de Investigación andaluz.

- 17 solicitudes de Proyectos Atalaya.

- 10 alegaciones de Proyectos Atalaya.

- 121 solicitudes de ayudas  al funcionamiento de los Grupos operativos de la Agencia Estatal de Investigación
(AEI).

- 32 solicitudes de Proyectos Jóvenes Investigadores de la Universidad de Málaga.

- 6 solicitudes  de  Proyectos de investigación en áreas de cooperación internacional de la Universidad de
Málaga.

- 12 solicitudes de  Proyectos de investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades, Arquitectura y
Bellas Artes de la Universidad de Málaga.

- 23 solicitudes  de  ayudas  para  la  incorporación  temporal  de  personal  investigador  posdoctoral  de  la
Universidad de Jaén.

- 5 alegaciones  de  ayudas  para  la  incorporación  temporal  de  personal  investigador  posdoctoral  de  la
Universidad de Jaén.

- 116 solicitudes de estructuras de Investigación de la Universidad de Jaén.

- 15 alegaciones de solicitudes de estructuras de Investigación de la Universidad de Jaén.

- 8 solicitudes de centros de Investigación de la Universidad de Huelva.

- 2 solicitudes de subsanación centros de Investigación de la Universidad de Huelva.

- 2 solicitudes de centros de Investigación de la Universidad de Granada.

- 1 alegación de centro de Investigación de la Universidad de Granada.

- 4 evaluaciones  de Tesis doctorales de las Universidades de Córdoba y Sevilla.

- 67 solicitudes de Contratos predoctorales del Centro Andaluz de Nanomedicina y Biotecnología (BIONAND).

- 14 alegaciones  de  Contratos  predoctorales  del  Centro  Andaluz  de  Nanomedicina  y  Biotecnología
(BIONAND).

- 100 solicitudes de Contratos doctores de la Junta de Castilla la Mancha.

- 11 solicitudes de Contratos predoctorales de la Junta de Castilla la Mancha.

- 4 alegaciones de Contratos predoctorales de la Junta de Castilla la Mancha.

 La Internacionalización

En lo relativo al  desarrollo de actividad institucional y de carácter internacional,  se han realizado diferentes acciones
destinadas  a  promover  la  transferencia  de  los  procesos  de  evaluación  de la  DEVA a  otros  países  y  a  participar  en
proyectos de desarrollo de los criterios de evaluación en el ámbito internacional. Así, cabe destacar:

- La participación en distintas reuniones de la Red Europea ENQA y de la nacional REACU.

- La evaluación de títulos de grado y máster en la Peoples’ Friendship University of Russia (PFUR).

- Adaptación de las Guías de evaluación para la verificación y la renovación de la acreditación de títulos
oficiales de grado y máster ampliando el contenido referido a los títulos impartidos bajo las modalidades
semipresencial y a distancia.

- Celebración de la Jornada para el Análisis y evaluación del ciclo de verificación, seguimiento y acreditación
de los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster en Andalucía (2009-2016).
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2. Formación Avanzada, Movilización Competitiva del Talento y su Integración internacional

Las  Becas  Talentia promueven  la  realización  de  programas  de  postgrado  en  el  extranjero  por  parte  de  titulados
universitarios  andaluces  para  su  posterior  incorporación  al  tejido  productivo.  Se  trata  de  programas  tipo  máster  o
especializaciones profesionales en el extranjero, o programas de doctorado de universidades andaluzas en cotutela con
una universidad/centro de investigación extranjero. Mientras que los programas Talentia Postdoc y  Andalucía Talent Hub
están destinados a la contratación de personal investigador por parte de agentes del SAC. 

El número total de personas beneficiarias desde el comienzo del programa Becas Talentia hasta el 31 de diciembre de
2017 fue de 519, lo que supone una inversión total de más de 24 millones de euros.

Al cierre del ejercicio 2017, un total de 518 personas habían finalizado su programa, de las cuales:

• 295 (un 57%) han retornado a Andalucía. De ellas, 93 (un 18%) ya han completado su compromiso de cuatro años,
y 94 (un 47% del total con retorno en curso) se encuentran trabajando en un proyecto empresarial propio.

• 187 (un 36%) están disfrutando del periodo de carencia de 4 años fuera de Andalucía.

• 36 (un 7%) se encuentran registradas como demandantes de empleo en Andalucía.

El 11 de abril de 2017 fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) la Orden de 5 de abril de 2017,
por  la  que  se  aprobaron  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  de los  programas  Talentia  Máster y  Talentia  Doctorado para la  realización  de estudios  de posgrado con
movilidad internacional. La Agencia seguirá participando en la gestión como entidad colaboradora. 

Como principales novedades, el programa pasa a dividirse en dos líneas específicas, máster y doctorado, incorpora en su
gestión  a  las  universidades  andaluzas  (línea  de  Doctorado),  e  incluye modificaciones  para  facilitar  el  retorno  de  los
beneficiarios con medidas como la ampliación de 1 año del periodo de carencia por maternidad o la inclusión de una
dotación adicional para quienes se desplacen con menores o personas dependientes.

En virtud de esta nueva Orden de bases reguladoras, el 17 de julio de 2017 se publicó la  Resolución de 6 de julio de 2017,
de la SGUIT, por la que se efectuó la convocatoria 2017 de Talentia Máster.  Se convocaron 34 becas con un presupuesto
total de 1.843.250 euros.

La Agencia ha colaborado en la gestión de la convocatoria mediante el desarrollo de instrumentos que han permitido la
cumplimentación  electrónica  de  las  solicitudes,  comprobando  el  cumplimiento  y  efectividad  de  las  condiciones  o
requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, y llevando a cabo tareas técnicas al servicio de la
Comisión de Evaluación, Selección y Seguimiento. 

Por otro lado,  en el  año 2017 se ha continuado la gestión de los programas  Talentia Postdoc y Andalucía  Talent Hub
iniciados en 2014, dotados con un presupuesto de 3 y 9,4 millones de euros respectivamente, cofinanciados al 40% por la
Unión  Europea  (UE)  a  través  del  VII  Programa  Marco (PM)  (Acciones  Marie  Curie).  En  su  conjunto  han  permitido  la
contratación durante 2 años de 66 investigadores por parte de organismos públicos de investigación andaluces.

Los  proyectos  de  investigación  realizados  por  investigadores  posdoctorales  y  subvencionados  por  Talentia  Postdoc y
Andalucía Talent Hub se han podido realizar en dos regímenes de movilidad: de salida (con un periodo de entre 12 y 18
meses en un centro de investigación extranjero) o de entrada (el investigador tenía como centro de referencia durante los
24 meses de contrato el agente del SAC que actuaba como entidad contratante).

El programa Talentia Postdoc, que contó con 16 personas investigadoras que finalizaron sus contratos durante el ejercicio
2016,  siguió  gestionándose  mediante  la  recepción  y  revisión  de  las  justificaciones  presentadas  por  las  entidades
colaboradoras, y su posterior justificación a la UE y la CEC. El importe total de las ayudas concedidas había sido de 2,5
millones de euros. 

En 2017,  la  AAC continuó gestionando las  dos  fases  del  programa  Andalucía  Talent  Hub mediante  las  que se había
concedido en 2015 ayudas a  50 personas investigadoras por un importe total de  7,9 millones de euros. Las 30 personas
investigadoras de la primera fase, cuyos contratos iniciaron en marzo de 2015 finalizaron sus contratos en la primera mitad
del año. En cambio, las 20 personas investigadoras de la segunda fase, que iniciaron sus contratos en octubre de 2015,
finalizaron  la  mayor  parte  de  sus  contratos  en  la  segunda  mitad  del  año,  salvo  alguna  prórroga  sobrevenida  por
ampliaciones por embarazo concedidas a mujeres beneficiarias que realizarán el final de su ejecución en el inicio de 2018. 

Asimismo, se ha continuado con las tareas de seguimiento de las subvenciones concedidas a la Comisión Fulbright relativas
a las convocatorias 2014, 2015, 2016 y 2017 de las  Becas Fulbright – Junta de Andalucía para estudios de postgrado en
EEUU. La convocatoria 2014, para los cursos 2015-2016 y 2016-2017 con 5 personas beneficiarias; la convocatoria 2015 con 4
personas beneficiarias para los cursos 2016-2017 y 2017-2018, y la convocatoria 2016 con 5 beneficiarios para los cursos
2017-2018 y 2018-2019. 

A lo largo del 2017 en el área de Formación Avanzada de la AAC se han atendido  1.705 consultas relativas a Becas
Talentia, Talentia Postdoc y Andalucía Talent Hub y se han tramitado 3.226 documentos como parte de las funciones que
corresponden a la Agencia como entidad colaboradora. La web del programa recibió 67.027 visitas de 40.662 visitantes
distintos.
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3. Potenciación de la Transferencia de Tecnología y Conocimiento

El SAC es un sistema que funciona en red, que interconecta universidades, parques tecnológicos, centros tecnológicos,
institutos de investigación, espacios de divulgación científica y otras entidades dedicadas al fomento y gestión de la I+D,
como es el caso de la AAC. 

Todos estos agentes interactúan entre sí para convertir Andalucía en una verdadera industria del conocimiento. La puesta
en valor del mismo, es la clave para desarrollar un tejido empresarial innovador a través de la aplicación de la ciencia y la
tecnología y la generación de productos y servicios competitivos y con alto valor añadido. 

La AAC impulsa y fomenta la transferencia de conocimiento a nivel regional, nacional e internacional desde las entidades
que lo generan hasta aquellas que lo transforman en bienes tangibles que se comercializan y sirven para generar riqueza y
bienestar social. 

Las actuaciones llevadas a cabo por la AAC para el fomento de la transferencia de tecnología y conocimiento durante
2017, han tenido como resultado la contribución directa a la consecución de la firma de 34 Acuerdos de Colaboración:

 10 acuerdos de transferencia de conocimiento regional o nacional.

 24 acuerdos de transferencia de conocimiento internacionales.

El impulso a la transferencia de tecnología se gestiona a través de distintas herramientas y programas:

 MITAndalucía (www.mitandalucia.es),  es una herramienta de colaboración para el fomento de la transferencia
de tecnología y conocimiento a nivel  regional.  Se trata de una plataforma, de libre acceso para empresas,
centros  tecnológicos  e investigadores donde se aglutina toda la oferta y  demanda tecnológica andaluza y
europea. De esta forma, las entidades disponen de un  escaparate donde pueden encontrar respuesta a sus
necesidades  de  innovación  tecnológica.  La  oferta  de  conocimiento  de  los  investigadores  andaluces  es
convenientemente  recopilada  y  adaptada  al  lenguaje  empresarial,  por  técnicos  expertos  en  gestión  de  la
innovación.

 Centro de Servicios  Europeos  a  Empresas  Andaluzas (CESEAND)  es  el  nodo andaluz  de la Enterprise  Europe
Network (EEN), la Red Europea de servicios de apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa (PYME). La AAC forma
parte de esta red llevando a cabo su objetivo fundamental de fomento de la competitividad del tejido industrial
andaluz, ofreciendo una cartera de servicios específicos para la promoción de la innovación y la transferencia de
tecnología, así como de la internacionalización y la participación en programas europeos.

 Unidad de Compra Pública de Innovación en Andalucía, centralizada en la AAC y que se encarga del fomento
de la innovación/transferencia de conocimiento, a través del instrumento de compra pública de innovación (CPI)
haciendo de intermediario entre los actores realmente principales del sistema que son la Administración (como
comprador) y las empresas, centros y grupos de investigación (como desarrolladores de soluciones innovadoras),
identificando, promoviendo y gestionando de manera integral los proyectos de CPI.

Para  llevar  a  cabo la  función  de fomento  de la  transferencia  de tecnología  y  conocimiento  en  Andalucía,  la  AAC
desarrolla las siguientes acciones:

 Dinamización y sensibilización 

En 2017, los técnicos de transferencia de tecnología de la AAC han contactado y celebrado 126 reuniones con
entidades andaluzas identificadas como susceptibles de innovar, con el objetivo de exponerles el catálogo de
servicios de apoyo adecuado a sus necesidades concretas.

 Asesoramiento especializado

Se ha proporcionado asesoramiento especializado a un total de  153 entidades en cuestiones relacionadas con
innovación, transferencia de tecnología y conocimiento y programas europeos de I+D+I.

 Detección y promoción de Perfiles Tecnológicos Andaluces

Durante el año 2017 se han promovido los siguientes Perfiles Tecnológicos procedentes de entidades andaluzas:

- A nivel regional: 366 perfiles (328 ofertas tecnológicas y 38 demandas tecnológicas).

- A  nivel  nacional  e  internacional,  18 perfiles  (11 ofertas  tecnológicas,  2 demandas  tecnológicas,  5
búsquedas  de  socios).  Las  muestras  de  interés  recibidas  (por  entidades  no  andaluzas)  en  perfiles
andaluces promovidos a lo largo del año 2017, han sido de 57.

 Actividades de difusión de oportunidades de colaboración 

Para fomentar la incorporación de tecnologías innovadoras en el  tejido industrial  de la región,  así  como para
promover la participación de entidades andaluzas en Programas Europeos de I+D+I, la AAC elabora los boletines
tecnológicos sectoriales que se difunden  mensualmente.  A lo  largo de 2017 se  han difundido un total  de  72
boletines tecnológicos que contenían alrededor de 2.100 ofertas, demandas y búsquedas de socios. La promoción
de oportunidades de colaboración en nuestra región ha generado durante 2017, 107 muestras de interés por parte
de entidades andaluzas.
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 Otras acciones de promoción: Participación en eventos 

Como  parte  de  las  acciones  de  difusión  y  promoción  de  la  innovación  y  la  transferencia  de  tecnología  y
conocimiento entre las entidades andaluzas, la AAC ha organizado y participado, a través de mesas redondas,
stands y/o presentaciones, en  9 eventos de especial relevancia a nivel local y regional en distintos sectores de
actividad. 

Los eventos en los que la AAC ha participado a lo largo de 2017 han sido:

- Start up Europe Week – Sevilla 2017 (Sevilla, 8 y 9 de febrero 2017).

- Congreso Nacional de Hospitales (Sevilla, 17 marzo 2017).

- III Congreso Internacional de Construcción Sostenible y Soluciones Ecoeficientes - CICSE 2017 (Sevilla, 27 y
29 de marzo 2017).

- Jornada “Emprender en Europa:  Recursos  y  oportunidades para emprendedores”  (Sevilla,  26 de abril
2017).

- Ciclo de Jornadas “Europa con la Tecnología Alimentaria” (Huelva, 21 de junio 2017; Córdoba, 22 de junio
2017; Málaga, 10 de julio de 2017; Sevilla, 12 de julio 2017).

- I Workshop #BlueMinds: “Encuentro andaluz universidad – empresa” (Málaga, 12 de julio 2017).

- Desayuno de Innovación (Padul, 13 de julio 2017).

- Estado del sector TIC a nivel regional y tendencias tecnológicas (Sevilla, 3 de octubre 2017).

- Metallic Mining Hall (Sevilla, 17 al 19 de octubre 2017).

 Jornadas de Transferencia de Tecnología

Una Jornada de Transferencia de Tecnología (TT)  consiste en un evento o foro que posibilita la realización de
reuniones entre las entidades asistentes. Estas reuniones se suelen centrar en una temática concreta o en un sector
de  actividad  específico,  siendo  el  fin  último  de  estos  encuentros  proporcionar  a  las  entidades  asistentes  la
posibilidad de encontrar socios potenciales con los que establecer acuerdos de colaboración tecnológica, así
como analizar las posibilidades de formar futuros consorcios de investigación conjunta que planteen proyectos
innovadores a las distintas iniciativas de I+D+I.

Los datos de la actividad durante 2017 desagregados según ámbito son:

- Ámbito regional: Jornadas TTAndalucía

Durante el año 2017 se han celebrado  4 Jornadas TTAndalucía:  1 en el sector audiovisual en el marco del
Festival de Málaga del Cine Español (21 de marzo, Málaga), 1 en el sector del Olivar en el marco de la XVIII
Feria Internacional del Aceite de Oliva e Industrias Afines, Expoliva 2017 (11 de mayo, Jaén),  1 en el sector
Smart Cities en paralelo a la Conferencia Internacional  Smart Cities (16 de junio, Málaga) y  1 en el sector
Smart-Rural,  FIMART (27  de octubre,  Córdoba).  En total,  en las  jornadas  organizadas,  han participado  87
entidades, contabilizándose un total de 157 reuniones bilaterales.

Además,  la  AAC  ha  co-organizado  las  jornadas  multisectoriales  del  Foro  Transfiere  (15  y  16  de  febrero,
Málaga), en cuyos encuentros de networking participaron 168 entidades andaluzas.

- Ámbito transnacional: Jornadas TT Internacionales (Brokerage Events)

La  AAC  ha  organizado  junto  con  otros  socios  de  la  EEN 1  Misión  Tecnológica  y  de  Investigación  en
colaboración  con  Grecia  enfocada  a  “Tecnologías  de  Información  y  Comunicación  aplicadas  a  la
producción  de aceitunas de mesa”.  Además ha organizado  1 Jornada de TT  Internacional  en el  sector
agroalimentario en el marco de la Feria Internacional Andalucía Sabor, que tuvo lugar en Sevilla el día 26 de
septiembre de 2017. 

Además de las Misiones mencionadas anteriormente, durante el año 2017, la AAC ha co-organizado, junto a
otras entidades pertenecientes a la EEN, 6 Jornadas de Transferencia de Tecnología internacionales durante
los eventos Smartfood, Murcia Food, H2020 Energy Information Days, H2020 ICT Proposers’ Day, Madrid Mobile
Summit y  MEDICA 2017, que contaron con la participación de 69 entidades andaluzas que mantuvieron un
total de 547 reuniones bilaterales

Asimismo la AAC ha promovido la participación de entidades andaluzas en otras 9 Jornadas Internacionales,
en las que han participado 16 entidades y se han celebrado 170 reuniones bilaterales. 
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4. Fomento de la Participación de Entidades Andaluzas en Programas de I+D+I Internacionales

El fomento de la participación de entidades de Andalucía en proyectos de I+D+I internacionales es otro de los objetivos
fundamentales  de  la  AAC.  En  este  sentido,  se  trabaja  para  dar  apoyo  a  la  participación  de  empresas,  grupos  de
investigación, centros tecnológicos y otras entidades, en el principal Programa de I+D+I Europeo: Horizonte 2020 (H2020),
así como en otros programas internacionales de financiación de las actividades de I+D+I. 

La AAC ha continuado ejerciendo su labor de Punto Regional de Contacto (NCP) para el H2020 durante el año 2017. Estos
asesoramientos se han enmarcado en una gran variedad de convocatorias de H2020 y otros programas.

En 2017, personal de la AAC ha formado parte de las delegaciones nacionales en los Comités de los Programas ERC, FET,
Marie Sklodowska Curie Actions (MSCA) y Euratom de H2020. Igualmente, personal de la AAC ha continuado desarrollando
la labor de  NCP del Reto Social 6 “Europa en un mundo cambiante. Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas” y
“Ciencia con y para la Sociedad” de H2020.

Los asesores especializados de la AAC realizaron en 2017 un conjunto de actuaciones estratégicas que cubrieron las
siguientes áreas:

 Asesoramientos de  propuestas  europeas,  con  participación  de  la  AAC  en  la  fase  de  preparación  de  la
propuesta, búsqueda de socios y ejecución del proyecto.

 Actividad permanente de identificación de empresas y grupos de investigación con potencial de participación
en programas internacionales de I+D+I.

 Participación  en  eventos  organizados  por  otras  entidades,  con el  objetivo de informar  a los  asistentes  sobre
convocatorias y oportunidades en programas internacionales de I+D+I.

 Ejecución de actuaciones específicas en colaboración con los actores claves del Sistema I+D+I de Andalucía: i)
organización de 16 jornadas de difusión y formación y 2 seminarios con un total de 750 asistentes; ii) permanente
apoyo  en  la  búsqueda  de  socios  y  fomento  de  la  participación  del  sector  público  andaluz  en  programas
internacionales de I+D+I.

 Asimismo, se ha continuado el trabajo realizado en años anteriores,  con empresas y centros tecnológicos, de
apoyo a la internacionalización de sus actividades de I+D+I:

- Asesoramiento sobre los recursos necesarios.

- Apoyo para el posicionamiento de las entidades andaluzas con suficiente antelación a la publicación de las
convocatorias de financiación de proyectos.

- Información sobre oportunidades para el establecimiento de alianzas estratégicas con empresas y centros de
investigación no españoles.

- Promoción  para  la  adhesión  a  plataformas  tecnológicas  europeas  y  asociaciones  internacionales
relacionadas con la I+D+I.

5. Realización de Estudios y Prospectiva sobre la I+D+I Andaluza

A la Agencia le corresponde,  en el  ámbito del  SAC, la  función estatutaria de realización de estudios  de prospectiva
relacionados con la I+D+I. Para acometer esta función, la AAC aplica una sistemática propia para la vigilancia, gestión y
puesta  en  valor  de  la  información  relacionada  con  la  I+D+I  en  Andalucía.  Todo  ello,  con  el  fin  último  de  generar
conocimiento sobre el estado y previsión de las tendencias en este ámbito del SAC.

En concreto, durante 2017 la AAC ha llevado a cabo las siguientes actividades:

 Elaboración de informes y proyectos sobre el SAC, destacando por su repercusión los siguientes 6:

- “Indicadores de Alta Tecnología en Andalucía” (julio 2017).

- “Infografía Propiedad Industrial en Andalucía. Cifras en un vistazo” (julio 2017).

- “Monográfico Propiedad Industrial-Andalucía” (julio 2017).

- “Actividades de I+D en Andalucía” (noviembre 2017).

- “Informe sobre la Innovación empresarial en Andalucía” (diciembre 2017).

- “Estadística sobre el uso de la Biotecnología” (diciembre 2017).

Asimismo,  como parte de sus  compromisos como  Unidad Estadística  y Cartográfica del  Sistema Estadístico y
Cartográfico de Andalucía (SECA) la AAC ha elaborado  3 proyectos técnicos en respuesta al calendario de
producción del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA):
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- “Mujeres en el Sistema Andaluz del Conocimiento” (junio 2017).

- “Indicadores del Sistema Andaluz el Conocimiento” (diciembre 2017).

- “Indicadores de Seguimiento del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2020 (PAIDI2020)”
(diciembre 2017).

 Gestión de indicadores y bases de datos del SAC

- Centralización de los principales indicadores de ciencia y tecnología regional, nacional e internacional para
el seguimiento del estado y evolución del SAC, trabajando durante 2017 sobre un total de 141 indicadores. 

- Gestión  documental  de  aproximadamente  260 publicaciones  relacionadas  con  la  I+D+I  tanto  a  nivel
regional, como nacional e internacional. 

 Participación y seguimiento de las Políticas Públicas con incidencia en la I+D+I andaluza

La  AAC  durante  2017  ha  ejecutado  funciones  como  miembro  de  la   Comisión  Interna  de  Seguimiento  y
Evaluación (CISE) del PAIDI2020. Asimismo, en este ámbito de actuación, durante el presente año de balance se
llevaron a cabo las siguientes actividades:

- Vigilancia de las actividades que se desarrollan en el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y
de Innovación 2013-2016 (PEICTI) y sus Programas de Actuación Anuales. 

- Colaboración como miembro del grupo de trabajo Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e
Innovación (SICTI) de la Red de políticas públicas de I+D+I.

- Participación en el seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI).

- Recopilación, validación y tratamiento de información relacionada con la I+D en las Administraciones
Públicas (AAPP) andaluzas para la Estadística de Créditos Presupuestarios (ECP).

 Elaboración de estudios, análisis e informes ad hoc

Las actividades más relevantes llevadas a cabo en respuesta a peticiones puntuales de agentes del SAC durante
2017 han sido las siguientes:

- Dossier de datos para la inauguración del Curso Universitario 2017/2018.

- Anuario IECA 2017.

- Directorio de I+D (DIRID) en Andalucía 2017.

6. Gestión del Sistema de Información Científica de Andalucía

El  Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA),  constituido por  un conjunto de personas,  procedimientos y
equipos diseñados y  mantenidos para registrar, procesar, almacenar, visualizar y validar información relacionada con la
actividad y producción científica, así como para la gestión y evaluación de los grupos de investigación, se ha establecido
como el gestor del conocimiento científico andaluz.

Entre las principales actividades desarrolladas en base a sus funciones, a lo largo del año 2017, se destacan:

 Gestión documental de SICA

- Se han recibido y tramitado con éxito un total  de  2.433 altas de nuevos usuarios en el Sistema y se han
generado  428 nuevas  entidades  conforme  al  criterio  normalizado de  vincular  la  institución  al  centro  o
departamento del personal investigador.  A través de la implantación de un nuevo módulo, destinado al
control de altas de publicaciones periódicas, han sido gestionadas 8.739 peticiones de creación de nuevas
revistas. 

- Se ha implementado 1 nuevo protocolo de integración de datos que agiliza la recopilación e integración de
la información,  relativa a la actividad investigadora del  personal adscrito a las distintas  instituciones que
forman  parte  del  SAC.  Se  ha  iniciado  en  el  ámbito  de  las  Universidades  definiendo  un  protocolo  de
actuación que determina el modo de entrada de los datos facilitados (Proyectos,  Contratos,  Convenios,
Ayudas) con el fin de realizar cargas de información en SICA de forma conjunta. Se han incorporado de
forma automática al sistema 18.765 ítems.

- Verificaciones de calidad de los datos: revisión de la información de descripción de las revistas almacenadas
en  el  sistema,  detectando errores  subsanables  y  de duplicidad.  El  número  de publicaciones  periódicas
revisadas asciende 23.846.
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 Atención al Usuario

- Asistencia  técnica y  asesoramiento  sobre  el  sistema  informático  SICA,  habiendo atendido  7.558 correos
electrónicos sobre consultas e incidencias de la comunidad investigadora.

- Para facilitar el conocimiento y uso de SICA se han actualizado diferentes documentos dirigidos a los usuarios,
tales como un manual de preguntas frecuentes, un manual de funciones y uso de SICA y una guía para la
introducción de ítems.

- Apoyo para la generación del curriculum en los formatos solicitados en las distintas convocatorias de Planes
Nacionales, Planes Propios de las Universidades y PAIDI. 

 Explotación Documental

Se  han  elaborado  192 informes  para  la  atención  de  las  consultas  de  datos  realizadas  por  los  Agentes  del
Conocimiento.

 Gestión de Grupos

Desde  la  Oficina  Técnica  se  atiende  a  los  responsables  de  grupo  e  investigadores  sobre  todas  aquellas
actuaciones encaminadas a la constitución, gestión de miembros e información básica del grupo. 

 Mantenimiento y mejora del Sistema Informático

- Implementación de mejoras de la aplicación SICA para facilitar su uso a la comunidad investigadora.  Se ha
presentado un nuevo diseño de pantallas más accesible y amigable para el usuario. 

- Para  garantizar  la  calidad  de  los  datos  introducidos,  han  sido  implementados  2 nuevos  subsistemas;
"Subsistema de Gestión de duplicados", orientado a la  depuración de duplicidades existentes en el sistema y,
"Subsistema edición de ítems", cuya finalidad va dirigida a la corrección de datos de descripción de los
registros almacenados en SICA.

7. Participación en Proyectos y Otras Acciones

La AAC participa de forma activa en Proyectos Internacionales, lo cual le permite establecer alianzas estratégicas con
socios europeos de alto nivel en el ámbito de los sectores prioritarios en Andalucía, apoyar la internacionalización de la
I+D+I y la transferencia del conocimiento de las entidades andaluzas.

 El proyecto Net4Society4 está siendo financiado por H2020, y pretende facilitar el trabajo en red y la cooperación
entre los NCP del reto social 6 de H2020. La red facilita la actualización en conocimientos y habilidades de sus
miembros para el desarrollo de la tarea de NCP. Todo ello con el fin último de facilitar la participación en H2020
de los solicitantes de proyectos. 

 CESEAND 2017–2018, financiado por COSME tiene como objetivo prestar servicios de asesoramiento y apoyo a las
entidades  andaluzas,  en  especial  a  las  PYME  en  materia  de  Innovación  y  Transferencia  de  Tecnología  y
Conocimiento, Internacionalización y acceso a nuevos mercados y acceso a programas de financiación de la UE
(en especial H2020)

 El proyecto CESEAND INNO ASES 2017-2018, financiado por H2020, plantea mejorar la capacidad de gestión de la
innovación  de  las  PYME  andaluzas  con  independencia  de  que  hayan  sido  beneficiarias  de  un  proyecto
específico. Este proyecto se centra básicamente en la provisión de dos tipos de servicios:

- “Key account management” para los beneficiarios del Instrumento PYME (H2020).

- “Mejora de la capacidad de gestión de la innovación de las PYME”.

 CESEAND SCALE UP 17/18, financiado por el programa COSME, este proyecto se centra en identificar a las 10
empresas “start up” andaluzas con mayor potencial para escalar su productos, con el objetivo de proporcionarle
servicios  de  coaching  y  mentoring  dirigidos  a  facilitar  la  internacionalización  de  estas  empresas  y  su
posicionamiento en el mercado único europeo.

 El proyecto AGRIFORVALOR (“Bringing added value to agriculture and forest sectors by closing the research and
innovation divide”), financiado por H2020, pretende ayudar a la explotación de resultados de investigación por
parte  de  los  profesionales  de  los  sectores  agrícola  y  silvícola,  así  como  al  acercamiento  de  herramientas
disponibles  y  nuevas  ideas  de  modelos  de  negocio  que  existen  en  la  actualidad  para  conseguir  un  mejor
aprovechamiento de la biomasa y los residuos forestales.

 Por último,  “Talentia Postdoc” y  “Andalucía Talent Hub”, ambos dentro del VII PM de Investigación y Desarrollo
(I+D)  de la  UE,  están orientados  a favorecer  el  desarrollo  profesional  en  el  extranjero de investigadores  con
experiencia.
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La  AAC también tiene un  papel  activo  en  diferentes  Redes  Internacionales  de  Cooperación y  participa  en  eventos
europeos de relevancia representando y defendiendo los intereses de las entidades andaluzas en actividades de I+D+I.
Entre dichas redes cabe destacar además de la EEN (ya presentada en el Epígrafe 3 del presente Resumen Ejecutivo), la
Red Europea EURAXESS .

 EURAXESS permite el desarrollo de la carrera investigadora en el ámbito internacional y la atracción de talentos.
La  AAC  forma  parte  de  esta  Red  con  el  fin  de  facilitar  una  atención  personalizada  a  los  investigadores,
independientemente de su área de especialización, nacionalidad y/o destino. Mediante el asesoramiento en
temas  tales  como financiación  europea  en  I+D+I,  Intellectual  Property  Rights  (IPR),  tramitación  de visados  u
homologación de títulos entre otros, se pretende facilitar el proceso de llegada e integración del científico al
destino elegido y favorecer el desarrollo de su carrera investigadora.

Durante 2017 la AAC ha atendido 2.158 consultas sobre movilidad y desarrollo profesional, realizadas por un total
de 1.906 entidades e investigadores asesorados. 

 EURAXESS a través de la “Estrategia de Recursos Humanos para Investigadores (HRS4R, por sus siglas en inglés)”
apoya a instituciones de investigación y organizaciones de financiación en la implementación de la Carta y el
Código en sus  políticas  y  prácticas.  La  implementación  concreta  de la Carta y  el  Código por  parte  de las
instituciones de investigación los hace más atractivos para los investigadores que buscan un nuevo empleador o
un anfitrión para su proyecto de investigación. El sello 'HR Excellence in Research', logrado después de un análisis
exhaustivo de las políticas de recursos humanos de una institución, identifica a las instituciones y organizaciones
como proveedores y partidarios de un entorno laboral estimulante y favorable para los investigadores.

A principios de 2017, siendo la Agencia la primera institución andaluza que logra ser distinguida por la Comisión
Europea (CE) con el Sello de Excelencia HR, que reconoce el esfuerzo de la entidad por implementar la HRS4R e
impulsar la adopción de una serie de buenas prácticas en materia de contratación de investigadores y personal
técnico por parte de las instituciones de investigación. Siendo la primera institución andaluza que lo logra.

Asimismo, EURAXESS contribuye a impulsar el Desarrollo Profesional de los investigadores, independientemente de
la etapa de la carrera en la que se encuentren. En este sentido, la AAC junto con la Universidad de Granada
organizó las jornadas 'ERA Career Day 2017', unas sesiones informativas sobre movilidad investigadora (Granada,
28 y  29 de septiembre).  La iniciativa se enmarca dentro del  proyecto europeo EUESCADA,  financiado por el
Programa Marco Europeo de Investigación, Desarrollo e Innovación H2020. 

Y en diciembre de 2017, la AAC entró a formar parte de un Programa Piloto de Centros de Desarrollo Profesional
(CDC, por sus siglas en inglés). La convocatoria estaba dirigida a los miembros de la red de Centros de Servicios
EURAXESS que ya tuvieran algunos servicios de carrera existentes dentro de su institución. Durante la fase piloto, se
recogerán las  experiencias  de los  centros  que forman parte  y  se  utilizarán  como punto  de partida para  la
posterior creación de CDC en otros países.  Las actividades con los miembros del proyecto piloto tendrá una
continuidad en el desarrollo de EURAXESS y en otros proyectos de la red.

Como muestra de otras acciones significativas llevadas a cabo por la AAC durante 2017, se destacan las siguientes: 

 Realización de un Informe de Valorización de Patentes para la Universidad Pablo de Olavide.

 Alianza con la Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para la colaboración en
materia de transferencia de tecnología e innovación.

 Participación como nodo activo para el servicio de información y asesoramiento telemático sobre actividades de
I+D+I (Red PIDI) del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).

 Colaboración en el proyecto Compromiso para Innovación Empresarial en Andalucía, para el cual se ha firmado
un convenio de colaboración entre la CEC, la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) y Mercadona.

En definitiva,  la  actividad de la AAC durante 2017 se  ha orientado a la evaluación y acreditación de la calidad de
instituciones universitarias, profesorado e investigación, a la formación avanzada, movilización competitiva del talento y su
integración  internacional,  a  la  potenciación  de  la  transferencia  de  tecnología  y  conocimiento,  al  fomento  de  la
participación en proyectos de I+D+I internacionales y a la realización de estudios y prospectiva sobre la I+D+I andaluza.

Y todo ello, para contribuir a la misión de instaurar un nuevo escenario de progreso científico y tecnológico para Andalucía
que ayude a la generación de bienestar y riqueza, a la mejora de la competitividad de nuestra economía y de nuestras
empresas, y a la construcción de una sociedad basada en el conocimiento y la innovación. 
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La Agencia Andaluza del Conocimiento

Información Institucional 

La Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC) nació bajo el  amparo de la Ley Andaluza de la Ciencia,
aprobada en 2007, que recogía en su Título III  las competencias,  naturaleza jurídica y actividad de este
organismo. No obstante, fue el 29 de abril de 2011 cuando la Agencia inició su andadura formalmente con la
entrada en vigor de sus Estatutos, siendo éstos modificados por el Decreto 1/2018 de 9 de enero.

Surgió fruto de la integración de tres entidades distintas, de acuerdo con la Ley de Reordenación del Sector
Público en Andalucía: la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (AGAE);
la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia S.L.U.; el Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología
de Andalucía S.A.U. (CITAndalucía); y la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas.

La AAC se encuentra adscrita a la Consejería de Economía y Conocimiento (CEC) y una de sus principales
misiones  es  ofrecer  al  Sistema  Andaluz  del  Conocimiento  (SAC)  y  a  los  agentes  que  lo  conforman,
herramientas  y  servicios  para  poner  en  valor  el  conocimiento  derivado  de  la  actividad investigadora  y
transformarlo en bienes y servicios que generen crecimiento y empleo. Se trata de un objetivo transversal a
toda la actividad de la Agencia, que trabaja para conectar a universidades y centros de investigación con
las empresas y el sector productivo andaluz. Tan importante como esa misión, es la de garantizar la calidad
del  sistema  universitario  y  de  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  (I+D+I)  de  la  comunidad  mediante
actividades de acreditación y evaluación, así como la de fomentar la formación avanzada y de calidad
entre los jóvenes andaluces en centros de prestigio de todo el mundo. Es, igualmente, función de la AAC
promover  la  participación  de  entidades  y  empresas  andaluzas  en  los  programas  de  I+D+I  europeos,
ayudándolos a captar recursos humanos y financiación procedentes de la Unión Europea (UE).

De forma más concreta, y en el ámbito del SAC, corresponden a la AAC las siguientes funciones recogidas
en sus Estatutos:

1. De fomento y gestión de la investigación:

 Promoción y fomento de las actuaciones de investigación.

 Gestión pública de las actuaciones de los agentes del SAC.

 Realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I.

 Ejecución de actuaciones de especial relevancia pública, dentro de sus competencias.

 Cualesquiera otras  actuaciones,  relacionadas con la I+D+I,  que pudiera encomendarle la
Consejería competente en la materia u otras Consejerías, en el marco de la planificación que
apruebe el Consejo de Gobierno.

2. De evaluación y acreditación:

 Evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y del profesorado, así como otras
actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente.

 Evaluación y acreditación de las actividades de investigación y de las personas del SAC.

 Establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación y mejora
de la calidad del SAC.

 Impulsar la implantación, de forma objetiva e independiente, de sistemas de seguimiento y
control  de la calidad y la excelencia de las investigaciones.

 Evaluación y seguimiento de los programas de I+D+I, estableciendo, en su caso, mecanismos
de  reconocimiento  mutuo  con  entidades  acreditadoras  inscritas  en  los  registros
internacionales de referencia.

 Cualesquiera otras actividades, relacionadas con la evaluación y acreditación, que pudieran
encomendarle  la  Consejería  competente  en  materia  de  I+D+I  u  otras  Consejerías,  en  el
marco de la planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.
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3.  De  prestación  de  servicios  vinculados  a  la  formación  avanzada,  al  fomento  de  la  innovación  o  a
programas de formación de universitarios:

 Tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la formación avanzada.

 Tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas al fomento de la innovación.

 Tramitación y ejecución de programas y actuaciones para la formación de universitarios y
universitarias en otras regiones y países.

 Cualesquiera otras actividades y actuaciones, relacionadas con la formación avanzada, el
fomento de la innovación o programas de formación de universitarios que, de acuerdo con el
régimen legal de las encomiendas de gestión establecido por la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  pudiera  encomendarle  la  Consejería  competente  en  la  materia  u  otras
Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. De fomento de la innovación tecnológica en Andalucía y de la participación de empresas y agentes del
SAC:

 Fomento de la transferencia del conocimiento, a través de los agentes del SAC.

 Fomento de la participación de las empresas y agentes del SAC en los Programas de I+D+I de
la UE.

 Cualesquiera otras actividades y actuaciones, relacionadas con el fomento de la innovación
tecnológica en Andalucía, y a través de los agentes del SAC y de la participación de las
empresas que, de acuerdo con el régimen legal de las encomiendas de gestión establecido
por  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  pudiera  encomendarle  la  Consejería
competente en la materia u otras Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía.

Para el desarrollo de la actividad de la AAC se establece como marco de trabajo 6 sectores, los cuales se
han definido teniendo en consideración los sectores de Horizonte 2020 (H2020) de la Comisión Europea (CE) y
las directrices de la Comunidad de Andalucía para el Fomento de la Innovación y Desarrollo Empresarial:

Aeronáutico, Transporte y
Metal-mecánico

Agroalimentario Biotecnología y Salud

Energía Medio Ambiente y Emergentes Tecnologías de la Información y la
Comunicación
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Organigrama

Agencia Andaluza del Conocimiento: Organigrama Funcional

 

Consejo Rector

Miembros del Consejo Rector

 D. Antonio Ramírez de Arellano López (Presidente)

 D. Manuel Torralbo Rodríguez (Vicepresidente)

 D. Gaspar Llanes Díaz-Salazar (Vocal)

 D. Antonio González Marín (Vocal)

 Dña. María Acale Sánchez (Vocal)

 D. Federico Paris Carballo (Vocal)

 Dña. Pilar Aranda Ramírez (Vocal)

 D. Elías Atienza Alonso (Vocal)

 Dña. Carmen Galán Soldevilla (Vocal)

 D. José Manuel Roldán Nogueras (Vocal)

 Dña. Concepción Fernández Martínez (Vocal)

 Dña. Raquel Barco Moreno (Vocal)

 Dña. Teresa Sáez Carrascosa (Vocal)

 D. Eduardo Moyano Estrada (Vocal)

 D. Rafael Carretero Guerra (Vocal)

 D. Manuel Parras Rosa (Vocal)

 D. Eduardo González Mazo (Vocal)
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Sedes

La AAC consta con dos sedes centrales que se encuentran en Sevilla en la calle Max Planck 3, Edificio Iris 1.
Isla de la Cartuja y en Córdoba en la calle Doña Berenguela s/n.

Recursos Humanos

Al cierre del ejercicio 2017, la plantilla de la AAC estaba formada por un total de 76 personas. 

En la siguiente tabla se recoge la información del personal de la AAC por género y por nivel de titulación
académica. Se observa que la mayor parte de la plantilla está compuesta por mujeres, con un porcentaje
del 76,3% sobre el total. Un dato a destacar es que el 59,2% de las mujeres son tituladas superiores.

Agencia Andaluza del Conocimiento: Plantilla a 31/12/2017

Género
Titulación 

Universitaria
Otro 
Nivel

Total

Mujeres 45 (59,2%) 13 (17,1%) 58 (76,3%)

Hombres 15 (19,7%) 3 (3,9%) 18 (23,7%)

Total 60 (78,9%) 16 (21,0%) 76 (100%)

A 31 de diciembre de 2017 existen 4 funcionarios públicos que están adscritos funcionalmente a la AAC, de
los cuales 2 encuentran en la sede de Sevilla y los otros 2 en la sede de Córdoba.

En cuanto a sus cargos directivos, durante el ejercicio 2017 han estado cubiertos los puestos correspondientes
a la Dirección Gerencia1, a la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) y a la Secretaría General de la
Agencia, siendo desempeñados respectivamente por D. Manuel García León, D. Francisco Gracia Navarro  y
D. Pedro Bisbal Aróztegui.

Código Ético

Toda la actividad de la AAC se desarrolla bajo el sometimiento al Código Ético aprobado al efecto por su
Consejo  Rector  y  que vincula  tanto  a  su  personal,  órganos  directivos  como  colaboradores  externos  en
materia de evaluación y asesoramiento.

1 En virtud del punto 3 del artículo 12 del Decreto 205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería  de Economía y Conocimiento,  la Dirección Gerencia de la AAC es ostentada por  la  persona titular de la
Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento (DGITC) de la citada Consejería.
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EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD
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EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD

A la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponde en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento, las
siguientes funciones relacionadas con la evaluación y acreditación:

▪ El  ejercicio  de  las  funciones  de  evaluación  y  acreditación  de  las  instituciones  universitarias  y  del
profesorado, así como otras actividades afines.

▪ La evaluación y acreditación de las actividades de investigación y de las personas del Sistema Andaluz
del Conocimiento.

▪ El establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación y mejora de la
calidad del Sistema Andaluz del Conocimiento.

▪ Impulsar la implantación, de forma objetiva e independiente, de sistemas de seguimiento y control de la
calidad y la excelencia de las investigaciones.

▪ La evaluación y seguimiento de los programas de I+D+I, estableciendo, en su caso, mecanismos de
reconocimiento  mutuo  con  entidades  acreditadoras  inscritas  en  los  registros  internacionales  de
referencia.

La Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) es el órgano dependiente del Consejo Rector, que goza de
independencia en el ejercicio de sus funciones de dirección, coordinación y gestión de las siguientes áreas: 

Área de Evaluación y Acreditación Universitaria.

Área de Evaluación de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I).
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1. Actividades con los Grupos de Interés

1.1. Reuniones ENQA

Como miembro de pleno derecho de la  European Association for Quality Assurance in Higher Education
(ENQA) la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) asistió a las siguientes reuniones: 

 VII Foro de ENQA, en Oslo (Noruega, 4 y 5 de mayo).

 VIII Asamblea General de ENQA (Sèvres, Francia, 26 y 27 de octubre). 

1.2.  Jornada de análisis del ciclo de verificación, seguimiento y acreditación de títulos
oficiales de Grado y Máster 

La DEVA organizó el  5 de julio una Jornada de análisis  y debate sobre el  proceso y los resultados de la
evaluación de títulos universitarios oficiales de grado y máster en Andalucía. En la Jornada participaron casi
un centenar de representantes de evaluación y acreditación de la calidad procedentes de universidades y
agencias de evaluación de ámbito nacional e internacional, así como académicos, investigadores, técnicos
y personal de las administraciones públicas. Durante la Jornada de debatió en torno a un Documento Marco
elaborado por un grupo de trabajo compuesto tanto por responsables de las instituciones universitarias como
por expertos evaluadores y personal del gabinete técnico de la DEVA. El objetivo de la Jornada fue hacer
balance de las actividades realizadas por todos los agentes del Sistema Universitario Andaluz durante los algo
más de 8  años  transcurridos,  desde que en  2009 se  pusieran  en marcha en  Andalucía  los  procesos  de
verificación y evaluación de títulos universitarios demandados por el Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES).

1.3. Reuniones con Universidades

Se  han  realizado  diversas  reuniones  con  representantes  de  las  Universidades  andaluzas,  para  debatir  e
informar sobre los diferentes programas desarrollados por la DEVA, así como sobre los nuevos programas a
implementar con el objeto de mejorar la calidad de los títulos universitarios.

 Jornada  de  trabajo  con  los  Vicerrectores  responsables  de  los  temas  de  calidad  de  todas  las
Universidades de Andalucía (22 de febrero). El objeto de la reunión fue la presentación de la “Guía
para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster” y la “Guía para la certificación de
sistemas  de  garantía  de  la  calidad  implantados  en  los  centros  de  las  universidades  andaluzas.
Programa IMPLANTA-SGCC".

 Jornada de trabajo con los Vicerrectores responsables de los temas de calidad y de Doctorado de
todas las Universidades de Andalucía (14 de junio). En el transcurso de esta jornada, se analizaron los
borradores de las modificaciones y actualizaciones de las Guías de Verificación y Seguimiento para
los Programas de Doctorado y la nueva Guía de Renovación de la Acreditación. Igualmente se
abordó la nueva Guía de Orientaciones y buenas prácticas para la solicitud de Modificaciones en
los Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster y Doctorado. Finalmente se pusieron en marcha
los mecanismos para la coordinación y planificación de la próxima convocatoria de Renovación de
la Acreditación de Grados  y  Másteres  y la  convocatoria Piloto  del  Programa IMPLANTA y  de la
Renovación de la Acreditación de los programas de Doctorado. 

 Presentación del programa IMPLANTA a las personas responsables de los Vicerrectorados de Calidad
de las Universidades Andaluzas (10 de octubre). En la presentación se analizó la Guía del Programa
IMPLANTA, así como la puesta en marcha del Programa Piloto en el que participarán 8 Centros de
universidades diferentes. Como continuación de esta reunión, el 7 de noviembre de 2017 se realizó
una Sesión Formativa del Programa IMPLANTA para la formación de los técnicos y responsables de los
10 centros universitarios que participan en el plan Piloto.

 Reunión  con  las  Universidades  Andaluzas  con  el  fin  de  perfilar  el  procedimiento  y  la  guía  de
evaluación para la puesta en marcha del  ‘Programa de Renovación de la Acreditación de los
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Programas de Doctorado’ correspondiente al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales
(17 de octubre).

 Presentaciones  en  la  Universidad  Pablo  de  Olavide  (16  de  noviembre)  y  en  la  Universidad  de
Granada (27 de noviembre) de las actividades de la DEVA y especialmente del nuevo Programa
IMPLANTA para la certificación de los Sistemas de Garantía de Calidad de los centros universitarios.

1.4. Reuniones del Comité Técnico para la Evaluación y Acreditación (CTEyA)

El CTEyA es el órgano de la DEVA que tiene encomendada la aprobación de los planes y programas de
acreditación  y  evaluación,  la  fijación  y  aprobación  de  los  criterios  de  evaluación  y  acreditación,  la
supervisión  del  cumplimiento  por  parte  de  la  estructura  organizativa  de  los  planes  y  programas  de
acreditación, la aprobación de las medidas necesarias para el correcto funcionamiento de las comisiones
de la estructura organizativa,  la elaboración de memorias  y estudios en los asuntos de su competencia,
elevar a la DEVA las propuestas de los resultados de los procesos de evaluación y acreditación, conforme a
las funciones contempladas en el artículo 5.2 de los Estatutos y, en general, todas aquellas atribuciones que
se  relacionen  con  el  desempeño  de  la  función  estrictamente  técnica  de  la  mencionada  estructura
organizativa y las que puedan delegarle otros órganos de la Agencia.

Este órgano se ha reunido en 3 ocasiones durante el año 2017:

 21 de marzo: se trataron asuntos sobre la actualización de la Guía para el Seguimiento de los Títulos
Universitarios oficiales  de Grado y Máster,  la aprobación de la Guía para la Certificación de los
Sistemas de Garantía  de la Calidad implantados  en los  Centros  de las  Universidades  Andaluzas
(Programa  IMPLANTA  SGCC)  y  la  modificación  de  los  documentos  de  Criterios  Específicos  de
Evaluación del Profesorado Contratado.  

 22 de junio: se trataron asuntos sobre la Jornada de Análisis y Evaluación del Ciclo de Verificación,
Seguimiento y Acreditación de Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster en Andalucía (2009-
2016), que se celebraría el 5 julio, la evaluación de Convocatorias de Incentivos  Plan Andaluz de
Investigación Desarrollo  e Innovación (PAIDI),  la aprobación de la actualización de las  Guías de
Apoyo  para  la  Elaboración  de  la  Memoria  de  Verificación,  Seguimiento  y  Renovación  de  la
Acreditación de Programas Oficiales de Doctorado, la aprobación de la Guía de Orientaciones y
Buenas  Prácticas  para  la  Solicitud de Modificaciones  en los  Títulos  Oficiales  de Grado,  Máster  y
Doctorado y la Propuesta de Modificación parcial  de la Guía para el  Seguimiento de los Títulos
Universitarios Oficiales de Grado y Máster.

 23 de octubre: se trataron asuntos sobre el proceso de evaluación de los Grupos de Investigación, la
aprobación de las modificaciones de las Guías de Verificación y Renovación de la Acreditación
discutiéndose incluir aspectos relacionados con las enseñanzas no presenciales y el informe sobre la
situación de la Acreditación Institucional.

1.5. Reuniones con la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU)

La DEVA participó en el Encuentro de la REACU, que tuvo lugar en la sede de AQU Catalunya (6 de junio).
Entre otros aspectos, se debatió en relación a la acreditación de títulos dobles, títulos impartidos en varios
centros, títulos virtuales así como una propuesta de protocolo para la acreditación institucional de los centros
universitarios. Se realizó una puesta en común sobre el reconocimiento de las evaluaciones del profesorado
entre agencias.

Así mismo, la DEVA participó en el Encuentro de REACU, que tuvo lugar en la sede de AQU Catalunya (13 de
noviembre).  Entre  otros,  se  trataron  aspectos  tales  como  los  procesos  de  evaluación  de  enseñanzas
universitarias  no presenciales,  la acreditación del programa de doctorado y la puesta en marcha de la
Acreditación Institucional.

1.6.  Participación en Jornadas 

Se relacionan a continuación las diferentes reuniones relacionadas con la evaluación de la calidad de la
enseñanza y de la investigación en las que ha participado la DEVA durante 2017: 
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 Seminario sobre la investigación universitaria: balance de prioridades y estrategias. Los días 19 y 20
de enero de 2017 tuvo lugar el Seminario sobre "La investigación universitaria vista de España y desde
Europa.  Prioridades  y  estrategias"  organizado  por  la  Universidad  Internacional  de  La  Rioja  y  la
Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

 Segunda  jornada  del  Seminario  Bienal  "¡No  sin  los  profesores!:  claves  del  futuro  profesional  del
profesorado universitario",  centrada en  su  carrera  profesional  organizada el  23  de enero  por  la
Cátedra UNESCO de Gestión y Política Universitaria. Entre los participantes se encontraban el Director
de Evaluación y Acreditación de la Agencia y la responsable del área de Evaluación Institucional. El
debate  que tuvo lugar  en  el  Seminario  permitió  subrayar  la  necesidad de mejorar  la  calidad y
reconocimiento de la carrera docente.

 Jornada  sobre  Certificación  de  los  Sistemas  Internos  de  Garantía  de  Calidad  Universitarios.  Se
celebró en Bilbao el día 10 de marzo de 2017 organizada por la Agencia de Calidad del Sistema
Universitario Vasco (UNIBASQ), con asistencia del personal técnico y directivo de las Unidades de
Calidad de las Universidades y Agencias de Evaluación del territorio Nacional.  Las intervenciones
fueron enfocadas hacia "qué es y qué aporta un Sistema de Garantía de Calidad a un Centro
Universitario" exponiendo los beneficios de su implantación, así como su enlace con la Acreditación
Institucional.

 Encuentro "La Acreditación Institucional, un reto del Sistema Universitario Español" celebrado en la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo en Santander los días 24-26 julio 2017. El objetivo de este
encuentro ha sido el de abordar el proceso de Acreditación Institucional en España en el marco de
procesos similares en otros países del EEES, desde el trabajo de las Agencias de Calidad en España,
asociadas en REACU, sobre el procedimiento y los protocolos para la Acreditación de Centros. 

 Encuentro 'ANECA en el horizonte 2020: una Agencia de Evaluación al Servicio de la Comunidad
Universitaria Española'. El 11 y 12 de septiembre de 2017, la DEVA participó en el Encuentro que la
Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) organizó en Santander, en el marco de la
Universidad  Internacional  Menéndez  Pelayo.  Con  este  encuentro,  dirigido  a  las  agencias  de
evaluación de calidad españolas,  entre otros grupos de interés de la comunidad universitaria,  se
pretendió hacer una reflexión sobre el papel de Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) en el contexto del sistema universitario español para contribuir en su mejora,
proyección y reconocimiento internacional.

 Jornada sobre el sello EUR-ACE: reflexiones y nuevos retos.  El 3 de octubre se celebró la jornada
organizada por  ANECA y el  Instituto de la Ingeniería  (IIE),  en la sede del  IIE.  En  el  encuentro se
reflexionó  sobre  la  experiencia  del  sello  de  calidad  internacional  EUR-ACE  para  programas  de
Ingeniería, y su relevancia en la mejora del sistema universitaria español.

 IV Congreso Internacional sobre Aprendizaje, Innovación y Competitividad–CINAIC 2017. El objetivo
de este Congreso, celebrado los días 4 a 6 de octubre de 2017 en Zaragoza, fue el de contribuir a
mejorar el proceso de formación y aprendizaje a través de la innovación educativa. La DEVA, junto a
otras  agencias  de calidad españolas,  participó en la Mesa Redonda que tuvo lugar  durante la
segunda jornada del CINAIC 2017, llamada ‘La Evaluación de enseñanzas online: un reto para las
agencias de calidad’.

 III Foro de Gestión de Calidad e Innovación en la Educación Superior. La semana del 32 de octubre
al  3  de noviembre  se  celebró  en  San  José  de Costa  Rica  el  III  Foro  de Gestión  de Calidad  e
Innovación  en  la  Educación  Superior,  organizado  por  un  equipo  de  académicos  de  varias
Universidades de Costa Rica denominado GECIES-CR, con el objetivo común de fortalecer la gestión
en la calidad y la innovación. El director de la DEVA impartió una conferencia sobre ‘La Implantación
de Sistemas de Garantía de Calidad en el Marco de la Mejora continua de los títulos universitarios. La
experiencia del Sistema Universitario Andaluz’, dando a conocer a docentes e investigadores, las
actividades  en  cada  uno  de  los  procesos  desarrollados  en  el  Sistema  Universitario  Andaluz.
Igualmente, el director de la DEVA desarrolló el taller titulado: “Elaboración de una propuesta de
implantación del Sistema de Garantía de Calidad en Centros Universitarios: aplicación y evaluación
para su certificación”. 

 IV Foro AVAP de Calidad Universitaria.  El  1 de diciembre de 2017, la DEVA participó en la mesa
redonda  “El  papel  de  los  estudiantes  en  los  procesos  de  evaluación  externa  de  la  calidad
universitaria”  en el  marco del IV Foro AVAP de Calidad Universitaria,  organizado por  la Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva en la Universidad Miguel Hernández de Elche.
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2. Evaluación y Acreditación Universitaria

2.1.  Títulos de Grado y Máster de universidades públicas andaluzas

2.1.1. Verificación

El Real Decreto2 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica que la
verificación,  seguimiento  y  renovación  de  la  acreditación  la  realicen  las  Agencias  Autonómicas  de
evaluación siempre que dichas agencias sean miembros de la ENQA.

A lo largo del año 2017, la DEVA de la AAC ha realizado la evaluación de las solicitudes de títulos de grado y
máster que las universidades andaluzas han presentado para su verificación. Para ello las solicitudes han sido
valoradas por las Comisiones de Rama de: Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias
Económicas  y  Empresariales,  Ciencias  Jurídicas,  Ciencias  Sociales  y  de  la  Educación  e  Ingeniería  y
Arquitectura.

Los  miembros  de  las  Comisiones  de  Rama  son  evaluadores  y  evaluadoras  independientes,  de  ámbito
nacional  o  internacional,  con  ejercicio  profesional  fuera  de  nuestra  Comunidad  Autónoma,  y  con  una
trayectoria académica y/o profesional adecuada a las funciones a realizar. Estas Comisiones tienen como
función de evaluar las propuestas de títulos y elaborar los informes provisionales de estas propuestas para su
posterior estudio por la Comisión de Emisión de Informes. En el año 2017 se creó una comisión para la revisión
de informes por universidad compuesta por las personas que ostentan las secretarías de cada Comisión de
Rama.

En la siguiente figura se muestra la estructura de las Comisiones de Rama de Conocimiento y de la Comisión
de Emisión de Informes.

Estructura de las Comisiones: Evaluación para la verificación de los títulos de Grado y Máster

Tanto las Comisiones de Rama, Comisión de secretarios y la Comisión de Emisión de Informes intervienen en
las 2 fases de las que consta el proceso:

 Evaluación  de  las  solicitudes  de  títulos  y  emisión  de  una  propuesta  de  informe  provisional  de
evaluación que se remite a las universidades.

2Real Decreto 1393/2007, de 32 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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 Recepción y evaluación de las alegaciones a los informes provisionales remitidas por parte de las
universidades  y  emisión  del  informe  de  evaluación  definitivo  que  se  eleva  al  Consejo  de
Universidades.

Emitidos los informes finales de evaluación y recibida la resolución de verificación por parte del Ministerio, las
universidades tienen la posibilidad de presentar recurso frente a dicha resolución, caso de recibir un informe
de evaluación negativo. En el 2017, no se recibió recurso alguno a los informes emitidos ante el Ministerio por
una resolución negativa de verificación.

Durante el año 2017 la DEVA recibió un total de 35 solicitudes de evaluación para la verificación de títulos: 2
títulos de grado (6%) y 33 títulos de máster (94%). De las 35 solicitudes 34 han recibido su informe final de
evaluación, una solicitud de verificación fue desistida durante el proceso de evaluación. 

Porcentaje de títulos evaluados en  Verificación por Tipo de enseñanza

Las universidades que han solicitado un mayor número de títulos para su verificación son las Universidades de
Granada y  Jaén (5  solicitudes  de verificación  para títulos  de máster),  seguidas  de las  Universidades  de
Almería, Córdoba y Pablo de Olavide con un total de 4 títulos cada una.

Nº de títulos evaluados para verificación de grado y máster

Universidad Grado Máster Total

Universidad de Almería 0 4 4

Universidad de Cádiz 0 2 2

Universidad de Córdoba 1 3 4

Universidad de Granada 0 5 5

Universidad de Huelva 0 4 4

Universidad de Jaén 0 5 5

Universidad Loyola Andalucía 0 1 1

Universidad de Málaga 1 1 2

Universidad de Sevilla 0 3 3

Universidad Pablo de Olavide 0 4 4

Total general 2 32 34

En cuanto a la distribución de las solicitudes evaluadas por rama de conocimiento, la rama de Ciencias
Sociales y Jurídicas junto con la de Ingeniería y Arquitectura suman la mayoría (64%) de títulos solicitados y
evaluados: 22 títulos. 
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Rama de Conocimiento3 Nº solicitudes

Artes y Humanidades 7

Ciencias 3

Ciencias de la Salud 2

Ciencias Sociales y Jurídicas 12

Ingeniería y Arquitectura 10

Total 34

Porcentaje de Títulos evaluados por Rama de Conocimiento

El 100% de los títulos que han solicitado la verificación han recibido un informe de evaluación favorable.

2.1.2. Modificación

El  Real  Decreto  1393/2007,  recoge en  su  artículo  32  que serán objeto  de valoración las  modificaciones
aprobadas por  las  universidades en sus planes de estudio conducentes a títulos  oficiales  que afecten al
contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales inscritos en el Registro Universitario de Centros y
Títulos  (RUCT).  Las  universidades  deberán  presentar  una  solicitud  formal  de modificación  al  Consejo  de
Universidades a través de la sede electrónica. Enviadas las modificaciones por el Consejo de Universidades a
la DEVA-AAC, ésta evalúa las modificaciones propuestas y emite el correspondiente informe de evaluación.

A lo largo del año 2017 se recibió un total de 97 solicitudes de propuestas de modificación para los títulos
verificados, 40 de grado (41%) y 57 de máster (59%). En el 2017 fueron resueltas un total de 94.  

3 Se unifican los datos de las 7 comisiones de rama de conocimiento, clasificación utilizada por el Consejo Andaluz de
Universidades en la que se divide la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas en Ciencias Sociales y de la Educación, Ciencias
Jurídicas y Ciencias Económicas y Empresariales y se presentan los datos en 5 ramas de conocimiento.
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Porcentaje de modificaciones evaluadas por Tipo de enseñanza

En cuanto a la distribución de solicitudes de modificación de títulos evaluadas por rama de conocimiento, la
rama de Ingeniería y Arquitectura , junto con la de Ciencias Sociales y Jurídicas son las que suman con más
solicitudes de modificación a títulos ya verificados, 61 en total.

Rama de Conocimiento
Nº solicitudes de

modificación evaluadas
Artes y Humanidades 15

Ciencias 5

Ciencias de la Salud 13

Ciencias Sociales y Jurídicas 29

Ingeniería y Arquitectura 32

Total 94

Por universidades, el 41% de las solicitudes de modificaciones recibidas han sido de títulos de Grado. Es la
Universidad de Huelva, la que mayor número de modificaciones ha realizado, un total de 9. 

Para el caso de Máster, es la Universidad de Málaga, seguida de Granada la que presenta un mayor número
de solicitudes de modificación de máster, 17 y 10 respectivamente. 

Número de Modificaciones evaluadas por Universidad

Como  resultado  de  las  evaluaciones  llevadas  a  cabo,  en  el  año  2017,  se  emitieron  81 informes  de
modificación favorables y 13 informes de modificación desfavorables, siendo la distribución de las mismas por
rama de conocimiento la que se muestra en la siguiente figura:
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Número de Modificaciones evaluadas por Rama de Conocimiento

2.1.3. Seguimiento

La DEVA-AAC, siguiendo lo establecido en el Real Decreto4 y teniendo como referencia el “Protocolo para el
seguimiento  y  la  renovación  de  la  acreditación  de  los  títulos  universitarios  oficiales”  elaborado  por  la
Comisión Universitaria para la Regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA),  ha continuado con su
programa de seguimiento de los títulos universitarios en Andalucía. 

El marco de referencia sobre el que se basa el seguimiento, se sustenta en 3 principios básicos que subyacen
en el desarrollo de los Estándares y Directrices para el Aseguramiento de la Calidad en el EEES: 

 Atender  a  los  intereses  de  los  estudiantes,  los  empleadores  y  la  sociedad  en  general  en  una
educación superior de buena calidad.

 Promover  la  importancia  central  de  la  autonomía  institucional  y  de  sus  subsiguientes
responsabilidades.

 Reconocer  que la responsabilidad primera del  aseguramiento de la calidad reside en la propia
institución universitaria. 

El proceso de seguimiento de los títulos se ha realizado a través de la plataforma informática que la DEVA-
AAC ha diseñado para tal fin. Dicha plataforma tiene una doble función: por un lado facilitar y agilizar la
tramitación y acceso a la información necesaria para realizar el seguimiento e intercambio de información
con las universidades; por otro lado, servir de gestor interno para los procesos de evaluación. La plataforma
tiene entre sus funciones el archivo y soporte documental de la información necesaria para la realización del
seguimiento  de  los  títulos  oficiales  de  Andalucía,  con  excepción  de  la  memoria  de  verificación  y  las
modificaciones que quedan registradas en la plataforma del Ministerio de Educación. 

Para la puesta en marcha de dicho procedimiento la DEVA-AAC ha establecido 3 líneas de actuación:  

 El análisis de la información pública disponible a través de la página web de los títulos. 

Se realiza un doble análisis de las páginas: 

- Por un lado,  se examina si  la información responde a las  necesidades de información de la
comunidad universitaria y de la sociedad en general; 

- y, por  otro lado,  se revisa la correspondencia existente entre la información disponible en la
página web y la información presentada en la última memoria oficial  del título (memoria de
verificación o memoria con posteriores modificaciones aprobadas). 

4Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 32 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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Se valora si  la página web del título contiene la información pública disponible,  si  se encuentra
actualizada,  si  su  estructura  permite  un  fácil  acceso  a  la  misma y  si  la  información presentada
coincide con la última memoria oficial del título.

 Análisis de los Autoinformes de seguimiento: 

Los evaluadores  de los  autoinformes deben analizar  que dichos informes contengan información
sobre: 

- Los resultados del título y de su Sistemas de Garantía de Calidad (SGC).

- Los resultados de los indicadores, tanto los establecidos por CURSA como los establecidos en el
SGC del título.

- Las  acciones  de mejora  llevadas  a  cabo a partir  del  análisis  valorativo  del  título,  haciendo
mención específica al tratamiento que se ha dado tanto a las recomendaciones del informe de
verificación como en las posibles recomendaciones realizadas en informes de modificaciones. 

 Redacción de los Informes de seguimiento:  

Tras la evaluación de la página web de los Títulos de nueva implantación, se realiza un informe
de la evaluación de la Información Pública Disponible de los títulos por universidad. 

A  partir  de  la  información  generada  tras  el  análisis  de  los  Autoinformes  de  seguimiento,  el
coordinador redacta el Informe de seguimiento del título. Teniendo en cuenta la información
recibida,  el  informe  de  seguimiento  del  título  ha  sido  redactado  considerando  también  la
información trasversal recogida por la universidad. 

Cada uno de los apartados del Autoinforme de seguimiento ha sido valorado como, satisfactorio, mejorable
o  insuficiente  y  contiene  un  análisis  de  la  información  recibida  por  la  universidad,  pudiendo  identificar
posibles áreas de mejora. Estas áreas podrán ser recomendaciones de cara a cumplir adecuadamente con
la implantación del plan de estudio del título. 

Durante el 2017 la DEVA-AAC ha realizado el seguimiento de los diferentes títulos oficiales impartidos en las
universidades andaluzas.

Se ha realizado la evaluación de las convocatorias de seguimiento 2016/2017, en ellas se cuenta con un total
de 209 expedientes entre títulos de grado y máster. Las universidades facilitaron las direcciones web de los
títulos para su revisión por parte de la DEVA. En dicha convocatoria se revisaron sólo aquellas páginas web de
títulos de nueva implantación, siendo estos un total de 61 expedientes entre títulos de Grado y Máster.

Las universidades que han solicitado un mayor número de títulos para su seguimiento son las Universidades de
Granada y Sevilla, 40 y 32 títulos respectivamente entre grados y másteres, seguidas de la Universidad de
Málaga con 23 títulos.

Seguimiento: Nº Títulos por Universidad

Universidad Grado Máster Total

Universidad de Almería 3 13 16

Universidad de Cádiz 4 12 16

Universidad de Córdoba 3 19 22

Universidad de Granada 2 38 40

Universidad de Huelva 2 15 17

Universidad de Jaén 1 21 22

Universidad de Málaga 0 23 23

Universidad Loyola Andalucía 11 2 13

Universidad Pablo de Olavide 2 6 8

Universidad de Sevilla 3 29 32

Totales 31 178 209

Se ha realizado el seguimiento a 209 títulos de los cuales 31 han sido grados y 178 másteres.
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Porcentajes de títulos evaluados

En cuanto a la distribución de los títulos evaluados por rama de conocimiento5 , la rama de Ciencias Sociales
y Jurídicas es la que cuenta con más títulos evaluados con 64, lo que supone el 31% del total. La rama de
conocimiento de Ingeniería y Arquitectura cuenta con un total de 63 títulos evaluados, seguidas de las ramas
de Ciencias de la Salud, Arte y Humanidades y Ciencias con 36, 23 y 23 títulos respectivamente.

Rama de Conocimiento Nº evaluaciones
Arte y Humanidades 23

Ciencias 23
Ciencias de la Salud 36

Ciencias Sociales y Jurídicas 64
Ingeniería y Arquitectura 63

Total 209

A continuación se muestra el porcentaje de títulos evaluados por Rama de Conocimiento:

Seguimiento: Porcentaje de Títulos por Rama de Conocimiento

El procedimiento, la guía y el protocolo de seguimiento de los Títulos Oficiales se encuentran publicados en la
web: http://deva.aac.es/?id=seguimiento

5 Se unifican los datos de las 7 comisiones de rama de conocimiento, clasificación utilizada por el Consejo Andaluz de
Universidades en la que se divide la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas en Ciencias Sociales y de la Educación, Ciencias
Jurídicas y Ciencias Económicas y empresariales y se presentan los datos en 5 ramas de conocimiento. 
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2.1.4. Renovación de la acreditación

El  Real  Decreto 1393/2007,  de 32 de octubre,  por  el  que se establece la ordenación de las  enseñanzas
universitarias oficiales (modificado por el Real Decreto 861/2010) determina el marco general de regulación
de los procesos de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

En el Real Decreto 861/2010 concretamente en el artículo 24.2 se establece que: “Antes del transcurso de seis
años  a contar  desde la fecha de su verificación inicial  o desde la de su última acreditación,  los  títulos
universitarios oficiales de Grado y Doctorado, deberán haber renovado su acreditación de acuerdo con el
procedimiento  y  plazos  que  las  Comunidades  Autónomas  (CCAA)  establezcan  en  relación  con  las
Universidades en su ámbito competencial.  Asimismo, los títulos de Máster deberán someterse al  indicado
procedimiento antes del transcurso de cuatro años6”.

En el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, se aprueba una moratoria de la puesta en marcha del sistema de
renovación de la acreditación de las  titulaciones  oficiales.  Moratoria a la  que las  universidades  pueden
acogerse de forma voluntaria o presentar sus títulos en los plazos inicialmente establecidos. 

Según la legislación se tomará como referencia para la planificación de la renovación de la acreditación: 

Acreditación inicial: Inscripción en el RUCT de una titulación oficial tras haber obtenido la autorización de
implantación y haber sido publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) mediante acuerdo del Consejo de
Ministros por el que se establece su carácter oficial (definición REACU).

Renovación de la acreditación: Evaluación, a solicitud de cada Universidad, que se ha de realizar antes del
transcurso de seis años, en el caso de los grados y doctorados, o de cuatro años, en el caso de los másteres,
desde la fecha de su verificación inicial o su última acreditación.

Para participar en el proceso los títulos deben cumplir los siguientes requisitos:

 Disponer  de autoinformes  de seguimiento  y  presentar  el  informe global  de síntesis  integrada de
renovación de la acreditación con indicadores de cuatro cursos académicos sobre resultados del
título y progresos en la implantación del plan de mejora.

 Tener su página web actualizada según los estándares del seguimiento de títulos aplicados por la
DEVA en el seguimiento.

 No tener ningún proceso de solicitud de modificación abierto.

 Tener la información de la memoria actualizada, en la sede electrónica del ministerio, ya que ésta
será tomada de referencia.

Para llevar a cabo el Programa de Renovación de la Acreditación de Títulos Universitarios de Grado y Máster
de Andalucía, la DEVA cuenta con evaluadores de diferentes perfiles integrados en las comisiones de las
distintas áreas de conocimiento.

A continuación se incluye la información correspondiente a 2 convocatorias normalizadas:

 Resolución de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología (SGUIT), por la que
se acuerdan los plazos y lugar de presentación de la solicitud de la Renovación de la Acreditación
de las  titulaciones  oficiales  de grado y  máster  de sistema universitario  andaluz  durante  el  curso
académico 2016-2017.  

 Resolución de 24 de febrero de 2017, de la SGUIT, por la que se acuerda un plazo extraordinario para
la presentación de la solicitud de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales de
grado y máster del Sistema Universitario Andaluz durante el curso académico 2016-2017 

En  la  primera  convocatoria  se  presentaron  76  títulos,  33  de grado  y  43  de  máster  y  en  la  segunda se
presentaron 7 títulos, un grado y seis másteres.

En total en estas convocatorias han concurrido 83 títulos, 34 de grado y 49 de máster.

6A excepción de los títulos de Máster regulados de acuerdo al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 32 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los
Tribunales, cuya renovación de la acreditación, según lo dispuesto en el artículo 6 deberá ser realizada cada 6 años.
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Porcentaje de Títulos evaluados para la Renovación de la Acreditación por tipo de enseñanza

Las universidades que han solicitado mayor número de títulos son la Universidad de Cádiz, Sevilla, Granada
con  23,  12  y  9  títulos  respectivamente,  seguidas  de  la  Universidad  de  Córdoba,  Málaga,  Jaén,  Loyola
Andalucía, Huelva, Pablo de Olavide con 7, 7, 6, 6, 5, 5 títulos respectivamente y por último la Universidad de
Almería con 3 títulos.

Nº evaluaciones para Renovación de la Acreditación
Universidad Grado Máster Total

Universidad de Almería 1 2 3
Universidad de Cádiz 7 3 23
Universidad de Córdoba 4 3 7
Universidad de Granada 3 6 9
Universidad de Huelva 4 1 5
Universidad Loyola Andalucía 0 6 6
Universidad de Jaén 1 5 6
Universidad de Málaga 5 2 7
Universidad Pablo de Olavide 2 3 5
Universidad de Sevilla 7 5 12

Totales 34 49 83

Porcentaje de Títulos por Universidad

En cuanto a la distribución de las solicitudes para la Renovación de la Acreditación evaluadas por rama de
conocimiento7 , la rama de “Ciencias Sociales y Jurídicas” cuenta con más títulos evaluados, en total 33. La
rama de conocimiento de “Ingeniería y Arquitectura” cuenta con un total de 21 títulos, la de “Ciencias de la
Salud” con 13 títulos, “Ciencias” con 9 títulos y “Arte y Humanidades” con 7 títulos.

7 Se unifican los datos de las 7 comisiones de rama de conocimiento, clasificación utilizada por el Consejo Andaluz de
Universidades en la que se divide la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas en Ciencias Sociales y de la Educación, Ciencias
Jurídicas y Ciencias Económicas y Empresariales y se presentan los datos en 5 ramas de conocimiento. 
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Rama de Conocimiento Nº evaluaciones
Artes y Humanidades 7

Ciencias 9
Ciencias de la Salud 13

Ciencias Sociales y Jurídicas 33
Ingeniería y Arquitectura 21

Total 83

Porcentaje de Títulos por Rama de Conocimiento

2.2. Programa de Doctorado de universidades andaluzas

2.2.1. Verificación

El Real Decreto 99/2011, de 32 de de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado,
establece el marco normativo de la nueva estructura de los programas oficiales de doctorado en la que se
adaptan a las directrices del EEES y las recomendaciones de las nuevas bases de la agenda revisada de
Lisboa, así como la construcción del Espacio Europeo de Investigación (EEI) y los objetivos trazados para éste
en el Libro Verde de 2007.  

La DEVA-AAC ha sido la responsable de realizar la evaluación de los programas oficiales de doctorado en
Andalucía. 

Para ello cuenta con una comisión de evaluación de reconocido prestigio del ámbito académico nacional e
internacional, profesionales relacionados con el ámbito de conocimiento de los títulos evaluados, expertos en
sistemas de garantía de calidad y estudiantes, todos ellos externos a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
asegurando así la independencia a lo largo de todo el proceso.

A  lo  largo  del  año  2017  la  DEVA-AAC  ha  realizado  la  evaluación  de  2  solicitudes  de  verificación  de
programas  oficiales  de  doctorado  que  han  sido  presentadas  por  las  Universidades  de  Huelva  y  Sevilla
respectivamente.  Actualmente,  continúan  en  proceso  de  evaluación  3  solicitudes  de  verificación,  dos
presentadas por la Universidad de Cádiz y una presentada por la Universidad Loyola Andalucía.

Universidad
Nº solicitudes para

verificación
Nº de evaluaciones En proceso

Universidad de Cádiz 2 - 2
Universidad de Huelva 1 1 -

Universidad Loyola Andalucía 1 - 1
Universidad de Sevilla 1 1 -

Total 5 2 3

El porcentaje de solicitudes evaluadas para su verificación por las universidades andaluzas se muestra en el
siguiente gráfico:
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Porcentaje de Títulos evaluados por Universidad

El 100% las solicitudes evaluadas durante el año 2017 de programas oficiales de doctorado han recibido un
informe favorable. 

Actualmente el proceso sigue abierto, aunque se han presentado los datos obtenidos durante el año 2017.

2.2.2. Modificación

EEl Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 32 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales en España, recoge en su artículo 32 que serán
objeto  de  valoración  las  modificaciones  aprobadas  por  las  Universidades  en  sus  planes  de  estudio
conducentes a títulos oficiales, que afecten al contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales
inscritos en el RUCT8 .

La DEVA-AAC ha sido la encargada de gestionar  la evaluación de las  propuestas de modificación que
solicitan las Universidades.

Durante el periodo de seguimiento del título, las universidades analizan su implantación y sus resultados y,
como consecuencia de este análisis, las universidades podrán identificar las modificaciones a realizar para el
correcto funcionamiento del título. Los cambios que afecten a los asientos registrales del título y no afecten a
la naturaleza ni estructura del título, deberán presentar una solicitud de modificación.

Durante el año 2017 la DEVA ha realizado la evaluación de 40 solicitudes de modificaciones a programas
oficiales de doctorado. Actualmente, continúan en proceso de evaluación 4 solicitudes de modificación
presentadas por la Universidad de Jaén, 1 de la Universidad Loyola Andalucía y 7 de la Universidad Pablo de
Olavide.

Universidad Nº solicitudes para modificación Nº de evaluaciones En proceso

Universidad de Almería 11 11 - 

Universidad de Cádiz 12 12 - 

Universidad de Córdoba 4 4 - 

Universidad de Granada 4 4 - 

Universidad Loyola Andalucía 2 1 1

Universidad de Jaén 7 3 4

Universidad de Málaga 2 2 - 

Universidad Pablo de Olavide 7  - 7

Universidad de Sevilla 3 3 - 

Total 52 40 12

8
 Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Artículo 15. Contenido de

los asientos registrales relativos a títulos oficiales. 
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El porcentaje de solicitudes de modificación evaluadas por universidad se muestra en el siguiente gráfico:

Porcentaje de Títulos evaluados por Universidad

En  cuanto  al  resultado de  las  evaluaciones,  en  el  año  2017,  se  emitieron  35  informes  de  modificación
favorables (87,50%) y 5 informes de modificación desfavorables (12,50%).

Número de modificaciones evaluadas

Actualmente el proceso sigue abierto, aunque se han presentado los datos obtenidos durante el año 2017.

2.2.3. Seguimiento

El proceso de seguimiento, está basado en el documento aprobado por la CURSA, en el que se establece
que  el  seguimiento  de los  títulos  tendrá  una  periodicidad anual.   Para  la  puesta  en  marcha  de dicho
procedimiento la DEVA-AAC ha establecido dos líneas de actuación paralelas pero que interactúan entre sí. 

Por un lado se analizará la información pública disponible a través de la página web de los títulos y por otro el
análisis  de los  Autoinformes de seguimiento.  Tanto la dirección web del  título,  como los  Autoinformes de
seguimiento,  serán  suministrados  anualmente  por  la  universidad  a  través  de  la  aplicación  informática
desarrollada por la DEVA-AAC. Dicha plataforma tiene una doble función, por un lado facilitar y agilizar la
tramitación y acceso a la información necesaria para realizar el seguimiento e intercambio de información
con las universidades. Y por otro lado, servir de gestor interno para los procesos de evaluación. La plataforma
tiene entre sus funciones el archivo de la información necesaria para la realización del seguimiento de los
programas de doctorado de Andalucía, con excepción de la memoria de verificación y las modificaciones
que quedan registradas en la plataforma del Ministerio de Educación.

La Comisión de Seguimiento nombrada por la DEVA-AAC, para la evaluación de la información aportada
por la universidad, elaborará un Informe de seguimiento para cada programa de doctorado. La DEVA-AAC
enviará este informe a la universidad a través de la plataforma informática. 

Durante el año 2017 la DEVA-AAC ha realizado el seguimiento de los diferentes programas de doctorado
impartidos en las universidades andaluzas.

Se ha realizado la evaluación de la convocatoria de seguimiento 2016/2017, en ella se cuenta con un total
de 132 expedientes. 
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Universidad Nº Títulos por Universidad

Universidad de Almería 11

Universidad de Cádiz 14

Universidad de  Córdoba 9

Universidad de  Granada 26

Universidad de Huelva 6

Universidad de Jaén 13

Universidad Loyola Andalucía 2

Universidad de Málaga 16

Universidad Pablo de Olavide 7

Universidad de Sevilla 26

Total 132

El porcentaje de títulos evaluados por universidad se muestra en el siguiente gráfico:

Porcentaje de Títulos evaluados por Universidad

2.2.4. Renovación de la acreditación

El  Real  Decreto 1393/2007,  de 32 de octubre,  por  el  que se establece la ordenación de las  enseñanzas
universitarias oficiales (modificado por el Real Decreto 861/2010) determina el marco general de regulación
de los procesos de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

En el Real Decreto 861/2010 concretamente en el artículo 26.2 se establece que: “Antes del transcurso de seis
años  a contar  desde la fecha de su verificación inicial  o desde la de su última acreditación,  los  títulos
universitarios oficiales de Grado y Doctorado, deberán haber renovado su acreditación de acuerdo con el
procedimiento  y  plazos  que  las  CCAA  establezcan  en  relación  con  las  Universidades  en  su  ámbito
competencial.” 

Según la legislación se tomará como referencia para la planificación de la renovación de la acreditación:

Acreditación inicial: Inscripción en el RUCT de una titulación oficial tras haber obtenido la autorización de
implantación y haber sido publicada en el BOE mediante acuerdo del Consejo de Ministros por el que se
establece su carácter oficial (definición REACU). 

Renovación de la acreditación: Evaluación, a solicitud de cada Universidad, que se ha de realizar antes del
transcurso de seis años, en el caso de doctorados.

Previa  a  la  convocatoria  normalizada  de  renovación  de  la  acreditación  se  realizará  un  Programa  de
evaluación piloto que permitirá ajustar instrumentos y planificar adecuadamente la convocatoria ordinaria
de renovación de la acreditación de programas. 

Agencia Andaluza del Conocimiento: Memoria de Actividades 2017                                                                           46



En el mes de junio, se publicó en la página web de la DEVA, la “Guía para la Renovación de la Acreditación
de Programas de Doctorado”, y se solicitó a las Universidades interesadas que presenten sus propuestas para
participar en el programa piloto de renovación de doctorados, con el objeto de optimizar y dar coherencia
al proceso de evaluación. 

Han concurrido a este programa piloto un total de 10 doctorados de las Universidades de Cádiz (2), Granada
(3),  Jaén  (1),  Málaga (2)  y  Sevilla  (2).  Los  resultados  del  programa piloto  serán  válidos  a  efectos  de la
renovación de la acreditación formal de títulos. 

El diseño de visita consta de dos modalidades de audiencias en modalidad presencial y virtual que ha de
permitir  valorar  y  poner  a  punto  un  modelo  de  visitas  adecuado  a  las  características  propias  de  los
programas de doctorado.

2.3. Evaluación para la autorización de centros

2.3.1. Evaluación  para  el  establecimiento  de  centros  que  imparten  enseñanzas
universitarias extranjeras

La DEVA-AAC ha elaborado un procedimiento para la evaluación de centros que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros. Dicho procedimiento se ha realizado conforme a lo establecido en
el artículo 19 del Real Decreto 557/1991, desarrollado por la disposición octava de la Orden de 26 de mayo
de 1993, del Ministerio de Educación y Ciencia, donde se regula la autorización de centros  universitarios
extranjeros no adscritos a universidades públicas. Durante el año 2017 la DEVA-AAC no ha recibido nuevos
expedientes para su evaluación.

2.3.2. Evaluación para la autorización de centros adscritos

Durante el 2017 se ha evaluado una alegación al informe de evaluación de la AAC para la autorización de
Centros Adscritos, conforme a lo establecido en el  Real Decreto 420/2015, de 32 de mayo, de creación,
reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y Centros Universitarios, la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y sus modificaciones y la Ley Andaluza de Universidades (LAU), Decreto
1/2013 de 8 de enero.

2.4. Acreditación del procedimiento de certificación de dominio de lenguas extranjeras
en las universidades andaluzas

Siguiendo el Marco Común Europeo de Referencias para las Lenguas (MCERL), las universidades andaluzas y
la DEVA-AAC han elaborado un “Procedimiento de acreditación de dominio de lenguas extranjeras en las
universidades andaluzas”, que permite que las universidades estructuren y evalúen los exámenes de dominio
de una lengua extranjera utilizando los mismos criterios.

El  2  de julio  de 2011, los rectores  de las  universidades andaluzas firmaron un convenio con el  objeto de
establecer un marco de colaboración para la certificación de lenguas extranjeras en los centros de idiomas
de las universidades andaluzas. 

Este procedimiento establece las características del examen de dominio, (contenidos, estructura y criterios
de evaluación de los exámenes), la administración y procedimiento de revisión de dichos exámenes y la
idoneidad de los examinadores. 

En el año 2017 se ha realizado el seguimiento de los procedimientos de acreditación de dominio de lenguas
extranjeras de 3 universidades: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Málaga y Universidad de Jaén.

2.5. Actividades formativas para la evaluación y acreditación universitaria

El día 4 de octubre, se organizó una Jornada de Formación de Evaluadores con asistencia en modalidad
presencial y virtual, dirigida a la Comisión de Verificación/Modificaciones de títulos de Grado y Máster en la
que se abordaron temas relacionados con la evaluación para la verificación/modificación de los títulos,
manejo de plataformas y actualización de guías y orientaciones para llevar a cabo las evaluaciones.
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2.6. Certificación de los Sistemas de Garantía de Calidad implantados

El  Real  Decreto 420/2015,  de 32 de mayo,  de creación,  reconocimiento,  autorización y acreditación de
universidades y centros universitarios establece un nuevo marco que posibilita la transición hacia un modelo
de Acreditación Institucional. El modelo propuesto, vincula el Sistema de Garantía de la Calidad (SGC) de los
Centros Universitarios al proceso de la Acreditación Institucional, constituyendo la certificación de los SGC
implantados uno de los requisitos necesarios para obtener dicha acreditación, que tendrá una vigencia de 5
años  renovable  y  que  repercutirá  en  la  mejora  del  funcionamiento  y  de  la  calidad  de  los  programas
formativos.

Este modelo evolutivo de programa de acreditación a Centros, conlleva un aumento de responsabilidad y
desarrollo de una cultura de calidad interna en las instituciones, que revertirá positivamente en los procesos
de acreditación de títulos en su fase de diseño o verificación, seguimiento y renovación de la acreditación y
tendrá  como  objetivo  principal  garantizar  una  formación  académica  que  satisfaga  las  necesidades  y
expectativas del estudiantado y de la sociedad.

Es por ello por lo que la DEVA-AAC ha elaborado una Guía que ha puesto a disposición de la Universidades
Andaluzas con el objetivo de orientar a los Centros en el  proceso de implantación de los SGC dentro del
programa IMPLANTA de Certificación de los Sistemas de Garantía de la Calidad implantados en los centros
de  las  universidades  andaluzas.  Dicha  Guía  está  alineada  con  los  Criterios  y  Directrices  para  el
aseguramiento de calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG 2015) y enfocado a los títulos
universitarios. Este programa se va a poner en marcha en el 2018 con un plan Piloto.

Durante el año 2017 se han realizado dos reuniones de trabajo e informativas en las que han participado los
responsables de las  Universidades Andaluzas que estarán implicados en este programa. Y de forma más
específica se han mantenido reuniones con las universidades que participarán en el piloto un total de 8 y se
ha realizado una sesión formativa con los responsables de los centros y técnicos de las universidades para el
correcto desarrollo del programa.
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3. Evaluación del Profesorado

3.1. Acreditación de Profesorado Contratado

La LAU en su Título V establece, entre otras funciones, la de evaluar la actividad docente e investigadora del
profesorado a efectos de la emisión de los informes preceptivos para ser contratados por las universidades
andaluzas.

A  lo  largo del  año  2017,  se  continuó  desarrollando el  proceso de evaluación  para la  acreditación  del
profesorado para las figuras contractuales establecidas en dicha Ley, Profesor Contratado Doctor (PCD);
Profesor Ayudante Doctor (PAD); Profesor de Universidad Privada (PUP) y Profesor Contratado Doctor con
Vinculación Clínica al SSPA (PCDVC).

Las solicitudes de acreditación recibidas para PCD, PAD y PUP se agruparon en 8 ámbitos de conocimiento:
Ciencias  Experimentales,  Ciencias de la Vida,  Ciencias Médicas y  de la Salud,  Ingeniería  y Arquitectura,
Ciencias  Sociales,  Ciencias Jurídicas,  Ciencias Económicas  y Empresariales  y  Humanidades.  Mientras  que
todas las solicitudes de acreditación para PCDVC se asignaron al ámbito de Ciencias Médicas y de la Salud.

Se han establecido 7 comisiones de Evaluación, que agrupan estos ámbitos de conocimiento, constituidas
por evaluadores de reconocido prestigio de fuera de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Un total de 599 solicitantes fueron evaluados durante el año 2017.

Se  ha observado que el  número  de solicitantes  vuelve  a  los  valores  de años  anteriores  después  de un
incremento del año pasado.

Acreditación de Profesorado Contratado: Solicitantes por año

En la siguiente tabla, se puede apreciar la distribución de dichos solicitantes por ámbitos de conocimiento y
también la división por género.

Nº Solicitantes de Acreditación de Profesorado
ÁMBITO Hombre Mujer Total

Ciencias Experimentales 16 20 36
Ciencias de la Vida 9 8 17
Ciencias Médicas y de la Salud 47 61 108
Ingeniería y Arquitectura 72 20 92
Ciencias Sociales 72 91 163
Ciencias Jurídicas 17 19 36
Ciencias Económicas y Empresariales 32 32 62
Humanidades 46 39 85

TOTALES 320 329 599
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En la gráfica asociada a la tabla anterior, se puede observar que el número de solicitantes es menor en los
ámbitos  de  Ciencias  Experimentales  y  de  la  Vida,  en  Ciencias  Jurídicas  y  en  Ciencias  Económicas  y
Empresariales, mientras que destaca en número de solicitantes, el ámbito de Ciencias Sociales.

Distribución de Solicitantes por Ámbito de Conocimiento

A  continuación,  se  muestra  la  información  de  las  solicitudes  recibidas,  agrupadas  por  ámbito  de
conocimiento y por género, teniendo en cuenta que un mismo solicitante ha podido solicitar varias figuras
contractuales.

Nº Solicitudes Evaluadas para Acreditación del Profesorado
ÁMBITO Hombre Mujer Total

Ciencias Experimentales 32 34 64
Ciencias de la Vida 22 13 35
Ciencias Médicas y de la Salud 79 102 181
Ingeniería y Arquitectura 134 32 163
Ciencias Sociales 141 179 320
Ciencias Jurídicas 34 35 69
Ciencias Económicas y Empresariales 58 65 123
Humanidades 72 72 144

TOTALES 570 532 1.099

Distribución de Solicitudes Evaluadas por Ámbito de Conocimiento

La distribución de las solicitudes, según las diferentes figuras contractuales, queda reflejada en la siguiente
tabla. La figura contractual para la que se ha solicitado mayor número de evaluaciones ha sido la de PAD,
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seguida de la figura de PCD. Se invierte la tendencia de años anteriores, donde la figura más solicitada era la
de PCD, aunque la diferencia entre ambas figuras se iba reduciendo.

Nº Solicitudes Evaluadas para Acreditación del Profesorado

FIGURA CONTRACTUAL Hombre Mujer Total

Profesor Contratado Doctor (PCD) 183 180 363

Profesor Ayudante Doctor (PAD) 216 199 415

Profesor Universidad Privada (PUP) 151 145 326

Profesor Contratado Doctor con 
Vinculación clínica al SSPA (PCDVC)

20 5 26

TOTALES 570 532 1099

Acreditación de Profesorado: Distribución de Solicitudes Evaluadas por Figura Contractual

Solicitudes evaluadas por convocatoria en universidades públicas andaluzas

ÁMBITO
PCD PAD PUP PCDVC

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 10 12 11 13 9 9 0 0

Ciencias de la Vida 8 3 7 7 7 3 0 0
Ciencias Médicas y de la Salud 19 33 26 39 15 26 20 5

Ingeniería y Arquitectura 48 12 49 9 37 8 0 0
Ciencias Sociales 46 58 53 72 42 49 0 0
Ciencias Jurídicas 10 11 15 14 9 10 0 0

Ciencias Económicas y Empresariales 21 27 20 18 17 20 0 0
Humanidades 21 24 36 27 15 21 0 0

TOTALES 183 180 216 199 151 145 20 5

3.1.1. Comités Técnicos de Evaluación y Evaluadores Externos

Los Comités Técnicos de Evaluación están previstos en el procedimiento de evaluación9 y modificados por
distintas resoluciones posteriores10.

Durante el año 2017 se realizó la renovación de los comités técnicos de evaluación.

Dicha renovación se realizó en el mes de septiembre, de forma que las evaluaciones realizadas antes del
verano se realizaron por los mismos comités técnicos que se muestran a continuación:

9 Resolución  de  15  de  diciembre de 2005  por  la  que se  establece  el  procedimiento  de evaluación  para  las  figuras
contractuales del profesorado del Sistema Universitario Andaluz (BOJA nº 32 de diciembre de 2005).
10 Resoluciones de 3 de abril de 2006, 14 de diciembre de 2006, 19 de marzo de 2007, 1 de febrero de 2008, 1 de octubre de
2009 y 27 de abril de 2010, de la AGAE, y Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la AAC, por la que se hace pública la
composición de los  comités  técnicos designados para la evaluación de las figuras contractuales  del profesorado del
Sistema Universitario Andaluz.
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Miembros de los Comités Técnicos de Evaluación
Ámbito de Conocimiento Miembros del Comité Técnico Universidad Función

Ciencias Experimentales y
Ciencias de la Vida

Dr. Florentino de Lope Rebollo Univ. de Extremadura Presidente
Dra. Encarnación Rodríguez Gonzalo Univ. de Salamanca Vocal

Dra. Carmen Sánchez Ávila Univ. Politécnica de Madrid Vocal

Ciencias Médicas y de la
Salud

Dr. Aurelio Luna Maldonado Univ. de Murcia Presidente
Dr. Eulogio Valentín Gómez Univ. de Valencia Vocal

Dra. Paula Oliver Vara Univ. Islas Baleares Vocal

Ingeniería y Arquitectura
Dra. Rosa Oria Almudí Univ. de Zaragoza Presidenta

Dr. Santiago Hernández Ibañez Univ. de la Coruña Vocal
Dr. Santiago Celma Pueyo Univ. de Zaragoza Vocal

Ciencias Sociales
Dr. Miguel Ángel Vallejo Pareja Univ. Nacional de Educación a Distancia Presidente

Dr. Bernardo Gómez Alfonso Univ. de Valencia Vocal
Dr. Jorge Calero Martínez Univ. de Barcelona Vocal

Ciencias Jurídicas,
Económicas y Empresariales

Dr. Fernando Reviriego Picón Univ. Nacional de Educación a Distancia Presidente
Dr. Diego Quer Ramón Univ. de Alicante Vocal

Dra. Mercedes Gómez Adanero Univ. Nacional de Educación a Distancia Vocal

Humanidades
Dr. Francisco Collado Rodríguez Univ. de Zaragoza Presidente

Dr. Antonio Urquizar Herrera Univ. Nacional de Educación a Distancia Vocal
Dra. Lourdes Gordillo Álvarez-Valdés Univ. de Murcia Vocal

Aprovechando  la  renovación  de  los  comités  y  teniendo  en  cuenta  el  elevado  número  de  solicitudes
recibidas del ámbito de Ciencias Sociales, además de la renovación de los miembros del comité, se decidió
dividir el comité técnico del ámbito de Ciencias Sociales, en dos comités denominados Ciencias Sociales1 y
Ciencias Sociales2.

La nueva composición de los comités es la que se muestra a continuación:

Miembros de los Comités Técnicos de Evaluación
Ámbito de Conocimiento Miembros del Comité Técnico Universidad Función

Ciencias Experimentales y
Ciencias de la Vida

Dr. José Manuel Gamboa Mutuberría Univ.  Complutense de Madrid Presidente
Dr. Manuel del Valle Zafra Univ. Autónoma de Barcelona Secretario
Dra. Alfonsa García Ayala Univ. de Murcia Vocal

Ciencias Médicas y de la
Salud

Dr. Victoria Cachofeiro Ramos Univ.  Complutense de Madrid Presidenta
Dra. Isabel Sánchez Pérez Univ. Autónoma de Madrid Secretaria
Dr. Francesc Vidal Marsal Univ. Rovira I Virgili de Tarragona Vocal

Ingeniería y Arquitectura
Dr. Antonio Monzón Béscos Univ. de Zaragoza Presidente
Dr. Xavier Alamán Roldán Univ. Autónoma de Madrid Secretario

Dra. María Victoria Borrachero Rosado Univ. Politécnica de Valencia Vocal

Ciencias Sociales1
Dr. Miguel Ángel Santos Rego Univ. de Santiago de Compostela Presidente
Dr. Juan Carlos Sánchez Illán Univ. Carlos III de Madrid Secretario

Dra. Isabel Cantón Mayo Univ. de León Vocal

Ciencias Sociales2
Dr. Francisco Alcantud Marín  Univ. de Valencia Presidente

Dr. Onofre Ricardo Contreras Jordán Univ. de Castilla la Mancha Secretario
Dr. Carlos Gómez Bahillo Univ. de Zaragoza Vocal

Ciencias Jurídicas,
Económicas y Empresariales

Dr. José Emilio Navas López Univ. Complutense de Madrid Presidente
Dra. Silvina Álvarez Medina Univ. Autónoma de Madrid Secretaria
Dr. Oscar Celador Angón Univ.  Carlos III de Madrid Vocal

Humanidades
Dr. Artemio Cerda Bolinches Univ. de Valencia Presidente

Dr. Javier Ortiz García Univ. Autónoma de Madrid Secretario
Dr. Julio Juan Polo Sánchez Univ. de Cantabria Vocal

3.1.2. Comité de Recursos de Acreditación

Para  la  resolución  de  los  recursos  presentados  a  las  resoluciones  emitidas  por  los  Comités  Técnicos  de
Evaluación, se constituyó en abril de 2006 el Comité de Recursos de Acreditación.

La composición actual de este Comité es la que se indica a continuación:

PRESIDENTE:

 Dr. Ángel Rodríguez-Vergara Díaz. Catedrático de Derecho Constitucional.

VOCALES:

 Dr. Baltasar Cabezudo Artero. Catedrático de Botánica.

 Dra. Mercedes Salaices Rodríguez. Catedrática de Farmacología.

 Dr. Alberto Losada Villasante. Catedrático de Ingeniería Hidráulica.
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 Dra. María Clemente Linuesa. Catedrática de Didáctica y Organización Escolar.

 Dr. Miguel Ángel Zalama Rodríguez. Catedrático de Historia del Arte.

3.1.3. Resultados de la evaluación para la acreditación del Profesorado Contratado

Una vez tramitados los expedientes presentados, éstos fueron evaluados por la Comisión correspondiente,
obteniéndose los resultados recogidos en la siguiente tabla:

Resultados de la Evaluación para la Acreditación del Profesorado
ÁMBITO Solicitudes

Evaluadas
POSITIVAS NEGATIVAS TASA POSITIVAS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 32 34 14 17 16 17 47% 50%

Ciencias de la Vida 22 13 9 7 13 6 41% 54%
Ciencias Médicas y de la Salud 79 102 47 60 32 42 59% 59%

Ingeniería y Arquitectura 134 32 83 20 51 9 62% 69%
Ciencias Sociales 141 179 81 111 60 68 57% 62%
Ciencias Jurídicas 34 35 26 24 9 11 74% 69%

Ciencias Económicas y Empresariales 58 65 32 37 26 32 55% 57%
Humanidades 72 72 34 37 38 35 47% 51%

TOTALES 570 532 326 323 245 216 57% 59%

En las siguientes tablas quedan reflejados los resultados según ámbito de conocimiento y figura contractual.

Resultados de la Evaluación para la Acreditación- Profesor Contratado Doctor

ÁMBITO
Solicitudes
Evaluadas

POSITIVAS NEGATIVAS TASA POSITIVAS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 10 12 3 4 7 8 32% 33%

Ciencias de la Vida 8 3 1 1 7 2 13% 33%
Ciencias Médicas y de la Salud 19 33 8 18 11 15 42% 55%

Ingeniería y Arquitectura 48 12 32 9 19 3 60% 75%
Ciencias Sociales 46 58 32 37 18 21 61% 64%
Ciencias Jurídicas 10 11 7 7 3 4 70% 64%

Ciencias Económicas y Empresariales 21 27 13 15 8 12 62% 56%
Humanidades 21 24 8 12 13 12 38% 50%

TOTALES 183 180 97 103 86 77 53% 57%

Resultados de la Evaluación para la Acreditación- Profesor Ayudante Doctor

ÁMBITO
Solicitudes
Evaluadas

POSITIVAS NEGATIVAS TASA POSITIVAS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 11 13 8 11 3 2 73% 85%
Ciencias de la Vida 7 7 7 5 0 2 100% 71%
Ciencias Médicas y de la Salud 26 39 17 24 8 15 68% 62%
Ingeniería y Arquitectura 49 9 35 6 14 3 71% 67%
Ciencias Sociales 53 72 32 43 26 32 53% 60%
Ciencias Jurídicas 15 14 12 12 3 2 80% 86%
Ciencias Económicas y Empresariales 20 18 9 13 11 5 45% 72%
Humanidades 36 27 19 16 17 11 53% 59%

TOTALES 216 199 135 132 81 69 63% 65%

Resultados de la Evaluación para la Acreditación- Profesor de Universidad Privada

ÁMBITO
Solicitudes
Evaluadas

POSITIVAS NEGATIVAS TASA POSITIVAS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 9 9 3 2 6 7 33% 22%
Ciencias de la Vida 7 3 1 1 6 2 14% 33%
Ciencias Médicas y de la Salud 15 26 7 13 8 12 47% 52%
Ingeniería y Arquitectura 37 8 19 5 18 3 51% 63%
Ciencias Sociales 42 49 26 32 17 18 60% 63%
Ciencias Jurídicas 9 10 6 5 3 5 0% 50%
Ciencias Económicas y Empresariales 17 20 10 9 7 11 59% 45%
Humanidades 15 21 7 9 8 12 47% 43%

TOTALES 151 145 78 75 73 70 52% 52%
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Resultados de la Evaluación para la Acreditación- Profesor de Contratado Doctor con Vinculación clínica al SSPA
ÁMBITO Solicitudes

Evaluadas
POSITIVAS NEGATIVAS TASA POSITIVAS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Médicas y de la Salud 20 5 15 5 5 0 75% 100%

TOTALES 20 5 15 5 5 0 75% 100%

Durante el año 2017, el Comité de Recursos se reunió los días 1 de febrero, 17 de abril, 7 de julio y 10 de
noviembre. En dichas reuniones fueron revisados un total de 50 recursos, correspondientes a 35 recurrentes
cuyas  evaluaciones  de  figuras  contractuales  habían  sido  estimadas  desfavorables  por  los  Comités  de
Evaluación de Acreditación.

El número de recursos evaluados en los distintos ámbitos de conocimiento se recogen en la siguiente tabla:

Recursos evaluados en los distintos ámbitos de conocimiento

ÁMBITO
Recursos totales ESTIMADOS DESESTIMADOS TASA ESTIMADOS (%)

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales 1 0 0 -- 1 -- 0,00%

Ciencias de la Vida 0 1 -- 0 -- 1 0,00%
Ciencias Médicas y de la Salud 1 1 1 0 0 1 100,00% 0,00%

Ingeniería y Arquitectura 10 1 5 0 5 1 50,00% 0,00%
Ciencias Sociales 12 5 0 1 12 4 0,00% 20,00%
Ciencias Jurídicas 0 0 -- -- -- --

Ciencias Económicas y Empresariales 5 1 1 0 4 1 20,00% 0,00%
Humanidades 5 7 0 0 5 7 0,00% 0,00%

TOTALES 34 16 7 1 27 15 20,59% 6,26%

Resultados de Evaluación de Recursos

3.2. Evaluación de solicitudes de contratación de Profesorado Emérito

En el  marco de la normativa vigente11,  la AAC asume la evaluación de la actividad desarrollada por el
profesorado que solicita ser contratado o renovado como profesorado emérito.

El  procedimiento  de  evaluación  para  la  figura  de  profesor  emérito  que  tiene  establecido  la  AAC,  da
comienzo con la solicitud de la universidad acompañada del Curriculum Vitae (CV) del profesor propuesto.
Durante el año 2017, fueron evaluados un total de 32 CV de profesorado. El proceso de evaluación se realizó
por las mismas comisiones de evaluación del programa de Acreditación del Profesorado Contratado.

La distribución por género no es equitativa ya que no se ha recibido para evaluación ninguna solicitud  de
mujeres.

En la siguiente tabla se puede observar la distribución por ámbitos de conocimiento.

11 Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley Andaluza de Universidades.
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Nº Solicitudes Evaluadas - Profesorado Emérito
Ámbitos de Conocimiento Solicitudes presentadas Evaluaciones favorables

Hombre Mujer Hombre Mujer
Ciencias Experimentales y de la Vida 8 0 8 --

Ciencias Médicas y de la Salud 7 0 6 --
Ingeniería y Arquitectura 7 0 5 --

Ciencias Sociales 1 0 1 --
Ciencias Jurídicas 3 0 3 --

Ciencias Económicas y Empresariales 0 0 -- --
Humanidades 2 0 2 --

TOTALES 32 0 26 --

Distribución de Solicitudes por Ámbito de Conocimiento

Del total de las 32 solicitudes para optar a la figura de profesor emérito la distribución por universidades fue la
siguiente: 1 de la Universidad de Almería, 1 de la Universidad de Cádiz, 4 de la Universidad de Córdoba, 8 de
la  Universidad  de  Granada,  4 de  la  Universidad  de  Málaga,  9 de  la  Universidad  de  Sevilla  y  1 de  la
Universidad Pablo de Olavide. En la siguiente gráfica se muestra la distribución porcentual.

Distribución de Solicitudes por Universidad
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3.3. Programa de apoyo para la evaluación de la actividad docente del profesorado
universitario (DOCENTIA)

Existe un convenio de colaboración entre la AAC y la ANECA, para el despliegue del programa DOCENTIA,
"Programa  de  apoyo  para  la  Evaluación  de  la  Actividad  Docente  del  Profesorado  Universitario".  Este
programa tiene como objetivo proporcionar un marco de referencia que oriente y apoye en la elaboración
de  un  procedimiento  que  permita  abordar  la  evaluación  de  la  docencia  que  se  desarrolla  en  las
universidades.

Actualmente, todas las universidades públicas andaluzas tienen informe positivo de verificación del modelo
de evaluación de la actividad docente del profesorado. La mayoría de las universidades se encuentran en
proceso  de implantación  de dicho  programa DOCENTIA,  y  del  que  tienen  que  presentar  los  resultados
obtenidos en el correspondiente proceso de seguimiento. Durante el años 2017 recibimos de la Universidad
de Almería un 2º informe de seguimiento de la implantación y el diseño del procedimiento de evaluación
docente de la Universidad Loyola de Andalucía.
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4. Evaluación de la Investigación

4.1. Comisiones de área

La DEVA de la  AAC ha  sido  la  encargada de evaluar  las  solicitudes  presentadas  en  el  ámbito  de las
siguientes actuaciones:

(A) Programa de Incentivos  a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento (SAC).12

(B) Actividad Científica de los Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico.13

(C) Institutos Universitarios de Investigación.14

(D) Otras evaluaciones.

Para el desarrollo de estas actividades, el Área de Evaluación de I+D+I de la DEVA cuenta con 1 Responsable
de Área y  17 Comisiones  que cubren las  9 Áreas Científico Técnicas del PAIDI: “Agroalimentación” (AGR),
“Biología y Biotecnología” (BIO), “Ciencias y Tecnología de la Salud” (CTS), “Física, Química y Matemáticas”
(FQM), “Humanidades” (HUM), “Recursos Naturales, Energía y Medio Ambiente” (RNM), “Ciencias Sociales,
Económicas y Jurídicas” (SEJ), “Tecnologías de la Producción y la Construcción” (TEP) y “Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones” (TIC).

En aras de un mayor rigor en las evaluaciones, algunas áreas PAIDI se subdividen hasta completar las  17
Comisiones. Así, el área “AGR” se divide en dos subáreas, “Agricultura” (AGRO) y “Alimentación” (ALI); “FQM”
se divide en tres, “Física” (FIS), “Químicas” (QUI) y “Matemáticas” (MAT); “HUM” se divide en tres, “Ciencias de
la Educación” (EDU), “Filolosofía, Lingüística y Literatura” (FLL) y “Geografía e Historia” (GEOEHIST); “SEJ” se
divide en tres,  “Ciencias  Sociales”  (SOC),  “Ciencias  Jurídicas”  (JUR) y “Ciencias  Económicas”  (EE);  y,  por
último, “TIC” se divide en dos, “Tecnologías de la Comunicación” (TEC) y “Tecnologías de la Información”
(TIN).

Cada Comisión está  integrada por  un  Coordinador y  varios  investigadores  de reconocido prestigio  que
provienen de universidades u organismos no andaluces (Colaboradores). La misión de los coordinadores es la
de  aportar  su  conocimiento  en  el  área  para  dirigir,  orientar  y  canalizar  todo  tipo  de  evaluaciones
relacionadas con el ámbito de la investigación. Este grupo constituye un elenco de expertos que apoya a la
DEVA  en  la  toma  de  decisiones  respecto  a  todos  los  procesos  de  evaluación,  a  la  búsqueda  de
colaboradores de fuera de la Comunidad Andaluza, a la realización, en su caso, de síntesis y valoraciones
sobre solicitudes concretas, y en cualquier otra actividad que requiera una opinión experta en su área de
actuación.

Los evaluadores se seleccionan de entre los más de 15.000 expertos con que cuenta en este momento la
DEVA procedentes de la base de datos propia y de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP).
Todos los evaluadores de incentivos del sistema andaluz pertenecen a organismos de fuera de Andalucía y
en la selección se tiene en cuenta su experiencia y conocimiento del tema correspondiente. En el siguiente
esquema se muestran las 17 Comisiones de Área.

Comisiones de Área
ÁREAS PAIDI COMISIONES

AGR AGRO – ALI 
CTS CTS
BIO BIO

FQM FIS – QUI – MAT  
HUM GEOEHIS – EDU – FLL
RNM RNM
SEJ SOC – JUR - EE
TEP TEP
TIC TIN – TEC 

12 Orden de 11 de diciembre de 2007, Orden de 18 de diciembre de 2009 y Resolución 14 de enero de 2009.
13 Orden de 3 de septiembre de 2007, Decreto 264/2009 de 26 de mayo, Orden 18 de diciembre de 2009 y Orden de 15 de
marzo de 2010.
14 Acuerdo de 20 de diciembre de 2005 del  Consejo Andaluz  de Universidades, BOJA 13 de junio de 2006 y Decreto
Legislativo 1/2013, de 8 de enero.
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Durante  el  año  2017,  la  responsable  del  Área  I+D+I  de  la  DEVA  ha  sido  la  Dra.  Soledad  Rubio  Bravo,
Catedrática  de  Química  Analítica  de  la  Universidad  de  Córdoba  y  17 científicos  han  actuado  como
coordinadores  de  las  correspondientes  Áreas  Científico-Técnicas.  Sus  nombres,  universidades  y  áreas
científicas se citan a continuación:

 Dr. José Luis Araus Ortega. Universidad de Barcelona. Área de Agricultura.

 Dr.  Alejandro  Cifuentes  Gallego.  Consejo  Superior  de Investigaciones  Científicas  (CSIC).  Área de
Alimentación.

 Dr. Antonio Zorzano Olarte. Universidad de Barcelona. Área de Biología y Biotecnología.

 Dr. Germán Bou Arévalo. Instituto Investigación Biomédica A Coruña. Área de Ciencias de la Salud.

 Dr. Rafael Bachiller García. Instituto Geográfico Nacional (IGN). Área de Física.

 Dr. Pedro Merino Filella. Universidad de Zaragoza. Área de Química.

 Dra. Ana María Carpio Rodríguez. Universidad Complutense de Madrid. Área de Matemáticas.

 Dra. Ana Belén Domínguez Gutiérrez. Universidad de Salamanca. Área de Ciencias de la Educación.

 Dra. Carmen Galán Rodríguez. Universidad de Extremadura. Área de Filosofía, Lingüística y Literatura.

 Dr. Eduardo Manzano Moreno. CSIC. Área de Geografía e Historia.

 Dr. Emilio Ortega Casamayor.  CSIC. Área de Recursos Naturales, Energía y Medio Ambiente.

 Dra. Susana Rodríguez Escanciano. Universidad de León. Área de Ciencias Jurídicas.

 D. Roberto Garvía Soto. Universidad Carlos III de Madrid. Área de Ciencias Sociales.

 Dr. Carlos Flavián Blanco. Universidad de Zaragoza. Área de Ciencias Económicas y Empresariales.

 Dra. Mª Henar Miguélez Garrido. Universidad Carlos III de Madrid. Tecnologías de la Producción y la
Construcción.

 Dr. Alberto  González  Salvador.  Universidad  Politécnica  de  Valencia.  Área  de  Tecnologías  de
Comunicación.

 Dr. Mario Gerardo Piattini  Velthuis. Universidad de Castilla-La Mancha. Área de Tecnologías de la
Información.

Igualmente han participado 260 expertos en las tareas de evaluación durante el año 2017.

4.2. Programa de incentivos a los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento

Dentro del Programa de Incentivos a los Agentes del SAC, la DEVA ha realizado 3 informes favorables sobre
cambios de IP de Proyectos de Excelencia. (Convocatorias 2011 y 2012).

4.3. Actividad científica de Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico

La DEVA ha sido responsable del proceso de evaluación de la Actividad científico-técnica de los grupos de
Investigación universitarios andaluces correspondiente a los últimos cuatro años (2013-2016), de acuerdo a los
criterios especificados en el artículo 7 de la Orden de 3 de septiembre de 2007 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía  -  BOJA  nº  187,  21  de  septiembre  2007)  por  la  que  se  regula  el  funcionamiento  del  Registro
Electrónico  de Agentes  del  SAC para los  Grupos  de Investigación  dependientes  de las  Universidades  y
Organismos de Investigación ubicados en Andalucía y se establece su financiación. 

Previamente a la evaluación, la DEVA se puso en contacto con SICA para notificarle las deficiencias de los
CV.  Tras  un  análisis  exhaustivo  de  los  mismos,  la  DEVA  diseño  el  CV  que  generarían  los  Investigadores
Principales a través del SICA y que serían evaluados en esta convocatoria.  Para dicha evaluación, la DEVA
realizó una Guía, que se publicó en su web, y SICA remitió a los Investigadores Principales de los grupos vía
correo electrónico.
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En el artículo 7 de la Orden de 3 de septiembre de 2007 se especifican los criterios para la evaluación de la
actividad científica (0 a 26 puntos) y la actividad de transferencia de tecnología y de conocimiento a la
sociedad (0 a 7 puntos) de los grupos de investigación.

El procedimiento a seguir para la valoración de los criterios fue el siguiente:

1. Asignación de puntuaciones específicas a cada uno de los ítems a valorar en cada uno de los criterios y
teniendo en cuenta la especificidad de cada área DEVA.

2. Suma de todas las puntuaciones obtenidas considerando los diferentes ítems.

3. Cálculo de la puntuación ponderada por doctor. La puntuación global obtenida para el criterio se dividió
por el número total de doctores que integran el grupo de investigación. 

4.  Cálculo  de  la  puntuación  normalizada.  Se  seleccionó  el  10%  de  los  grupos  con  mayor  puntuación
ponderada  por  doctor,  se  calculó  la  puntuación  media  obtenida  para  este  conjunto  de  grupos  y  se
normalizó la puntuación de los grupos tomando como referencia el valor de la puntuación más baja.  A
todos los grupos con puntuaciones superiores a este valor, se les otorgó la máxima puntuación en el criterio.
La puntuación de los grupos restantes se calculó mediante: puntuación ponderada por doctor del grupo en
el criterio multiplicado por puntuación máxima del criterio y dividido por puntuación más baja del 10% de
grupos de cabeza.

Finalmente, se envió una lista priorizada para cada una de las Áreas DEVA y los Informes finales a la SGUIT.

El número total  de grupos evaluados  distribuidos por universidades fue el siguiente:

Universidad Nº Grupos evaluados
Universidad de Almería 118
Universidad de Cádiz 157

Universidad de Córdoba 183
Universidad de Granada 416

Universidad de Huelva 84
Universidad de Jaén 107

Universidad de Málaga 217
Universidad de Sevilla 454

Universidad Pablo de Olavide 84
Total 1.820

Los grupos fueron evaluados por la comisión solicitada por el  IP en la aplicación SICA entre las 17 áreas
establecidas por la DEVA. 

La distribución de grupos por áreas DEVA es la siguiente:

Área DEVA Nº Grupos evaluados
AGRO 57

ALI 16
BIO 101
CTS 226
EDU 118
EE 101
FIS 42
FLL 178

GEOEHIS 136
JURIDICAS 120

MAT 69
QUI 98
RNM 139

SOCIALES 181
TEC 32
TEP 132
TIN 78

Total 1.820

Posteriormente, la DEVA ha recibido 475 alegaciones de diversas tipologías: bajas de investigadores, conteo
de doctores activos, CV incompletos, fallos en la generación en los mismos, así como también desacuerdo
con la valoración obtenida.
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La DEVA también realizó en 2017 la evaluación de  14  Grupos de Investigación para su inscripción en el
Registro Electrónico de Agentes del SAC (Orden de 3 de septiembre de 2007, Decreto 264/2009 de 26 de
mayo, Orden 18 de diciembre de 2009 y Orden de 15 de marzo de 2010).

Durante el año 2017 se remitieron a la SGUIT un total de 6 informes relativos solicitudes a cambios de áreas
para Grupos de Investigación.

4.4. Institutos Universitarios de Investigación

La creación de Institutos Universitarios de Investigación en Andalucía requiere la evaluación por parte de la
DEVA de la Memoria presentada por las entidades solicitantes. Los ítems valorados incluyen los objetivos del
centro, la calidad de los grupos de investigación que lo conforman así  como su grado de integración y
coordinación, la memoria económica, el plan de actividades, estructura del centro, etc.

Se realiza una evaluación por pares y la Comisión emite un Informe Final a partir  de la revisión de dichos
informes individuales. Los resultados de la evaluación pueden ser: (1) recomendable; (2) recomendable con
reservas (en este caso deben modificarse/superarse los aspectos negativos reflejados en la evaluación y
someterse a una nueva evaluación) y (3)  no recomendable.  Durante el  periodo 2017, la DEVA realizó la
evaluación  de  1 Instituto  Universitario  de  Investigación  en  Tecnologías  e  Ingeniería  del  Software  de  la
Universidad de Málaga.

4.5. Otras evaluaciones

4.5.1. Proyectos Atalaya

La DEVA, a petición de la Dirección General de Universidades, realizó la evaluación de los Proyectos Atalaya
2017 que tienen como objetivo impulsar la colaboración entre las universidades andaluzas con la finalidad de
trasladar a la ciudadanía los frutos de las actividades culturales propias de las universidades.

Una  Comisión  de Expertos  presidida  por  el  Dr.  Eduardo  Manzano  Moreno  e  integrada por  expertos  no
andaluces pertenecientes al ámbito cultural fueron los encargados de la evaluación, siguiendo los criterios
establecidos por la SGUIT. Tras el sistema de evaluación por pares, la Comisión se reunió en Córdoba para la
puesta en común, debate y elaboración de los Informes Finales.

Han sido evaluadas un total de 17 solicitudes. El resultado de estas evaluaciones fue remitido a la SGUIT.

La distribución del número de solicitudes y alegaciones por Universidad fue la siguiente:

Universidad Nº  Proyectos N.º Alegaciones
Universidad de Almería 1 1
Universidad de Cádiz 2 1

Universidad de Córdoba 2 1
Universidad de Granada 3 2

Universidad de Jaén 1 1
Universidad de Málaga 3 1
Universidad de Sevilla 3 3

Universidad Internacional de Andalucía 1 0
Universidad de Pablo de Olavide 1 0

Total 17 10

4.5.2. Ayudas al funcionamiento de los grupos operativos de la AEI de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

La DEVA ha sido la encargada del proceso de evaluación de las solicitudes presentadas en la convocatoria
de las ayudas al funcionamiento de los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI)
en materia de productividad y sostenibilidad agrícola, convocadas por la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo  Rural  (CAPDER)  de  la  Junta  de  Andalucía.  Se  trata  de  subvenciones  para  el  desarrollo  de
proyectos innovadores en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (operación 16.1.2.) y proyectos
de innovación en el sector del olivar (operación 16.1.3.) 

Se constituyó una Comisión de Expertos presidida por el Dr. Alejandro Cifuentes Gallego (coordinador del
Área de Alimentación)  y  como vicepresidente el   Dr.  José Luis  Araus  Ortega (coordinador  del  Área de
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Agricultura) junto con 24 colaboradores  del área de Alimentación y Agricultura y dos observadoras: Dña.
Soledad Bravo Rubio, Responsable del Área I+D+I y Dña. Concepción Mateu Padilla, Jefa del Servicio de
Industrias  Agrarias  CAPDER.  Se realizó  una evaluación pares  y finalmente tras  una reunión presencial  en
Córdoba se emitieron los Informes Finales de ambas modalidades:

Área DEVA Modalidad Total
AGRO General 60

Olivar 32
ALI General 22

Olivar 8
Total 121

Se  evaluaron  un  total  de  121  solicitudes,  siendo 84  de modalidad General  y  37de modalidad Olivar.  El
resultado de estas evaluaciones fue remitido a la CAPDER.

4.5.3. Evaluaciones de convocatorias realizadas por las Universidades

4.5.3.1. Proyectos para Jóvenes Investigadores de la Universidad de Málaga

La Universidad de Málaga,  en  el  contexto  del  Plan  Propio  de Investigación  y  Transferencia,  realizó  una
convocatoria para la concesión de ayudas para proyectos dirigidos por jóvenes investigadores.

Este tipo de ayudas tenían como finalidad apoyar la puesta en marcha de nuevas líneas de investigación
lideradas por investigadores jóvenes con el objetivo de aumentar la competitividad para acudir a próximas
convocatorias internacionales, del Plan Nacional o del Plan Andaluz. La DEVA nombró una Comisión formada
por el Coordinador y varios miembros de la comisión de las Áreas implicadas. Dicha Comisión fue encargada
de la evaluación por pares, así como la emisión de los Informes Finales de las 32 solicitudes recibidas. 

Área DEVA Nº Solicitudes
BIO 1
CTS 8
EDU 3
EE 5

GEOEHIS 1
QUI 2
RNM 1

SJ 5
TEP 3
TIN 3

Total 32

4.5.3.2 Proyectos de investigación en áreas de cooperación internacional de la Universidad de Málaga 

La  DEVA  fue  encargada  de  evaluar  las  solicitudes  para  ayudas  para  el  fomento  de  proyectos  de
investigación  en  áreas  de  cooperación  internacional  de  la  Universidad  de  Málaga  (Plan  Propio  de
Investigación y Transferencia)

Este tipo de ayudas tenía como finalidad fomentar la participación de los grupos de investigación de la
Universidad de Málaga en Acciones de Cooperación internacional, mediante la realización de proyectos de
investigación e innovación para el desarrollo.

Al igual que en Proyectos Jóvenes UMA, la DEVA nombró una Comisión formada por el Coordinador y varios
miembros  de  la  comisión  de  las  Áreas  implicadas.  Dicha  Comisión,  tras  la  evaluación  por  pares,  fue
encargada de la evaluación de las 6 solicitudes recibidas. 

Área DEVA Nº Solicitudes
EDU 1
EE 1

GEOEHIS 1
SJ 2
TIN 1

Total 6
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4.5.3.3 Proyectos de investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades, Arquitectura y Bellas Artes
de la Universidad de Málaga 

La Universidad de Málaga,  en  el  contexto  del  Plan  Propio  de Investigación  y  Transferencia,  realizó  una
convocatoria para ayudas para el fomento de proyectos de investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas,
Humanidades, Arquitectura y Bellas Artes, con objeto de fortalecer las mismas. 

Los  12 proyectos  correspondientes  a  4  Áreas  DEVA (EE,  GEO-HIS,  JUR y  EDU)  fueron  evaluados  por  una
Comisión de Expertos y los resultados fueron remitidos al Secretariado de Investigación de la Universidad de
Málaga.

Área DEVA Nº Solicitudes
EDU 1
EE 5

GEOEHIS 5
JUR 1

Total 12

4.5.3.4  Ayudas para la incorporación temporal de personal investigador posdoctoral de la Universidad de
Jaén

La DEVA evaluó las Ayudas para la incorporación temporal de personal investigador posdoctoral (2017) del
Plan de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén. 

Las solicitudes fueron distribuidas en las área DEVA y la evaluación se realizó mediante revisión por pares,
siguiendo los criterios establecidos por la Universidad de Jaén. Tras la revisión de los expertos se emitió un
informe final elaborado por los miembros de la Comisión y se remitió al Vicerrectorado de Investigación de la
Universidad de Jaén.

El  número de solicitudes evaluadas fueron  23,  de las  cuales  se presentaron  5 alegaciones al  informe de
evaluación que fueron resueltas a finales de diciembre.

Área Deva Nº  Solicitudes Nº Alegaciones
ALI 2 0
BIO 4 3
CTS 2 1
FIS 2 0

GEOEHIS 1 1
QUI 2 0
RNM 3 0

SOCIALES 2 0
TEP 3 0
TIN 2 0

Total 23 5

4.5.3.5 Estructuras de Investigación de la Universidad de Jaén

El Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén realizó una convocatoria para la evaluación de
Estructuras de Investigación. La DEVA fue la encargada de la evaluación de las solicitudes, que estaban
distribuidas  en  tres  modalidades:  Grupo  de  investigación  PAIDI  (79),  Equipos  de  Investigación  (35)  e
investigadores e investigadoras a título individual (2).

Para la evaluación de las estructuras, éstas se distribuyeron, según sus líneas de investigación, entre las 16
Comisiones de Área de la DEVA. La Comisión de Área,  elaboró un informe final  para cada una de las
solicitudes a partir del informe previo del experto y por último se remitió al Vicerrectorado de Investigación de
la Universidad de Jaén.

Se evaluaron un total de 116 solicitudes, de la cuales se recibieron 15 alegaciones que fueron resueltas por la
Comisión de evaluación.
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Área DEVA Nº Solicitudes Nº Alegaciones
AGRO 1 1

ALI 1 0
BIO 5 4
CTS 12 0
EDU 11 2
EE 9 1
FIS 3 0
FLL 11 1

GEOEHIS 5 0
MAT 6 2
QUI 8 3
RNM 13 1

SJ 12 0
TEC 2 0
TEP 12 0
TIN 5 0

Total 116 15

4.5.3.6  Centros de Investigación de la Universidad de Huelva y Granada

El  Vicerrectorado de Investigación y Política Científica de la Universidad de Huelva solicitó a la DEVA la
Evaluación de 8 Centros e Institutos. De igual modo la Universidad de Granada solicitó la evaluación de 2
Institutos de Investigación.

La DEVA realizó la evaluación por pares siguiendo los criterios establecidos por cada una de las Universidades
y finalmente la Comisión elaboró un informe final para cada uno de ellos, siendo remitidos a las Universidades
correspondientes.

Posteriormente se recibieron  2 subsanaciones de Centros  de la Universidad de Huelva y  1 alegación de
Instituto  de  la  Universidad  de  Granada.  La  Comisión  se  encargó  de  revisar  y  emitir  los  informes
correspondientes a cada uno de los Organismos.

4.5.3.7 Tesis doctorales de la Universidad de Córdoba y Sevilla 

La DEVA por petición de la SGUIT, realizó la evaluación por pares de 4 Tesis doctorales a petición de los
Vicerrectorados de Investigación de las Universidades de Córdoba (3) y Sevilla (1).

4.5.4 Contratos predoctorales del Centro Andaluz de Nanomedicina y Biotecnología
(BIONAND)

La DEVA ha sido la encargada del proceso de evaluación del Programa NanoMedPhD-COFUND, Contratos
predoctorales del Centro Andaluz de Nanomedicina y Biotecnología (BIONAND).

La Responsable de Área I+D+I creó una Comisión de expertos formada por tres Coordinadores de área: Dr.
Antonio Zorzano Olarte (BIO), Dr. Germán Bou Arévalo (CTS) y Dr. Pedro Merino Filella (QUI) y 12 expertos
nacionales e internacionales de cada una de las áreas implicadas y paridad de género, tal y como exigía la
convocatoria.

La evaluación previa se realizó mediante revisión por pares, siguiendo los criterios establecidos por BIONAND.
Tras la finalización de los informes de expertos, la Comisión se reunió en Córdoba para la puesta en común y
debate  de  cada una  de  las  solicitudes  y  se  elaboraron  los  Informes  finales  y  la  lista  priorizada  de  los
Candidatos elegibles para dichas ayudas.

El  total  de solicitudes  evaluadas  fueron  67  y  se recibieron 14  alegaciones  a  los  informes  de evaluación
emitidos por la DEVA.

Área Bionand Nº Solicitudes Nº Alegaciones

Nanodiagnostics 18 6

Regenerative Nanomedicine 24 6

Therapeutic Nanosystems 26 2

Total 67 14
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4.5.5 Convocatorias de RRHH de la Junta de Castilla la Mancha

4.5.5.1 Contratos para doctores de la Junta de Castilla la Mancha

La Junta de las Comunidades de Castilla la Mancha convocó ayudas para la contratación de doctores en
centros públicos de investigación y empresas. La DEVA ha sido la encargada del proceso de evaluación de
100 solicitudes. 

La evaluación de las solicitudes se realizó por expertos de las distintas áreas implicadas sin vinculación a la
Universidad de Castilla la Mancha.

Una vez finalizadas las evaluaciones de los expertos, la Comisión revisó los informes y emitió el Informe Final
para cada uno de ellos.  Dichos informes fueron remitidos a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de la Junta de Castilla la Mancha.

Área DEVA N.º Solicitudes

AGRO 13

ALI 3

BIO 21

CTS 3

EE 1

EDU 0

FIS 1

GEOEHIS 7

MAT 2

QUI 18

RNM 7

SJ 3

TEC 5

TEP 7

TIN 9

Total 100

4.5.5.2 Contratos Predoctorales de la Junta de Castilla la Mancha

La Consejería de Educación y Ciencia y la Fundación Parque Científico y Tecnológico (PCT) de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCM) firmó un convenio para la financiación de ayudas para la
selección y contratación de investigadores o tecnólogos para su incorporación en Centros de Investigación
de Castilla-La Mancha.  La finalidad del centro era facilitar la incorporación al Sistema Ciencia-Tecnología
regional de investigadores con un gran potencial. La DEVA ha sido la encargada de la evaluación de las 11
solicitudes que fueron presentadas.

La evaluación de las solicitudes se realizó mediante revisión por pares, siguiendo los criterios establecidos por
la  Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. Después de discusión de los informes emitidos por los expertos en la Comisión de Área, se emitió
un  informe  final  elaborado  por  los  miembros  de  la  Comisión  y  se  remitió  a  la  Dirección  General  de
Universidades, Investigación e Innovación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Posteriormente, se recibieron 4 alegaciones que fuero resueltas por la misma Comisión de Evaluación.

Área DEVA Nº Evaluaciones Nº Alegaciones

AGRO 2 1

ALI 2 0

BIO 3 2

CTS 1 0

QUI 2 1

TEP 1 0

Total 11 4
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5. Actividades institucionales e internacionales

5.1. ENQA

5.1.1. Foro

El director y el responsable del área Internacional de la DEVA-AAC participaron en el VII Foro de ENQA que
tuvo lugar en Oslo (Noruega), los días 4 y 5 de mayo. En dicha reunión participaron 120 representantes de la
práctica totalidad de las agencias europeas de aseguramiento de la calidad, miembros o asociados de
ENQA.

5.1.2. Asamblea

DEVA participó en la VIII Asamblea General de ENQA, que tuvo lugar en Sèvres (Francia), los días 26 y 27 de
octubre de 2017.  El  Director  de la DEVA asistió  a la Asamblea organizada esta vez por  las  agencias de
calidad francesas HCERES y CTI, en la sede del Centre International d’Études Pédagogiques– CIEP.

En dicha Asamblea, a la que asistieron más de 100 representantes de las Agencias miembros del Espacio
Europeo de Educación Superior, se llevaron a cabo, entre otros aspectos, la aprobación de la Memoria Anual
2017, el Presupuesto y el Plan de Actividades para el año 2018, la renovación parcial del Board y la elección
del nuevo presidente de ENQA, que recayó en el Director de la Agencia de Calidad Suiza (AAQ) Cristoph
Grolimund.

5.2. Evaluación de Títulos en el Extranjero

La  DEVA  ha  completado  el  proceso  de  evaluación  de  los  títulos  de  master  ‘Infocommunications  and
intellectual systems management” y “Fundamental and applied chemistry’ de la People’s Friendship University
of  Russia  (PFUR),  en  el  marco  del  convenio  de  colaboración  que  mantiene  con  la  Agency  for  Quality
Assurance in Higher Education and Career Development (AKKORK). Así, en noviembre se remitió a AKKORK los
informes de evaluación correspondientes a  la acreditación de los mencionados títulos, elaborados a partir
del procedimiento diseñado por DEVA. Dichos informes fueron redactados por dos paneles de evaluación
externa nombrados conjuntamente por AKKORK y DEVA. 

En el  desarrollo de dicho convenio de colaboración, AKKORK ha propuesto a DEVA la evaluación de los
títulos de máster: Master programme in Integrated protection of the plants, Bachelor programme in Psycology,
Master  programme  in  Technology  of  geodetic  and  cadastral  work  y  Master  programme  in  Accounting,
analysis and Audit para el curso académico 2017-18. 

5.3. Actualización del sistema interno de garantía de la calidad

La DEVA dispone en la actualidad de un Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) publicado en la
web de la agencia. Este sistema cuenta con procesos diseñados que se están aplicando para garantizar la
calidad de las actividades de evaluación y de gestión que se llevan a cabo en la agencia. No obstante,
algunos  de esos  procesos  han  sido  revisados  y  actualizados.  Así,  se  ha  procedido  a  subsanar  errores  y
deficiencias detectadas en la revisión de la información documentada. Así mismo, se ha elaborado una
versión en inglés de los procedimientos de evaluación aplicados por las diferentes áreas, así como de planes,
informes, memorias y resultados de las evaluaciones. También se ha redactado un procedimiento para la
elaboración y publicación de documentos.

En el último trimestre de 2017 se ha iniciado un proceso de preparación del autoinforme que debe elaborar
DEVA con vistas a la renovación de su acreditación por  ENQA. En este sentido,  se están analizando las
recomendaciones y propuestas de mejora recogidas en los informes de los expertos externos para determinar
el estado de desarrollo de las acciones emprendidas por la Agencia para atenderlas.
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5.4. Procedimientos de Evaluación para Enseñanza no Presencial

Se realiza una revisión de los procedimientos de evaluación, seguimiento y acreditación para extenderlos a la
enseñanza no presencial a través de Internet. Para llevar a cabo este proyecto se creó un grupo de trabajo
formado por expertos en este campo y por el personal de la propia DEVA-AAC. Con el área de Evaluación y
Acreditación Institucional se ha modificado la Guía de evaluación para la verificación de títulos oficiales de
grado y máster y la Guía de evaluación para la renovación de la acreditación de títulos oficiales de grado y
máster.  En dichas guías  se ha revisado y ampliado el  contenido referido a los  títulos  impartidos bajo las
modalidades semipresencial y a distancia. 
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FORMACIÓN AVANZADA, MOVILIZACIÓN COMPETITIVA DEL TALENTO
Y SU INTEGRACIÓN INTERNACIONAL
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FORMACIÓN  AVANZADA,  MOVILIZACIÓN  COMPETITIVA  DEL  TALENTO
Y SU INTEGRACIÓN INTERNACIONAL

A la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponde, en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento, la
función  de  prestación  de  servicios  vinculados  a  la  tramitación  y  ejecución  de  programas  y  actuaciones
vinculadas a la formación avanzada de universitarios y universitarias en otras regiones y países.

En este ámbito, la Agencia participa como entidad colaboradora en la gestión de los programas Becas Talentia,
que desde este año se desdoblan en las líneas Talentia Máster y Talentia Doctorado, y gestiona directamente los
programas Talentia  Postdoc y  Andalucía  Talent  Hub.  Todos  ellos  se  tramitan  como subvenciones  individuales
concedidas en régimen de concurrencia competitiva.

Las Becas Talentia están destinadas a la realización de programas de postgrado en universidades del máximo
prestigio en el extranjero. En este programa la Agencia actúa como entidad colaboradora de la CEC, asumiendo
las siguientes cuatro tareas fundamentales:

▪ la orientación y asesoramiento a las personas candidatas sobre el programa a realizar y la obtención de
la admisión al mismo,

▪ el abono de las cantidades correspondientes a la beca a los beneficiarios e instituciones académicas de
destino,

▪ el  seguimiento del  cumplimiento de las  obligaciones  académicas  y  administrativas por  parte de las
personas beneficiarias,

▪ y  el  favorecimiento  del  retorno  a  Andalucía  de  las  personas  beneficiarias  una  vez  finalizados  sus
programas de postgrado  mediante la puesta a disposición de sus perfiles a las empresas andaluzas y los
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, así como la derivación hacia los servicios de orientación,
empleo, internacionalización, transferencia del conocimiento y apoyo al emprendimiento de la Junta de
Andalucía

Las  becas  están  dirigidas  a  personas  que  hayan  obtenido  su  título  de  grado o  equivalente  en  los  10  años
anteriores a la convocatoria, tengan un perfil internacional, espíritu emprendedor y la motivación de desarrollar su
carrera profesional o científica en Andalucía.

Los beneficiarios de Becas Talentia están sujetos a las obligaciones generales de los beneficiarios de subvenciones,
así como al compromiso de desarrollar su carrera profesional en Andalucía, una empresa andaluza en el exterior o
una organización internacional con presencia en Andalucía durante 4 de los 8 años posteriores a la finalización de
sus programas. En caso de no cumplirse con esta obligación, será procedente el  reintegro de las cantidades
percibidas, de manera proporcional al tiempo de incumplimiento.

El  objetivo del  programa de Becas  Talentia es  formar  a una generación  de jóvenes  que hablen idiomas,  se
desenvuelvan con facilidad en entornos internacionales y multiculturales, tengan acceso a las principales redes
de  conocimiento  y  negocios  a  escala  global,  y  puedan  traer  a  Andalucía  nuevos  conocimientos  y  nuevas
oportunidades de negocio para promover  el  crecimiento económico,  la  creación de empleo y el  desarrollo
sostenible.

Adicionalmente  al  programa  Becas  Talentia,  y  en  la  misma  línea  de  trabajo  en  la  formación  internacional
avanzada  y  la  movilización  competitiva  del  Talento,  la  AAC  gestiona  como  órgano  instructor  y  órgano
concedente dos programas para la contratación de investigadores con experiencia por parte de agentes del
SAC.

Se  trata  de  los  programas  Talentia  Postdoc  y  Andalucía  Talent  Hub  para  la  movilidad  internacional  de
investigadores con experiencia, puestos en marcha ambos durante el ejercicio 2014.

A través del programa Talentia Postdoc se concedieron 16 ayudas para la contratación por parte de agentes del
SAC de otros tantos investigadores. Las ayudas han cubierto la contratación durante dos años, así como los gastos
viaje, movilidad e investigación asociada al proyecto subvencionado. El presupuesto total del programa es de 3
millones de euros.

Y mediante el programa Andalucía Talent Hub se concedieron subvenciones para otros 50 contratos de 2 años
para  la  contratación  de  personal  investigador  por  parte  de  agentes  del  SAC  vinculados  a  los  Campus  de
Excelencia Internacional (CEI) con sede en Andalucía. En una primera fase se concedieron las primeras 30 ayudas
y en la segunda fase otras 20. El presupuesto total del programa es de 9,4 millones de euros.
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6. Ayudas Talentia: Máster y Doctorado

6.1. Bases reguladoras

La AAC desempeña el papel de entidad colaboradora para la gestión del Programa de Becas Talentia, de
acuerdo con la normativa que se cita a continuación.

Durante el ejercicio 2017, la AAC ha participado en la gestión de las convocatorias en curso desde el año
2007. El programa Becas Talentia se gestiona conforme a las siguientes órdenes y resoluciones:

 Resolución de 6 de julio  de 2017,  de la SGUIT,  por  la  que se convoca para el  ejercicio 2017  la
concesión de subvenciones recogidas en la Orden de 5 de abril de 2017, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de
los programas Talentia Máster y Talentia Doctorado para la realización de estudios de posgrado con
movilidad internacional (BOJA nº 135 de 17 de julio de 2017).

 Orden de 5 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los programas Talentia Máster y Talentia
Doctorado para la realización de estudios de posgrado con movilidad internacional (BOJA nº 69 de
11 de abril de 2017).

 Resolución de 30 de julio de 2014,  de la SGUIT,  por  la que se convoca para el  ejercicio 2014 la
concesión de subvenciones recogidas en la Orden que se cita (BOJA nº 152 de 6 de agosto de 2014).

 Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
(CEICE),  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de subvenciones  en
régimen  de  concurrencia  competitiva  del  Programa  de  Becas  Talentia  para  la  realización  de
estudios de postgrado en universidades y centros de enseñanza superior en el extranjero (BOJA nº 6
de 10 de enero de 2014).

 Resolución de 10 de octubre de 2012, de la SGUIT, por la que se efectúa la convocatoria 2012 de
Becas Talentia (BOJA nº 217 de 6 de noviembre de 2012).

 Resolución de 10 de marzo de 2011 de la SGUIT por la que se efectúa la convocatoria 2011 de Becas
Talentia y se desarrollan términos de la Orden de 30 de abril de 2010 de la antigua Consejería de
Economía,  Innovación  y  Ciencia,  (CEIC)  por  la  que  se  aprueban  las  normas  reguladoras  de  la
concesión de Becas Talentia, para la realización de estudios de postgrado en universidades y centros
de enseñanza superior en el extranjero (BOJA nº 59 de 25 de marzo 2011).

 Resolución de 2 de junio de 2010 de la SGUIT (BOJA nº 114 de 11 de junio de 2010, por la que se
efectúa la Convocatoria 2010).

 Orden de 1 de julio de 2010, por la que se delegan competencias en la Dirección General de la
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) (BOJA nº 144 de 23 de julio de 2010).

 Orden de 30 de abril  de 2010, de la CEIC por la que se aprueban las normas reguladoras de la
concesión de Becas Talentia, para la realización de estudios de postgrado en universidades y centros
de enseñanza superior en el extranjero (BOJA nº 105 de 1 de junio de 2010).

 Orden de 29 de junio de 2009 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
Becas  Talentia,  para  la  realización  de  estudios  de  postgrado  en  universidades  y  centros  de
enseñanza superior en el extranjero, y se efectúa su convocatoria para el 2009 (BOJA nº 130 de 7 de
julio de 2009).

 Orden de 14 de noviembre de 2007, por la que se modifica la de 23 de noviembre de 2006, por la
que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  concesión  de  incentivos  para  la  realización  de
programas de postgrado en universidades o centros de enseñanza superior extranjeros, y se efectúa
su convocatoria para el año 2008 (BOJA nº 238 de 4 de diciembre de 2007).

 Orden de 23 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de
incentivos para la realización de programas de postgrados en universidades extranjeras y se efectúa
su convocatoria para el año 2007 (BOJA nº 231 de 29 de noviembre).
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En el ejercicio 2017 se han registrado 1.563 nuevos usuarios en la web de Becas Talentia, principal fuente de
información sobre el  programa, lo que eleva el  total de usuarios registrados a 15.790. La web contó con
67.027 visitas de 40.662 visitantes únicos.

Durante el ejercicio 2017 la AAC realizó 1.705 acciones de atención a personas solicitantes y beneficiarias.

La herramienta de tramitación telemática incluye 18 procedimientos de Becas Talentia, a través de los cuales
se  han  generado  durante  el  ejercicio  2017 un  total  de  1.074 documentos,  de  los  cuáles  130  han  sido
presentados por vía telemática con firma digital y el resto a través de otros registros oficiales. El desglose por
tipo de trámite es el siguiente:

Trámites realizados en 2017 a través de la Herramienta telemática de Becas Talentia
Descripción del trámite Nº

Solicitudes y subsanaciones convocatoria 2017 587
Informes de Retorno 274
Aportaciones Voluntarias de Documentación 144
Solicitud de retorno a Organización Internacional 25
Memorias de Seguimiento Académico 24
Comunicación de Cambio de Domicilio 10
Solicitud de Extensión de Carencia 6
Informes de Aprovechamiento Académico 4

TOTALES 1.074

6.2. Convocatoria Línea Talentia Máster

En 2017, la AAC inició la colaboración en la gestión de la convocatoria de la línea Talentia Máster efectuada
mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la SGUIT. El plazo de presentación de solicitudes transcurrió
entre el  4 de septiembre y el  4 de octubre. Se convocaron un total  de  34 ayudas con un importe total
presupuestado de 1,8 millones de euros.

La participación de la AAC como entidad colaboradora durante este periodo ha consistido en:

 Informar a los solicitantes sobre los detalles de la convocatoria y orientarles sobre los procesos de
admisión a programas de posgrado en el extranjero. 

 Habilitar la herramienta de tramitación telemática de solicitudes. 

 Digitalizar las solicitudes presentadas en papel a través de registros oficiales. 

 Comprobar el cumplimiento de los requisitos por parte de las personas solicitantes. 

 Organizar las reuniones de la Comisión de Evaluación, Selección y Seguimiento. 

 Clasificar los méritos declarados en las solicitudes conforme a las instrucciones de la citada Comisión. 

 Emitir informes técnicos acerca de universidades extranjeras. 

 Mantener actualizados los expedientes de las personas solicitantes en  la herramienta de tramitación
telemática de solicitudes.

En la convocatoria 2017 de Talentia Máster se recibieron un total de 162 solicitudes, sobre un total de 356
solicitudes iniciadas en la herramienta de solicitudes. 

Solicitantes por Sexo Número (Porcentaje)
HOMBRES 77 (48 %)
MUJERES 85 (52%)

Cada solicitante puede incorporar hasta un máximo de 5 programas de postgrado diferentes en su solicitud.
Los 162 solicitantes incorporaron un total de 310 programas.
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Programas por tipo de titulación Número (Porcentaje)
MÁSTER 266 (86%)
MÁSTER BUSSINESS ADMINISTRATION (MBA) 33 (11%)
ESPECIALIZACIONES PROFESIONALES 10 (3%)
DOCTORADO 1 (0%)

Programas por área de conocimiento Número (Porcentaje)
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 90 (29%)
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 76 (24%)
ARTES Y HUMANIDADES 61 (20%)
MBA 33 (11%)
CIENCIAS 29 (9%)
CIENCIAS DE LA SALUD 21 (7%)

Programas por estructuración de contenidos Número (Porcentaje)
A TIEMPO COMPLETO 301 (97 %)
A TIEMPO PARCIAL 9 (3%)

Programas por países de destino Número - Porcentaje
REINO UNIDO 71 - 23%
ESTADOS UNIDOS 69 - 22%
AUSTRALIA 31 - 10%
PAÍSES BAJOS 27 - 9%
BÉLGICA 17 - 5%
ALEMANIA 16 - 5%
FRANCIA 12 - 4%
DINAMARCA 10 - 3%
ITALIA 10 - 3%
SUIZA 9 - 3%
FINLANDIA, IRLANDA Y SUECIA 6 en cada país – 2%
CANADÁ 5 – 2%
SINGAPUR 3 – 1%
POLONIA Y PORTUGAL 2 en cada país – 1%
ALBANIA, CHILE, CUBA, JAPÓN, MACEDONIA, 
MÉXICO, NORUEGA Y REPÚBLICA CHECA

1 en cada país – 0%

6.3. Seguimiento Académico

Las personas beneficiarias de una Beca Talentia aceptan entre sus obligaciones someterse al procedimiento
de seguimiento académico, que consiste en la obligación de remitir a la entidad colaboradora una memoria
de la actividad académica realizada así  como los  resultados  académicos  obtenidos.  Este trámite debe
realizarse semestralmente así como al final del programa. Este procedimiento tiene dos funciones:

En primer lugar, sirve para verificar el aprovechamiento desde el punto de vista académico de la inversión
que  se  viene  realizando,  es  decir,  poder  comprobar  si  las  personas  beneficiarias  están  obteniendo  los
resultados académicos deseados.

Y en segundo lugar, sirve para detectar anticipadamente problemas en el aprovechamiento académico
que  puedan  producirse  durante  el  programa,  así  como,  desde  el  punto  de  vista  positivo,  identificar
rendimientos académicos excepcionales.

Desde el  punto de vista administrativo,  las  personas beneficiarias deben encontrarse al  día de todas sus
obligaciones para percibir las dotaciones económicas asociadas a las becas, y por lo tanto, el abono de
bolsas de estancia o bolsas de viaje se paraliza si la persona no se encuentra al corriente en cuanto a la
remisión de informes de aprovechamiento académico.

Estos trámites, como todos los asociados con Becas Talentia, pueden cumplimentarse por vía telemática, y
presentarse también a través de Internet, con firma digital, o a través de los registros oficiales.

Durante el  ejercicio un total  de  10 personas ha disfrutado de una Beca Talentia.  De esas 10 personas,  7
acabaron su programa a lo largo de 2017, y continuarán su programa en el extranjero en 2018 las otras 3.
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Finalización de los programas por los becados

CONVOCATORIA, FASE
En 2016 o

antes
En 2017

En 2018 o
posterior

Total

2007 23 23
2008,1 80 80
2008,2 72 72
2009,1 68 68
2009,2 44 44
2010,1 34 34
2010,2 45 45
2011,1 37 37
2011,2 36 36
2012 47 2 49
2014 22 5 3 31

TOTALES 509 7 3 519

El número total de personas beneficiarias desde el comienzo del programa a 31 de diciembre de 2017 era de
519, lo que supone una inversión total de más de 24 millones de euros.

Becados en curso en 2017, por área de conocimiento y tipo de programa
Área de Conocimiento Máster Doctorado MBA Total

Artes y Humanidades 1 1 2
Ciencias 1 1 2
Ciencias de la Salud 1 1
Ciencias Sociales y Jurídicas (incluido MBA) 2 2
Ingeniería y Arquitectura 1 2 3

TOTALES 4 4 2 10

Si nos fijamos en los programas y áreas de conocimiento en las cuales se han desarrollado los programas
durante el año 2017, destacan los programas de Ingeniería y Arquitectura (3).

Becados en curso en 2017, por país de destino
Países Total

Reino Unido 4
Estados Unidos 3
Resto (Alemania, Australia y Canadá) 3

TOTALES 10

Por último, en lo que se refiere a la distribución geográfica de las personas beneficiarias, durante el ejercicio
2017 se han desarrollado programas incentivados por Becas Talentia en un total de 5 países, sobresaliendo
como viene siendo habitual Reino Unido y Estados Unidos con 4 y 3 estudiantes respectivamente durante el
ejercicio.

6.4. Seguimiento de la obligación de retorno

Una  vez  finalizados  los  programas  incentivados  con  Becas  Talentia,  las  personas  beneficiarias  tienen  la
obligación de desarrollar su carrera profesional en alguna de las situaciones calificadas como de ‘retorno a
Andalucía’ durante al menos 4 de los 8 años siguientes.

Esta es la forma de garantizar el retorno a Andalucía de la inversión realizada. Las situaciones calificadas
como de ‘retorno a Andalucía’ son: trabajar por cuenta ajena dentro de la Comunidad Autónoma, trabajar
para una empresa andaluza o sus filiales en sus sedes en el exterior, crear una empresa o trabajar como
autónomo en Andalucía, ser investigador en uno de los agentes del SAC o trabajar en una organización
internacional en cuyo ámbito de actuación e intereses se incluya Andalucía.

En el caso de que no cumplan estas condiciones de retorno, será procedente el reintegro de la beca de
manera proporcional al periodo de incumplimiento. La verificación de estas situaciones se realiza mediante
el proceso de seguimiento de la obligación de retorno, que las personas beneficiarias deben cumplimentar
anualmente desde la finalización del programa.
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Durante el  año 2017 se han recibido  274 informes  de retorno,  que sumados  a los  informes  recibidos en
ejercicios anteriores, arrojan como resultado a 31 de diciembre de 2017 la siguiente situación:

Becarios con el programa finalizado, en situación de retorno
Situación del Retorno Total Porcentaje

En período de carencia 185 36%
En búsqueda de empleo 36 7%
Retornado en Andalucía 295 57%

TOTALES 516 100%

El  porcentaje  de  beneficiarios  que  permanece  fuera  de  Andalucía  tras  finalizar  sus  programas  se  está
reduciendo en los últimos ejercicios, pero sigue siendo elevado. Esto se puede explicar  por una conjugación
de factores: la alta tasa de desempleo en nuestra comunidad, el alto atractivo del perfil de los beneficiarios
de Becas Talentia en el  extranjero,  y  el  hecho de que al  encontrarse fuera de España para realizar  sus
programas, y disponer de 4 años de carencia, resulta lógico para los beneficiarios hacer uso del mismo para
complementar y enriquecer su experiencia profesional en el extranjero.

Por otro lado, y en clave positiva, es de destacar que solo el 7% de los beneficiarios de una Beca Talentia se
encuentra actualmente en desempleo en nuestra comunidad, mientras la tasa de desempleo para menores
de 25 años es del 47,9%. 

Asimismo, y por último, cabe mencionar que el 47% de los beneficiarios que trabaja en Andalucía lo hace
como emprendedor o como trabajador autónomo.

6.5. Gestión Económica

Durante el ejercicio 2017 se han abonado ayudas en concepto de Becas Talentia por importe de 107.161,31
euros, correspondientes a beneficiarios de la convocatoria 2014.

De  este  importe,  56.600,00  euros  corresponden  a  bolsas  de  estancia,  que  se  abonan  a  las  personas
beneficiarias, y 50.561,31 euros a matrículas, que se abonan a las universidades de destino de las personas
beneficiarias.

Al tratarse de programas iniciados hasta 2015, en el ejercicio 2017 ya se habían abonado todas cantidades
correspondientes a dotaciones iniciales, bolsas de viaje y dotaciones suplementarias.

Por otra parte, al no haberse resuelto en el ejercicio la convocatoria del programa Talentia Máster efectuada
mediante Resolución de 6 de julio de 2017, aún no se han materializado pagos al respecto. 

Distribución del Gasto en Becas Talentia (Ejercicio 2017)
Concepto Convocatoria 2014 (€)

Dotación inicial 0,00
Bolsa de Estancia 56.600,00
Matrícula 50.561,31
Bolsa de Viaje 0,00
Dotación Suplementaria 0,00

Total en el ejercicio 107.161,31 €
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7. Talentia Postdoc

Talentia  Postdoc  es  un  programa  de  incentivos  para  la  contratación  de  personal  investigador  con
experiencia (Doctores) durante dos años por parte de agentes del SAC, específicamente universidades y
centros de investigación dedicados a la generación de conocimiento.

Se regula mediante la Orden de 26 de febrero de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones  del  programa Talentia Postdoc para la movilidad internacional  del  personal
investigador y se efectúa su convocatoria (BOJA número 41 de 03/03/2014).

El programa contó con un presupuesto total de 3.020.328,60 euros y fue cofinanciado en un 60% por la Junta
de Andalucía y un 40% por  parte de la Unión Europea (UE),  tras  la participación en la convocatoria de
ayudas  de  la  UE  para  la  cofinanciación  de  programas  regionales,  nacionales  e  internacionales  del  VII
Programa Marco (PM), Acciones Marie Curie, Personas.

La  convocatoria  de Talentia  Postdoc  se  abrió  en  marzo  de 2014  y  fue  resuelta  el  7  de agosto  con  la
concesión de las 16 ayudas convocadas por importe de 2.505.657 euros. 

Beneficiarios Talentia Postdoc
Régimen de Movilidad Total

Salida (5 mujeres y 7 hombres) 12
Entrada (2 mujeres y 2 hombres) 4

TOTALES 16

El  programa  estableció  dos  regímenes  de  movilidad  distintos:  uno  de  entrada  y  otro  de  salida.  Los
beneficiarios en régimen de movilidad de entrada no eran residentes en España y desarrollaron sus proyectos
de investigación durante 24 meses en un centro o instituto de investigación andaluz con la calificación de
“Agente del Conocimiento”, que actuó como entidad contratante y anfitriona.

Por el contrario, los beneficiarios en régimen de movilidad de salida eran residentes de un país miembro o
asociado a la UE y desarrollaron entre 12 y 18 meses de investigación en una entidad anfitriona de un tercer
país  -de fuera  o  dentro  de la  UE-  y  el  resto,  hasta  el  total  de  24  meses,  en  un  centro  o  institución  de
investigación andaluz calificado como “Agente de Generación de Conocimiento” que actuó en todo caso
como entidad contratante.

Beneficiarios Talentia Postdoc
Entidades Contratantes Total

Universidad de Córdoba 1
Universidad de Granada 4
Universidad de Sevilla 3
Fundación Progreso y Salud 1
CSIC 7

TOTALES 16

Entre las entidades anfitrionas internacionales receptoras de este personal (régimen de salida) se encuentran
centros de reconocido prestigio como la Universidad de Oxford, el Instituto Smithsonian (Washington DC), la
Universidad de Cambridge,  la Universidad de Glasgow o el  Centro de Ecología Funcional  y Evolutiva de
Montpellier (Francia). 

Beneficiarios Talentia Postdoc SALIDA
Entidades Anfitrionas País de destino (nº beneficiarios)

Universiteit Gent Bélgica (1)
Centre d'Écologie Fonctionelle et Évolutive; Université Bordeaux III Francia (2)
Universidad Philipps de Marburg Alemania (1)
Dublin city University Irlanda (1)
Centro de Investigaçao em Biodiversidade e Recursos Genéticos (CIBIO) Portugal (1)
University of Cambridge; University of Edinburgh; University of Glasgow; 
University of Oxford

Reino Unido (4)

Smithsonian Conservation Biology Institute, National Zoo; U.S. Department 
of Agriculture

Estados Unidos (2)

TOTALES 12

Agencia Andaluza del Conocimiento: Memoria de Actividades 2017                                                                           76



El 10 de abril de 2017 la CE notificó el pago final de su cofinanciación al programa Talentia Postdoc, por
importe de 415.344,32 euros, resultando el total de la financiación europea 1.151.091,35 euros, incluyendo los
intereses generados por la prefinanciación. 

Por  su  parte,  el  30 de junio  de 2017 se completó la  justificación del  gasto  asociado a la  ejecución del
programa Talentia Postdoc con cargo a la financiación de la CEC, que ascendió a un total de 1.652.235,76
euros. 

De esta forma, el coste total del programa ha resultado de 2.803.327,11 euros. 

Del total de 16 contratos efectuados por el programa, 10 alcanzaron la duración de 24 meses prevista en la
convocatoria,  mientras  que 6 finalizaron anticipadamente a solicitud de las  personas interesadas,  por  su
interés en comenzar otros contratos en las mismas o diferentes instituciones. Estas renuncias se produjeron a
los 18 meses en dos casos, a los 21 en otros dos y a los 23 en otros dos. 

El porcentaje de ejecución, en término de meses de contrato, fue por tanto del 95%. En todos los casos de
renuncia anticipada se alcanzaron los objetivos científicos establecidos para el proyecto de investigación
subvencionado. 
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8. Andalucía Talent Hub

Al igual  que el  programa Talentia Postdoc,  Andalucía Talent Hub es un programa de incentivos para la
contratación de personal investigador con experiencia (Doctores) durante dos años por parte de agentes
del SAC, que en este caso, además, deberán estar agregados a los Campus de Excelencia Internacional
(CEI) con sede en Andalucía.

Se diseñó sobre la experiencia y como extensión del programa Talentia Postdoc y se regula mediante la
Orden  de  25  de  julio  de  2014,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones del programa Andalucía Talent Hub para la movilidad internacional del personal investigador y
se efectúa su convocatoria (BOJA número 148 de 31/07/2014).

Este programa también está cofinanciado en un 60% por la Junta de Andalucía y un 40% por parte de la UE,
tras la obtención en régimen de concurrencia competitiva de 3,75 millones de euros de cofinanciación de la
UE con la participación en la convocatoria de programas regionales, nacionales e internacionales del VII PM,
Acciones Marie Curie, Personas.

El programa constó de 2 fases en las que se ofertaron 30 y 20 ayudas respectivamente y fue dotado con un
presupuesto  de 9.373.201,46  euros.  Ambas  fases  fueron resueltas  en 2015,  concediéndose el  total  de 50
ayudas convocadas por un importe de 7,9 millones de euros.

Solicitantes y Beneficiarios Andalucía Talent Hub
Régimen de Movilidad BENEFICIARIOS

Salida 35 personas – 13 mujeres y 22 hombres
Entrada 15 personas – 7 mujeres y 8 hombres

TOTALES 50 personas – 20 mujeres y 30 hombres

Los 50 beneficiarios del programa Andalucía Talent Hub fueron contratados en marzo (30 personas en la 1ª
fase) u octubre (20 personas en la 2ª fase) de 2015 en un total de 11 entidades contratantes, agregadas
cada una a un CEI internacional de Andalucía.

Beneficiarios Andalucía Talent Hub
Entidades Contratantes Total

Universidad de Almería 1
Universidad de Cádiz 3
Universidad de Córdoba 5
Universidad de Granada 14
Universidad de Huelva 1
Universidad de Málaga 1
Universidad de Sevilla 1
Universidad Pablo de Olavide 2
CSIC 17
Otras entidades (FIMABIS y Fundación Progreso y Salud) 5

TOTALES 50

De los 50 investigadores beneficiados del programa Andalucía Talent Hub, 15 de ellos obtuvieron ayudas en
régimen de entrada y 35 en régimen de salida. Los países escogidos mayoritariamente como destino por
éstos últimos (régimen de salida) fueron Reino Unido (9), Francia (5), Alemania (4) y EEUU (4).
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Beneficiarios Andalucía Talent Hub SALIDA

Entidades Anfitrionas
País de destino 

(n.º beneficiarios)
German Centre for Integrative Biodiversity Research (iDiv); Institute for Diabetes and Obesity; 
Universidad de Kassel; Universität des Saarlandes

Alemania (4)

University of Natural Resources and Applied Life Sciences, Vienna Austria (1)
University of Antwerp Bélgica (1)
Universidad de Acadia Canadá (1)
Centro para el Desarrollo de la Nanociencia y la Nanotecnología Chile (1)
Technical University of Denmark; University of Copenhagen Dinamarca (2)
University of California Davis; University of California San Diego; University of Maryland; Yale University Estados Unidos (4)
Centre d'Ecologie Fonctionnelle et Evolutive; Institut de Chimie Séparative de Marcoule: Institut du 
Cerveau et de la Moelle Épinière; Service de Physique de l'Estat Condensé- SPEC; Université Paris Sud

Francia (5)

Università degli Studi dell'Insubria; Università degli Studi di Milano Italia (2)
EMGO Institute for Health and Care Research, VU University; Universidad de Groningen; Wageningen 
University

Países Bajos (3)

Lunds Universitet Suecia (1)
École Polytechnique Fédérale de Lausanne Suiza (1)
Food and Environment Research Agency of United Kindom; Imperial College of Science, Technology 
and Medicine; University of Birmingham; University of Bristol; University of Cambridge (2); University of 
Oxford (2)

Reino Unido (9)

TOTALES 35

Para la gestión del programa Andalucía Talent Hub, al igual que con Talentia Postdoc, se ha contado con
agentes  del  SAC  como  entidades  colaboradoras.  Estos  agentes,  calificados  como  de  generación  de
conocimiento,  son  las  universidades  públicas  y  centros  públicos  de  investigación  agregados  en  CEI
Internacional en nuestra comunidad que se relacionan a continuación.

Su función en este programa ha sido la de contratar al personal investigador y poner a su disposición los
medios necesarios  para que puedan llevar  a cabo sus proyectos de investigación.  La AAC transfiere los
fondos a estas entidades que son las encargadas de materializar los pagos a los beneficiarios conforme a lo
establecido en las bases reguladoras.

Distribución del Gasto en Andalucía Talent Hub (Ejercicio 2017)

Entidades Contratantes Total euros
Universidad de Almería 38.485,14
Universidad de Córdoba 81.273,08
Universidad de Granada 113.755,82
Universidad de Málaga 19.948,31
Universidad Pablo de Olavide 18.615,02
FIMABIS 77.440,94
Funcación Progreso y Salud 85.559,80
CSIC 351.944,81

TOTALES 787.022,92

En total, durante el ejercicio 2016, se han transferido un total de 787.022,92 euros en concepto de anticipos a
las  entidades  colaboradoras  para  el  abono de los  salarios,  costes  de Seguridad Social,  bolsas  de viaje,
movilidad, e investigación de las personas beneficiarias. 

Durante el ejercicio 2017 se ha continuado con la justificación de la realización de la actividad ante la CEC,
de la que proviene la financiación, incluyendo la aportación de la Unión Europea. 

A  31  de  diciembre  de  2017  habían  finalizado  48  de  los  50  contratos,  quedando  en  ejecución  dos
correspondientes a personas beneficiarias que durante su contratación disfrutaron de permiso de maternidad
y obtuvieron una prórroga de sus contratos por tiempo equivalente al de su baja.

A dicha fecha, la previsión de ejecución de contratos es del 94,77%, con 42 de los 50 contratos completados
en su totalidad y 8 finalizados anticipadamente a petición de las personas beneficiarias, con el fin de poder
incorporarse a otros contratos en las mismas o diferentes instituciones. 

A 31 de diciembre de 2017 la ejecución superaba los 7,5 millones de euros. El plazo de justificación finaliza el
30 de junio de 2018.  
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9. Becas Fulbright-Junta de Andalucía

La colaboración entre la Junta de Andalucía y  el  Programa Fulbright  se ha extendido a lo largo de 12
convocatorias, comenzando con el curso académico 2006-2007. La financiación aportada por la Junta de
Andalucía al Programa Fulbright asciende a 2,6 millones de euros que han hecho posible que 44 becarios
Fulbright procedan de universidades andaluzas o hayan nacido en Andalucía.

El 10 de abril de 2013 la AAC se hizo cargo de la gestión de estas becas mediante la firma de un nuevo
convenio de colaboración con la Comisión. La Agencia se hizo cargo de estas becas en virtud del artículo 4
de sus Estatutos, en los que se dispone que le corresponde “prestar servicios para la tramitación y ejecución
de programas y actuaciones para la formación de universitarios y universitarias en otras regiones y países”.

En  el  ejercicio  2017,  el  programa  Fulbright-Junta  de  Andalucía  fue  financiado  mediante  subvención
excepcional de la CEC por importe de 495.060,00 euros para cinco personas beneficiarias en los cursos 2017-
2018 y 2018-2019. Para la gestión y justificación de esta subvención se suscribió convenio de colaboración
entre la CEC y la AAC.  

Durante el ejercicio, la AAC continuó participando en las tareas de difusión del programa en Andalucía, así
como en la intermediación entre la Comisión Fulbright y la CEC en el proceso de selección de las personas
beneficiarias y la solicitud de financiación para la convocatoria. Asimismo, la Agencia estuvo presente en las
sesiones informativas que la Comisión Fulbright desarrolló en Sevilla. 

A continuación se detallan las  personas  beneficiarias  con programas en curso  durante el  ejercicio  2017
financiados con Becas Fulbright-Junta de Andalucía.

Universidad de procedencia, programa cursado y universidad de destino de las personas beneficiarias de las Becas
Fulbright – Junta de Andalucía

Convocatoria Universidad de origen Programa cursado Universidad de destino
2015 Universidad de Málaga Máster en Artes Visuales Harvard Univesity
2015 Universidad de Granada Máster en Idiomas University of Maryland
2015 Universidad Carlos III Doctorado en Telecomunicaciones Indiana University

2015 Universidad de Granada
Investigación Postdoctoral en 
Psicología

National Institute of Healh

2016 Universidad de Granada
Doctorado en Ingenería Civil y 
Medioambiental

University of California Davis

2016 Universidad de Sevilla Máster en Urbanismo Harvard Graduate School of Design 
2016 Universidad de Granada Doctorado en Ciencias Biológicas University of Florida

2016
Universidad Autónoma de 
Madrid

Doctorado en Psicología University of California Berkeley

2016 Universidad de Sevilla Máster en Arquitectura Harvard Graduate School of Design 
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PROMOCIÓN REGIONAL, NACIONAL Y EUROPEA
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TRANSFERENCIA  DE  TECNOLOGÍA  Y  CONOCIMIENTO.  PROMOCIÓN  REGIONAL,
NACIONAL Y EUROPEA

A la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponde, en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento, la
función de fomento de la transferencia del conocimiento.

El objetivo concreto que se establece la AAC es el fomento de la transferencia de tecnología y conocimiento
entre las empresas, grupos de investigación y centros tecnológicos andaluces, para lo que desarrolla diferentes
acciones en los ámbitos regional, nacional e internacional, cimentando su trabajo en un amplio conocimiento de
los sectores productivos andaluces y de los actores con capacidad de innovar dentro de los mismos. 

Los servicios son prestados por técnicos con experiencia y formación contrastada en el ámbito de la gestión de la
I+D+I y en especial en el área de transferencia de tecnología.

Los  usuarios  objetivos  (clientes)  comprenden  a  grupos  de  investigación,  centros  tecnológicos,  empresas  y
emprendedores andaluces pertenecientes a cualquier sector de actividad y a los cuales se ofrece un amplio
catálogo  de  servicios  personalizados,  ágiles  y  gratuitos  para  potenciar  la  transferencia  de  tecnología  y
conocimiento.

La  AAC  aborda  el  fomento  de  la  transferencia  de  tecnología  desde  varios  ángulos:  la  dinamización  y
sensibilización  acerca  de  las  ventajas  de  la  transferencia  de  tecnología,  el  asesoramiento  especializado  y
personalizado a entidades interesadas y el contacto directo con las entidades con potencial de innovación, todo
ello dirigido a la consecución de acuerdos de transferencia de tecnología en alguna de sus modalidades. 

La AAC gestiona todas las actividades relacionadas con la promoción de la transferencia de tecnología regional
a través  del  Mercado de Ideas  y  Tecnologías  de Andalucía  y  de la  iniciativa  TTAndalucía  (transferencia  de
tecnología Andalucía).

Asimismo,  la  AAC  juega  un  papel  clave  en  el  impulso  y  fomento  de  la  transferencia  de  tecnología  de  las
entidades  andaluzas  a  nivel  nacional e  internacional a  través  del  Centro  de Servicios  Europeos  a  Empresas
Andaluzas (CESEAND) que es el nodo andaluz de la Enterprise Europe Network (EEN). 

La EEN es la Red Europea de servicios de apoyo a la PYME (ver Epígrafe 31.1) que está integrada por más de 600
Instituciones  (agencias  de  desarrollo  regional,  cámaras  de  comercio,  centros  tecnológicos  universitarios  e
instituciones de apoyo a la innovación) y está presente en más de 60 países (los 32 estados miembros, los países
candidatos,  los  miembros  del  espacio  económico  europeo  y  terceros  países  entre  los  que  se  encuentran
Argentina, Armenia, Bielorrusia, Brasil, Camerún, Canadá, Catar, Chile, China, Egipto, Georgia, India, Indonesia,
Israel, Japón, Jordania, Moldavia, México, Nigeria, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú, Rusia, Corea del Sur, Rusia,
Singapur, Suiza,  Taiwan, Túnez, Turquía, Ucrania, EEUU y Vietnam).

Además, a través de la Unidad de CPI en Andalucía, centralizada en la AAC, que se fomenta la innovación y
transferencia  de conocimiento,  a través  del  instrumento de CPI  haciendo de intermediario  entre  los  actores
realmente principales del sistema que son la Administración (como comprador) y las empresas, centros y grupos
de investigación (como desarrolladores de soluciones innovadoras, identificando, promoviendo y gestionando de
manera integral los proyectos de CPI. 

A lo largo de esta sección se detallarán las diferentes acciones que se han llevado a cabo a lo largo de 2017 en
cada uno de los ámbitos indicados anteriormente, concluyendo con los indicadores y gráficas que reflejan la
actividad y acuerdos de cooperación y transferencia de tecnología dinamizados por los técnicos sectoriales de la
AAC.
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10. Acciones de promoción y dinamización

En el  presente epígrafe se describen  las  actividades  llevadas  a  cabo por  la  AAC para la  promoción y
dinamización de la transferencia de tecnología y conocimiento a nivel regional, nacional e internacional en
las entidades andaluzas.

Las  acciones  orientadas  para  el  fomento  regional  son  gestionadas  a  través  del  Mercado  de  Ideas  y
Tecnologías de Andalucía (MITAndalucía) (Epígrafe 11), mientras que la promoción nacional e internacional
se realiza a través del Centro de Servicios Europeos a Empresas Andaluzas (CESEAND) nodo andaluz de la
Enterprise Europe Network (EEN)(Epígrafe 31.1).

10.1. Reuniones con entidades

Para la provisión de servicios de innovación y transferencia de tecnología a medida de las distintas entidades
que conforman el Sistema Andaluz de Innovación, los técnicos de la AAC identifican a clientes potenciales
(esto  es,  entidades  susceptibles  de  innovar),  realizan  un  primer  contacto  y  se  reúnen  con  las  distintas
entidades  para  conocer  su  actividad  y  presentar  el  catálogo  de  servicios  de  apoyo  que  les  pueden
beneficiar.  Asimismo,  para  profundizar  en  las  actividades  y  asesoramientos  emprendidos,  se  realizan
reuniones de seguimiento.

Durante 2017, se han llevado a cabo un total de  126 reuniones con entidades andaluzas,  a través de las
cuales  se  han  presentado  los  servicios  proporcionados  por  la  AAC  y  se  ha  facilitado  información  y
asesoramiento  en  cuestiones  relacionadas  con  la  innovación,  la  transferencia  de  conocimiento  y
financiación de la investigación y desarrollo (I+D).

Primeras Reuniones con Entidades: 126
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10.2. Servicios de asesoramiento

Uno  de  los  servicios  de  mayor  valor  que  proporciona  los  técnicos  de  la  AAC  es  el  asesoramiento
especializado a los agentes del Sistema Andaluz de Innovación en cuestiones relacionadas con innovación,
transferencia  de  tecnología  y  conocimiento,  así  como  financiación  a  la  I+D,  fundamentalmente  la
relacionada con programas europeos de I+D+I.

Los asesoramientos proporcionados se pueden agrupar en las distintas categorías:

 Innovación  y  Transferencia  de  Tecnología:  asesoramientos  centrados  en  la  realización  de
diagnósticos  de  innovación,  aspectos  relacionados  con  la  propiedad  industrial  e  intelectual,
promoción de resultados de investigación y explotación comercial de los mismos, establecimiento de
alianzas estratégicas y creación de joint ventures.

 Servicios  de financiación  de la  innovación:  asesoramientos  sobre  aspectos  relacionados  con las
oportunidades de financiación de la I+D+I: programas de financiación de la UE. En este apartado se
incluyen  asesoramientos  relacionados  con  los  distintos  programas  europeos  de  financiación,
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convocatorias  de  proyectos,  la  constitución  de  consorcios  de  I+D  y  todas  aquellas  cuestiones
relacionadas con la preparación de propuestas de Proyectos Europeos.

 Internacionalización y acceso a nuevos mercados: servicios de asesoramiento personalizado y de
apoyo para afrontar los procesos de internacionalización, información y orientación sobre mercados
internacionales, legislación, impuestos, etc.

 Otros  servicios  de  asesoramientos:  centrados  en  materias  tales  como  los  estándares,  normas,
legislación comunitaria, inversiones externas, clústers, informes de actividad regional y nacional, etc.

Cumpliendo con el principio de “no wrong door” definido por la EEN para aquellas cuestiones que por su
grado de especificidad o que por su propia naturaleza no puedan ser resueltas por el personal de la AAC, se
redirigen a otros socios del consorcio (especializados en la provisión de esos servicios) o a otras entidades que
sean las encargadas de proporcionar ese tipo de asesoramiento (a nivel regional, nacional o europeo).

Durante el año 2017 se ha proporcionado un total de  203 asesoramientos especializados a 153 entidades
andaluzas (empresas, centros y grupos de investigación y centros tecnológicos).

Total de Asesoramientos: 203

10.3. Detección y promoción de perfiles de cooperación andaluces

Un perfil de cooperación es la descripción, dentro de un documento estructurado, de una tecnología, un
servicio especializado, una capacidad o una necesidad concreta con el objetivo último de lograr un socio
tecnológico o de investigación para desarrollarla, implementarla o dar respuesta a la necesidad concreta.
Estos perfiles de cooperación son distribuidos por distintas redes y plataformas y son comparados con perfiles
afines.

Tiene la consideración de oferta tecnológica el resultado de un proyecto de I+D+I, una patente, un desarrollo
tecnológico, un servicio, un proceso o un know-how innovador, susceptible de la explotación por terceros a
través de un acuerdo de transferencia de tecnología.

De forma complementaria, se considera demanda tecnológica a la necesidad por parte de una entidad en
materia de tecnologías, capacidades o servicios innovadores que incrementen su competitividad.

Asimismo, se denomina búsqueda de socios para un proyecto a la descripción de las capacidades y la
descripción de las  actividades a desempeñar  por  una entidad para la ejecución y  consecución de los
objetivos definidos en un proyecto en colaboración.

La AAC detecta las ofertas y demandas de tecnología a través del contacto y el asesoramiento directo a
empresas, grupos de investigación y centros tecnológicos, y realiza búsquedas de socios para la formación
de consorcios para acometer proyectos de investigación.

Una vez identificados los perfiles tecnológicos de una entidad, éstos se promueven a través de MITAndalucía
a nivel regional y, en el caso de que la entidad esté interesada en socios nacionales o internacionales, se
publican  también  en  el  Mercado  Tecnológico  de  la  EEN,  con  el  objetivo  de  promocionar  la  oferta
tecnológica y atender  a la  demanda,  y  conseguir  que las  entidades  andaluzas  obtengan acuerdos de
transferencia de tecnología que las hagan más competitivas.
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En  resumen,  durante  el  año 2017 se  han  promovido  los  siguientes  perfiles  tecnológicos  procedentes  de
entidades andaluzas:

 18 en EEN (11 ofertas tecnológicas, 2 demandas tecnológica y 5 búsquedas de socios).

 366 en MITAndalucía y Jornadas TTAndalucía (328 ofertas tecnológicas y 38 demandas tecnológicas).

La promoción de los perfiles tecnológicos de oferta y demanda genera lo que se denominan expresiones de
interés (EoI, Expressions of Interest), que consisten en un interés manifiesto por una entidad en contactar con
otra que emite el perfil tecnológico objeto del interés en cuestión.

A nivel internacional, las muestras de interés recibidas (por entidades no andaluzas) en perfiles andaluces
promovidos a través del Mercado Tecnológico europeo a lo largo del año 2017, han sido de 57.

10.4. Actividades de difusión

10.4.1. Promoción de oportunidades de cooperación

También  en  el  apartado  de  promoción  tecnológica,  la  AAC  realiza  la  difusión  de  oportunidades  de
colaboración  procedentes  de  la  EEN  en  Andalucía,  para  fomentar  la  incorporación  de  tecnologías
innovadoras  en  el  tejido  industrial  de  la  región,  así  como para promover  la  participación  de entidades
andaluzas en programas europeos de I+D+I.

Para difundir las oportunidades tecnológicas procedentes del resto de países que integran la EEN, la AAC
elabora Boletines  de Oportunidades  de Cooperación  Internacional.  Estos  boletines,  que tienen  carácter
mensual,  contienen  información  actualizada  de  las  ofertas  y  demandas  tecnológicas,  así  como  de  las
búsquedas de socios que se promueven en el Mercado Tecnológico de la Red.

La información sobre las  oportunidades de cooperación se recoge,  agrupa y distribuye a nivel  sectorial,
elaborándose por lo tanto Boletines en los siguientes sectores de actividad:

 Sector Agroalimentario

 Sector Biotecnología y Salud

 Sector Energía

 Sector Medio Ambiente y Emergentes

 Sector Metalmecánico

 Sector TIC

A lo largo de 2017 se han elaborado y difundido un total de 72 boletines de oportunidades de cooperación
internacional que contenían alrededor de 2.100 perfiles de cooperación (ofertas y demandas tecnológicas
así como búsquedas de socios).
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La promoción de oportunidades de colaboración en nuestra región genera muestras de interés por parte de
entidades andaluzas. El número total de muestras de interés manifestadas por entidades andaluzas durante
el año 2017 ha sido de 107, en perfiles tecnológicos y búsquedas de socios procedentes de la Red EEN.

10.4.2. Otras acciones de promoción: Eventos

Como parte de las acciones de difusión y promoción de la innovación y la transferencia de tecnología y
conocimiento entre las entidades andaluzas, la AAC organiza y participa activamente en eventos locales o
regionales que sean de especial relevancia en esta materia.

Estos eventos suelen consistir en workshops, mesas redondas, presentaciones y seminarios en los cuales la AAC
interviene proporcionando una visión práctica de los instrumentos y servicios de apoyo que se encuentran
disponibles en nuestra región.

Durante el año 2017, la AAC ha organizado y participado de forma activa en los eventos que se detallan a
continuación:

 Start up Europe Week – Sevilla 2017 (Sevilla, 8 y 9 de febrero 2017) 

Startup  Europe  Week  es  un  evento  impulsado  por  la  CE  para  fortalecer  el  ecosistema  de
emprendedores y startups en el  ámbito regional,  que desde el  6 hasta el  10 de febrero de 2017
proporcionó información práctica sobre las acciones y programas de apoyo a startups mediante la
participación de autoridades locales, además de promover las conexiones entre emprendedores y
dar a conocer la iniciativa Startup Europe.

La  AAC  participó  activamente  en  la  Start  up  Europe  Week  de  2017
(http://startupeuropeweek.eu/sewevents2017/startup-europe-week-sevilla/),  dónde  realizó  una
presentación a los emprendedores andaluces de los servicios de apoyo y asesoramiento que presta
en materia de innovación, transferencia de tecnología y conocimiento y acceso a  programas de
financiación. 

 Congreso Nacional de Hospitales (Sevilla, 17 marzo 2017)

La AAC estuvo presente en este Congreso con un stand  presentando los  servicios  de apoyo y
asesoramiento.

de con la última memoria oficial del título.

 III Congreso Internacional de Construcción Sostenible y Soluciones Ecoeficientes - CICSE 2017 (Sevilla,
27 y 29 de marzo 2017)

Organizado por el Departamento de Construcciones Arquitectónicas I y la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de la Universidad de Sevilla, la tercera edición de CICSE se planteó con el objetivo
de buscar soluciones constructivas novedosas, alternativas a las convencionales, que minimicen el
impacto ambiental generado en construcción, y mejoren la eficiencia energética de los edificios
que diseñamos, construimos o rehabilitamos a escala individual o de barrio, desde un coste óptimo
rentable en el tiempo.

La  AAC  intervino  de  forma  activa  en  este  congreso,  presentando  los  servicios  en  materia  de
innovación y transferencia de tecnología y conocimiento en  dos mesas redondas:
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- MESA REDONDA: “Investigación, Innovación y Transferencia del Conocimiento: el  sector de la
Construcción (Lunes, 27 de marzo 2017).

- MESA REDONDA: “Rehabilitación y Eficiencia Energética como Oportunidades en el sector de la
construcción” (Martes, 32 de marzo 2017).

 Jornada “Emprender en Europa: Recursos y oportunidades para emprendedores” (Sevilla, 26 de abril
2017)

Foro organizado por Minerva con el objetivo de dar a conocer las ventajas y ayudas vinculadas al
Programa  Erasmus  para  Emprendedores  (http://www.erasmus-entrepreneurs.eu/),  que  ofrece  a
nuevos empresarios la oportunidad de realizar una estancia en empresas de otros países europeos
con el objetivo de compartir experiencias y conocimientos. 

Además, la AAC presentó los servicios asociados a la Red EEN (http://een.ec.europa.eu/) a través de
su nodo regional CESEAND (http://www.ceseand.net/).

 Ciclo de Jornadas “Europa con la Tecnología Alimentaria” 

La AAC en colaboración con el Consejo Andaluz de Cámaras han organizado un ciclo de talleres en
varias provincias andaluzas denominado "Europa con la tecnología alimentaria: Oportunidades de
cooperación y financiación", con el objetivo es mejorar la competitividad del sector alimentario de
Andalucía a través de la transferencia de tecnología, búsqueda de socios y acceso a financiación
europea.

Las Jornadas se celebraron en Huelva (21 de junio 2017), Córdoba (22 de junio 2017), Málaga (10 de
julio de 2017) y Sevilla (12 de julio 2017).

 I Workshop #BlueMinds: “Encuentro andaluz universidad – empresa” (Málaga, 12 de julio 2017)

La  AAC  participó  activamente  en  el  I  Workshop  #BlueMinds  organizado  junto  al  Campus  de
Excelencia del Mar (CEI·MAR), dando a conocer los servicios de apoyo y asesoramiento en materia
de  innovación  y  transferencia  de  tecnología  y  conocimiento  proporcionados  en  el  marco  del
proyecto CESEAND, así como las oportunidades de financiación que presenta el Programa europeo
H2020.

 Desayuno de Innovación (Padul, 13 de julio 2017)

El  Clúster  de Construcción Sostenible de Andalucía en colaboración con la AAC organizaron un
Desayuno de Innovación, para dar a conocer a las empresas del Clúster los servicios de innovación y
transferencia de tecnología y conocimiento así como los servicios de apoyo a Programas europeos
de I+D+I proporcionados por la AAC en el marco de la EEN.

 “Estado del sector TIC a nivel regional y tendencias tecnológicas” (Sevilla, 3 de octubre 2017)

La FESAC (Formación y Estudios Sagrados Corazones) organizó en el marco del curso de Técnico
Superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma una actividad complementaria dirigida a dar
a presentar a los alumnos del curso un análisis de la situación del sector TIC en Andalucía así como
los servicios  que la AAC proporciona en materia de innovación y transferencia de tecnología y
conocimiento como parte del consorcio andaluz de la EEN.

 Metallic Mining Hall (Sevilla, 17 al 19 de octubre 2017)

Participación  de  la  AAC  en  la  Jornada  “Innovación  y  actividades  sociales  en  minería,  ¿cómo
financiarlas?” organizada por Zabala Innovation Consulting el 19 de octubre de 2017, presentando
los servicios de apoyo de la EEN en Andalucía.

10.5. Jornadas de Transferencia de Tecnología

Una jornada de transferencia de tecnología consiste en un evento o foro que posibilita la realización de
encuentros entre las entidades asistentes. Estas reuniones se suelen centrar en una temática concreta o en un
sector  de  actividad  específico,  siendo  el  fin  último  de  estos  encuentros  proporcionar  a  las  entidades
asistentes la posibilidad de encontrar socios potenciales con los que establecer acuerdos de colaboración
tecnológica, así como analizar las posibilidades de formar futuros consorcios de investigación conjunta que
planteen proyectos innovadores a las distintas iniciativas de I+D+I.

Los  datos  de la actividad en este ámbito de la AAC en 2017 pueden desagregarse en dos apartados:
regional y transnacional.
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10.5.1. Ámbito Regional: Jornadas TTAndalucía

Con el  fin  de aunar  y  dirigir  esfuerzos  para promover  y  potenciar  las  relaciones
ciencia-industria a nivel regional y poder conseguir un mejor aprovechamiento por
parte del sector industrial de las grandes inversiones públicas en I+D, se comenzaron
a celebrar las Jornadas de Transferencia de Tecnología de Andalucía: TTAndalucía.

Estas jornadas son fruto de la colaboración de la AAC (coordinador general) con la
Red de Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación de las Universidades Públicas andaluzas
(Red OTRI) de Andalucía (responsable de la participación de grupos de investigación). Además, en cada
una de las Jornadas, se cuenta con la colaboración de centros tecnológicos, asociaciones y fundaciones
más relevantes del sector que dinamizan la participación de entidades.

Las  Jornadas  TTAndalucía,  son  encuentros  bilaterales  de  carácter  tecnológico  en  los  que  se  dan  cita
investigadores y empresarios procedentes de toda Andalucía.

El objetivo fundamental es que a partir de las reuniones de trabajo organizadas en cada Jornada se inicien
proyectos de I+D+I  que contribuyan a mejorar  la competitividad empresarial  en los  distintos  sectores  de
actividad  de  Andalucía  y,  de  esta  forma,  fomentar  la  innovación  a  través  de  la  cooperación  y  la
transferencia de tecnología entre grupos de investigación y otras entidades (empresas, centros tecnológicos,
fundaciones e instituciones).

A continuación se muestran los resultados de participación de las  4 Jornadas realizadas a lo largo del año
2017:

Jornada TTAndalucía:  sector Audiovisual (Málaga)

N º total de:

 Participantes ..................…….........................…...... ..22
- Grupos de Investigación ........….……......7
- Empresas y otras Entidades.………….15

 Reuniones celebradas .........…………......….43

 Perfiles Tecnológicos insertados ..….85

Jornada TTAndalucía:  sector del olivar (Jaén)

N º total de:

 Participantes ..................…….........................…...... ..27
- Grupos de Investigación ........….……......5
- Empresas y otras Entidades.………….22

 Reuniones celebradas .........…………......….55

 Perfiles Tecnológicos insertados ..….99

Jornada TTAndalucía: sector Smart Cities (Málaga)

N º total de:

 Participantes ..............................….....………………..…..21
- Grupos de Investigación ....….…………..  8
- Empresas y otras Entidades….…...…...13

 Reuniones celebradas ...……………...........…...42

 Perfiles Tecnológicos insertados ……....85

Jornada TTAndalucía: sector Smart Rural (Córdoba)

N º total de:

 Participantes .....................................………...………… . 17
- Grupos de Investigación ....………… ….12
- Empresas y otras Entidades………….....5

 Reuniones celebradas ......………………….........26

 Perfiles Tecnológicos insertados ………...85
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En las siguientes tablas, se muestran los datos sobre la asistencia a las Jornadas TTAndalucía, distinguiendo por
provincia y por tipo de entidad. 

Jornada TTAndalucía: sector Audiovisual (Asistencia) 
21de marzo 2017
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Jornada TTAndalucía: sector  del Olivar (Asistencia) 
21 de marzo 2017
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Jornada TTAndalucía: sector Smart Cities (Asistencia)
16 de junio 2017
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Grupos de Investigación Otras Entidades
Almería 1 0

Cádiz 0 0

Córdoba 2 0

Granada 0 3

Huelva 0 0

Jaén 0 0

Málaga 3 9

Sevilla 1 4

Otra 0 0

TOTAL 6 16

27 %

73 %

Grupos de Investigación: 6 Otras entidades: 16

Grupos de Investigación Otras Entidades
Almería 0 0

Cádiz 0 0

Córdoba 1 4

Granada 1 3

Huelva 0 0

Jaén 3 5

Málaga 1 2

Sevilla 1 5

Otra 0 1

TOTAL 7 20

26 %

74 %

Grupos de Investigación: 7 Otras entidades: 20

Grupos de Investigación Otras Entidades
Almería 0 0
Cádiz 0 0
Córdoba 2 0
Granada 0 3
Huelva 0 0
Jaén 0 0
Málaga 3 9
Sevilla 1 4
Otra 0 0

TOTAL 6 16

27 %

73 %

Grupos de Investigación: 6 Otras entidades: 16



Jornada TTAndalucía: sector Smart Rural, FIMART 2017 (Asistencia)
27 de octubre 2017

   
  P

o
r P

ro
vi

nc
ia

   
 P

o
r  

Ti
p

o
 d

e
 E

nt
id

a
d

 

Para medir los resultados es necesario llevar a cabo, a través de un proceso de seguimiento, la detección de
los acuerdos cerrados entre dos entidades, consecuencia de las reuniones mantenidas en cada una de las
jornadas de transferencia de tecnología. El proceso de seguimiento tiene una duración de 18 meses, por lo
que a fecha de cierre de la presente memoria, no se dispone de datos definitivos de los resultados obtenidos
para esta Jornada. No obstante, los acuerdos detectados hasta la fecha están incluidos en el epígrafe 12 de
la presente Memoria.

Finalmente, cabría destacar los encuentros B2B (Business to Business) multisectoriales desarrollados en el Foro
Transfiere  2017,  en  el  que  la  AAC  ha  participado  como  co-organizador  tal  y  como  se  describe
detalladamente en el epígrafe 32.2 de la presente memoria. A continuación se muestran los resultados de la
participación andaluza promovida en dichos encuentros de networking:

Encuentros B2B Foro Transfiere 2017.  Málaga, 15 y 16 de febrero de 2017
Participación

Total
Participación Andalucía

% Participación
Andalucía

Nº Empresas 111 40 36 %
Nº grupos de investigación 115 76 66 %
Nº de Centros Tecnológicos 32 18 56%
N.º EBT´s 12 11 92 %
N.º Organismos Públicos de Investigación 32 5 18%
N.º Plataformas Tecnológicas 40 1 2 %
Nº de agendas de reuniones 390 168 43%

10.5.2. Ámbito Transnacional: Jornadas TT Internacionales, Brokerage Events

En  el  marco  del  consorcio  CESEAND,  y  con  el  objetivo  de  promover  y  dinamizar  la  transferencia  de
tecnología transnacional, la AAC organiza, co-organiza y promueve jornadas de transferencia de tecnología
internacional, también conocidas como Brokerage Events o Encuentros B2B, así como misiones tecnológicas.

El papel que desempeña la AAC en estos encuentros comprende desde la promoción y comunicación de
estas  iniciativas  a  la  propia  organización  de este  tipo  de encuentros.  Durante  el  año  2017,  la  AAC ha
organizado en colaboración con el nodo de la EEN que presta los servicios en Grecia la Misión “Tecnologías
de Información y Comunicación aplicadas a la producción de aceitunas de mesa”. Además en el marco de
la VI edición de la Feria Internacional Andalucía Sabor, la AAC organizó una Jornada de Transferencia de
Tecnología Internacional.
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Grupos de Investigación Otras Entidades
Almería 0 1

Cádiz 0 1

Córdoba 4 1

Granada 0 1

Huelva 0 0

Jaén 0 2

Málaga 0 2

Sevilla 1 2

Otra 0 2

TOTAL 5 12

29 %

71 %

Grupos de Investigación: 5 Otras entidades: 12



Misiones Tecnológicas 

Misión  Tecnológica  a  Grecia:   “Tecnologías  de  Información  y  Comunicación  aplicadas  a  la  producción  de
aceitunas de mesa”

Del  26  de junio  al  01  de julio  de 2017,  la  AAC en colaboración  con la  Fundación para la investigación  y la
Tecnología – HELLAS (socio griego de la EEN) organizó una serie de visitas en Grecia a la empresa andaluza Global
Olive  con  el  objetivo  de  fomentar  las  alianzas  estratégicas  entre  la  empresa  andaluza  y  empresas  griegas
productoras de aceituna de mesa.

Jornadas de Transferencia de Tecnológia Internacional

Encuentros Internacionales en tecnología alimentaria ANDALUCÍA SABOR 2017 

En el marco de la VI Feria Andalucía Sabor (International Fine Food Exhibition) (www.andaluciasabor.com/es), la
AAC y el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio como socios de EEN (CESEAND), en colaboración con la
CAPDER, organizaron una Jornada de Transferencia de Tecnología Internacional en el sector agroalimentario, que
tuvo lugar en Sevilla, el 26 de septiembre de 2017.

El objetivo que se persiguió con la organización de esta Jornada de Transferencia de Tecnología era proporcionar
a  los  participantes  la  oportunidad de  reunirse  con  empresas,  organismos  de  investigación  y  administraciones
públicas activas en investigación y tecnología, para discutir a través de encuentros bilaterales:

• Ideas para proyectos de investigación conjuntos
• Acuerdos de licencia, producción y distribución
• Oportunidades de financiación de la I+D
• Internacionalización
• Transferencia de Tecnología y explotación de los resultados de investigación

Áreas Temáticas

• Tecnología de procesado de alimentos y bebidas
• Aditivos / Ingredientes / Alimentos funcionales
• Envasado / manipulación
• Nutrición y Salud
• Compuestos bioactivos y saludables
• Reformulación de productos alimentarios
• Métodos de Detección y Análisis
• Microbiología / Toxicología / Control de calidad
• Métodos de producción seguros y trazabilidad de los alimentos
• Micro y Nanotecnología relacionadas con la alimentación
• Valorización de subproductos / residuos
• Ciclo de vida y diseño ecológico

Cifras y datos de participación:

Un total de 55 entidades procedentes de 6 países distintos (Brasil, Eslovenia, España, Grecia, Holanda y México)
participaron  en  los  Encuentros  Internacionales  de  Transferencia  de Tecnología  organizados  por  la  EEN  Misión
Tecnológica a Grecia: “Tecnologías de Información y Comunicación aplicadas a la producción de aceitunas de
mesa”

Del  26  de junio  al  01  de julio  de 2017,  la  AAC en colaboración  con la  Fundación para la investigación  y la
Tecnología – HELLAS (socio griego de la EEN) organizó una serie de visitas en Grecia a la empresa andaluza Global
Olive  con  el  objetivo  de  fomentar  las  alianzas  estratégicas  entre  la  empresa  andaluza  y  empresas  griegas
productoras de aceituna de mesa.), la Red Europea de Apoyo a las PYMES, en el marco de la feria Andalucía
Sabor y mantuvieron 166 reuniones bilaterales.
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CESEAND: Eventos Co-organizados
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Agroalimentario - TIC

Smartfood BE

Sevilla, España

32 – 32 /03/2017

Agroalimentario

Murcia Food

Murcia, España

09 y 10/05/2017

Energía

H2020 Energy BE

Bruselas, Bélgica

24/10/2017

Participación
Total

- Asistentes: 36
- Reuniones: 77

Participación
Andaluza

- Asistentes: 11
- Reuniones: 19

Participación
Total

- Asistentes: 395
- Reuniones: 675

Participación
Andaluza

- Asistentes: 26
- Reuniones: 174

Participación
Total

- Asistentes: 279
- Reuniones: 
1098

Participación
Andaluza

- Asistentes:  3
- Reuniones: 19

TIC

H2020 ICT Proposers' Day
2017

Budapest, Hungría

09 y 10/11/2017

TIC

Madrid Mobile Summit

Madrid, España

14 y 15/11/2017

Bio y Salud

MEDICA

Dusseldorf, Alemania

14 - 17/11/2017

Participación
Total

- Asistentes: 1013
- Reuniones: 
5611

Participación
Andaluza

- Asistentes: 16
- Reuniones: 260

Participación
Total

- Asistentes: 176
- Reuniones: 196

Participación
Andaluza

- Asistentes: 3
- Reuniones: 12

Participación
Total

- Asistentes: 351
- Reuniones: 
1154

Participación
Andaluza

- Asistentes:  11
- Reuniones: 73

 G
lo

b
a

l

Número total de: 

 Eventos co-organizados ..............................................6

 Sectores implicados ..................................................…4

 Entidades andaluzas asistentes..............................… 69

 Reuniones celebradas ..........................................… 547

Además de la co-organización de las anteriormente mencionadas Jornadas de transferencia de tecnología
transnacional, durante el año 2017 la AAC ha promovido la participación de entidades andaluzas en un total
de 9 Jornadas Internacionales, que han contado con la participación de 16 entidades andaluzas que han
mantenido 170 reuniones bilaterales.

CESEAND: Promoción de Jornadas Internacionales

BIO SALUD

▪ Farmaforum 2017 (Madrid, 2 y 3 de marzo 2017)

▪ REGMED Europe  (Paris, 7 de julio 2017)

ENERGÍA

▪ GENERA 2017 (Madrid,  32 de febrerro al 03 de marzo 2017)

▪ E² Tech4Cities Brokerage Event 2017 (Bruselas, 23 junio 2017)

▪ Smart City Brokerage Event (Barcelona, 14 – 16 noviembre 2017)

TIC

▪ Mobile World Congress (Barcelona, 27 de febrero al 1 de marzo 2017)

▪ TechnologyCooperationDays at the HANNOVER MESSE 2017 (Hannover, 26 -27 de abril 2017)

▪ Chii2017 - Conference on Hyperspectral Imaging in Industry (Graz, 32 junio 2017)

▪ IoT (Internet of things) Solutions World Congress 2017 (Barcelona, 3 y 4 de octubre 2017)
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11. Mercado de Ideas y Tecnologías de Andalucía

El MITAndalucía es una herramienta de colaboración para el fomento y dinamización de la transferencia de
tecnología entre empresas, grupos de investigación y centros tecnológicos, a nivel regional. 

Como núcleo operativo del Mercado, se encuentran organismos públicos clave dentro
del  SAC:  Red  OTRI,  CSIC,  Instituto  de  Investigación  y  Formación  Agraria  y  Pesquera
(IFAPA), Oficina de Transferencia de Tecnología del Sistema Sanitario Público Andaluz (OTT
del SSPA), Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA) y los distintos parques, centros
tecnológicos  y  asociaciones  empresariales  de Andalucía.  Estos  organismos  realizan  la
labor de detección de perfiles de tecnologías innovadoras (ofertas tecnológicas) y de
necesidades  de  innovación  (demandas  tecnológicas)  entre  los  grupos  de  investigación  y  empresas
andaluzas  y  de  asesoramiento/seguimiento  posterior  de  cara  a  la  transferencia  efectiva  de  dichas
tecnologías a las empresas.

El  Mercado permite el  trabajo en colaboración y coordinado entre todos los agentes involucrados en el
fomento de la transferencia de tecnología en Andalucía, sumando todos los esfuerzos para conseguir un
mayor impacto en el desarrollo de la I+D+I. 

MITAndalucía,  aglutina toda la  oferta  y  demanda tecnológica andaluza y  europea en  una plataforma
común, de libre acceso para empresas, centros tecnológicos e investigadores. De esta forma, las empresas
tienen en este Mercado un escaparate donde pueden encontrar respuesta a sus necesidades de innovación
tecnológica  por  medio  de  la  oferta  de  conocimiento  de  los  investigadores  andaluces,  que  es
convenientemente recopilada, y adaptada al lenguaje empresarial, por técnicos expertos en gestión de la
innovación.

Son dos los servicios que se ofrecen en MITAndalucía: 

 La promoción/incorporación de tecnologías innovadoras.  Este servicio, se articula en el  Mercado,
publicando un  Perfil Tecnológico de oferta/demanda (de forma anónima).  El  Mercado avisa  al
usuario de todos los interesados en su perfil y el usuario decide si desea o no establecer contacto
para intercambiar más información con los interesados. En caso de llegar a un acuerdo con alguna
de las  entidades,  el  Mercado le  proporcionará asesoramiento  en  todas  las  etapas  del  proceso:
propiedad industrial, posibilidad de financiación pública de su proyecto, acuerdos de transferencia
de tecnología, etc.

 Vigilancia  tecnológica,  que  puede  realizarse  a  través  de  consultas  en  el  Catálogo  de  Perfiles
Tecnológicos que es accesible para todo el público. Esto ayuda a los usuarios, a descubrir nuevas
tecnologías que podrían incorporar en su organización para mejorar su competitividad o a identificar
hacia  dónde  dirigir  su  actividad  de  I+D+I  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  tecnológicas
empresariales. Además, el Mercado dispone de una serie de canales RSS a los que toda persona
puede suscribirse para recibir información actualizada de las ofertas y demandas tecnológicas que
se incorporan al Catálogo.

El  MITAndalucía está gestionado por la AAC, que desempeña un papel de facilitador,  gestor e impulsor,
realizando el control y vigilancia de la calidad de la información, la incorporación de las ofertas y demandas
tecnológicas  de  la  EEN,  la  explotación  de  la  información  para  la  obtención  de  conclusiones  y  la
dinamización del Sistema para lograr la máxima difusión y participación por parte de empresas, grupos de
investigación y centros tecnológicos andaluces.

Gracias al trabajo de todos los agentes involucrados en el Mercado se ha conseguido que un total de 1.174
entidades estén registradas en esta plataforma y participen en su mayoría de manera activa a fecha de 32
de diciembre de 2017. 

Los  resultados  fruto  de  la  operatividad  de  MITAndalucía  relativos  a  perfiles  tecnológicos  promovidos  y
acuerdos tecnológicos alcanzados, se encuentran recogidos en los epígrafes 10.3 y 12 respectivamente.
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12. Resultados alcanzados: Acuerdos de Colaboración 

La actividad desarrollada por la AAC en materia de innovación y transferencia de conocimiento tiene por
objeto contribuir a la generación de crecimiento y empleo de la industria andaluza y por lo tanto favorecer
la competitividad de nuestras empresas.

Un indicador clave para medir  el  impacto de la actividad desarrollada en esta materia y los resultados
obtenidos  son  los  “Partnership  Agreements”,  término  anglosajón  designado  en  la  EEN  para  definir  los
acuerdos de colaboración.

El  acuerdo  de colaboración  tiene por  objeto  la  transferencia  de los  resultados  de investigación  a  una
organización que los desarrollará y/o adaptará con el objetivo último de lograr una mejora de un producto,
servicio o proceso o la generación de un nuevo producto o servicio que dé respuesta a una necesidad del
mercado presente o futura.

Con  la  consecución  de  la  firma  de  estos  acuerdos  la  AAC  contribuye  a  que  las  entidades  andaluzas
refuercen su carácter innovador y, por tanto, logren una posición más competitiva para afrontar los riesgos
del mercado.

En la AAC se distinguen tres tipos de acuerdos, siguiendo el criterio de la EEN y el proyecto CESEAND:

 Acuerdos tecnológicos:  Acuerdos entre dos partes  para transferir  tecnología.  Normalmente serán
acuerdos de cooperación técnica, acuerdos de licencia, Joint Ventures o acuerdos de producción.

 Acuerdos  de  participación  en  proyectos  de  I+D+I  (investigación  en  colaboración):  También  un
acuerdo de transferencia de tecnología, pero en el marco de un proyecto de I+D+I. Con este tipo
de acuerdos se busca la formación de consorcios para realizar proyectos de investigación conjunta.

 Acuerdos comerciales: Acuerdo entre dos partes para la distribución comercial de una tecnología o
producto innovador.

A  lo  largo  de  2017  los  técnicos  de  la  AAC  han  gestionado  la  firma  de  un  total  de  34 acuerdos  de
colaboración (en todos los ámbitos geográficos):

34 acuerdos de colaboración por tipo de acuerdo
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Se  presentan  a  continuación  los  mismos  resultados  desglosando  por  ámbito  geográfico  de  las  partes
intervinientes y tipo:

En  los  10 acuerdos  de colaboración regional  y  nacional  se  están contabilizando los  correspondientes  a
MITAndalucía y a las  Jornadas de TTAndalucía,  así  como los  que son resultado de puestas en contacto
directo gracias a la labor de los técnicos sectoriales de la AAC. 

Dentro de la totalidad de acuerdos internacionales, 24  se han alcanzado dentro del marco del proyecto
CESEAND y que corresponden a acuerdos entre entidades andaluzas y entidades pertenecientes a otros
países miembros de la Red EEN. 

A continuación se muestra la distribución por tipo de los 24 acuerdos internacionales alcanzados en el marco
de CESEAND:

 Acuerdos tecnológicos: 3

 Acuerdos de colaboración en proyectos de I+D europeos: 21

CESEAND: Acuerdos entre Entidades Andaluzas y Europeas: 24
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13. Compra Pública Innovadora 

La Compra Pública de Innovación (CPI)  es  una actuación  administrativa  de fomento de la  innovación,
orientada a potenciar el desarrollo de soluciones innovadoras desde el lado de la demanda, a través del
instrumento de la contratación pública. 

Contempla entre sus objetivos:

 La mejora de los  servicios  públicos  mediante la  incorporación de bienes  o servicios  innovadores
(eficacia y/o eficiencia)

 El apalancamiento de fondos hacia la I+D+I empresarial   

 El apoyo a la comercialización de la innovación empresarial  

La iniciativa emblemática “Unión por la Innovación” de la Estrategia Europa 2020 cuenta entre sus objetivos el
de  superar  la  infrautilización  de  la  contratación  pública  para  la  innovación.  Las  licitaciones  públicas
representan sobre un 19% del PIB en la Unión Europea, por lo que existe un amplio margen de actuación para
la inclusión de innovaciones en las mismas. Por ello, la CE, a través de la Directiva 2014/24 sobre contratación
pública, anima a los Estados miembros y sus regiones a desarrollar medidas de estimulación y fomento de la
I+D+I a través de actuaciones de CPI.

La necesidad de apostar desde el sector público por el apoyo de la CPI, ha llevado a la Junta de Andalucía
a manifestar su compromiso por este tipo de instrumento. Se persigue dar la máxima relevancia a esta figura
ya que todo apunta a que su uso irá en aumento en los próximos años y alcanzará un papel prioritario en la
mejora de las condiciones tecnológicas del tejido industrial y en la prestación de servicios públicos basada en
la eficiencia y la calidad. 

La CEC, a través de la AAC, trabajó entre los meses de septiembre y diciembre de 2016 en la detección y
recopilación de necesidades de tecnología innovadora en las Consejerías y Organismos Públicos de la Junta
de Andalucía. El propósito final era construir a nivel de administración regional, un censo de necesidades
mediante el que se pudiera conocer la envergadura de la demanda del sector público andaluz para la
mejora de sus servicios públicos. 

Como resultado del trabajo realizado, la AAC redactó el “Informe del estado de las necesidades de la Junta
de Andalucía” con el objetivo de recoger la metodología de trabajo llevada a cabo, así como los resultados
obtenidos en todas sus fases para mostrar finalmente cuáles eran las necesidades/oportunidades para la
fórmula CPI que se presentaban a nivel regional.  

Asimismo, el informe concluye que nos encontramos en una excepcional coyuntura para la incorporación de
la  CPI a  la  dinámica  de  las  administraciones  públicas  dada la  disposición  de fondos  a  nivel  europeo,
nacional  y  regional  junto  a  la  aún  incipiente  utilización  y  el  enorme  potencial  de  aplicación  de  la
herramienta.

Por ello, a finales de 2016 se crea un órgano impulsor y gestor de la CPI en Andalucía, la Unidad de Compra
Pública de Innovación en Andalucía,  centralizada en la AAC, para dar servicio a toda la Administración
Pública identificando, promoviendo y  gestionando de manera integral los proyectos de CPI.

A continuación se describe la actividad llevada a cabo a lo largo del año 2017 por parte de esta Unidad.

13.1. Dinamización de Proyectos de CPI

La AAC coordinó el trabajo de priorización de las necesidades detectadas en el “Informe del estado de las
necesidades de la Junta de Andalucía” con el propósito final de ayudar a la Junta de Andalucía a analizar
todas las necesidades detectadas en cada Consejería para acometer proyectos articulados bajo la fórmula
de CPI aprovechando la financiación existente a nivel regional a través de Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER)  Andalucía  2014-2020.  Resultado  de  este  trabajo  fue  el  “Informe  de  Priorización  de
Necesidades de la Junta de Andalucía” con fecha de abril  de 2017, en el  cual se recogió el  orden de
prioridad  establecido  por  cada  Consejería  en  sus  correspondientes  necesidades  y  se  validó  que
efectivamente dichas necesidades podían articularse vía CPI a corto plazo. 
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Posteriormente, se trabajó con cada una de las Consejerías en la necesidad marcada como prioritaria para
dinamizar los correspondientes proyecto de CPI. 

Por un lado, se ha asesorado a 5 Consejerías de la Junta de Andalucía en la elaboración de una memoria
previa descriptiva del proyecto correspondiente a la articulación vía CPI de su necesidad prioritaria. 

Por otro lado, se realizó un panel de vigilancia tecnológica en el sector de la necesidad planteada por cada
Consejería en el que participaron expertos en la materia de distintos ámbitos: administración, empresarial e
investigación. Este panel de expertos se complementó con una búsqueda de patentes, a través de Invenes,
de cara a corroborar el carácter innovador de cada uno de los proyectos planteados.

En concreto, se realizaron 4 paneles de vigilancia tecnológica y sus correspondientes informes de búsquedas
de patentes.

Paneles de Vigilancia Tecnológica año 2017
Sector Fecha N.º Expertos

Iluminación Inteligente en Carreteras 7 julio 10

Patología Digital 11 julio 8

Metodologías Analíticas en el ámbito agroalimentario 12 septiembre 18

Teleasistencia Avanzada 26 octubre 10

13.2. Acciones de concienciación, formación y profesionalización

Con el objetivo de crear un ecosistema propicio para el desarrollo de la CPI en la región, la AAC trabaja en
la organización de jornadas de sensibilización, concienciación y formación en materia de CPI.

El día 1 de junio de 2017, se celebró una jornada formativa para la Administración de la Junta de Andalucía
sobre CPI. El objetivo de esta jornada era formar en los aspectos tecnológicos, jurídicos, legales y financieros
de la CPI así como mostrar aspectos prácticos y casos de éxito de esta modalidad de contratación pública
por la que la Junta de Andalucía está apostando. A esta jornada asistieron 71 personas correspondientes a
personal  técnico,  de  contratación,  intervención  delegada,  letrados  y  secretarías  generales  de  la
Administración de la Junta de Andalucía y centros directivos de la misma.
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APOYO A LA PARTICIPACIÓN 

EN PROGRAMAS DE I+D+I INTERNACIONALES
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APOYO A LA PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE I+D+I INTERNACIONALES

A la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponde, en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento,
la función de fomento de la participación de las empresas y agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento en
los Programas de I+D+I de la UE.

Esta actuación es llevada a cabo por asesores tecnológicos en Programas Internacionales de financiación de
las  actividades  de I+D+I,  asesorando y  apoyando de forma  continua en la  generación  de proyectos  con
consorcios internacionales, compuestos por empresas y centros de investigación, principalmente.

El objetivo es facilitar la internacionalización de todos los
sectores  estratégicos  de la  economía de Andalucía,  a
través  del  acceso  a  nuevos  desarrollos  tecnológicos  y
conocimientos, mediante la cooperación con entidades
europeas de referencia. En este contexto, Horizonte 2020
(H2020) se constituye como el programa de mayor interés
para las entidades de Andalucía.

El H2020 es la principal iniciativa de fomento y apoyo a la
I+D+I en la UE, teniendo como objetivo la financiación de
actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico  e
innovación.

El 1 de enero de 2014 comenzó la ejecución de H2020, el PM de Investigación e Innovación. Dotado con un
presupuesto que supera los 70.000 millones de euros, se convierte en el programa de referencia, durante el
período 2014-2020, para la financiación de los proyectos de investigación e innovación. Su estructura se articula
en torno a tres  pilares  básicos:  “Retos Sociales”,  que pretende dar  respuesta a los  principales  objetivos de
investigación  planteados  en  la  sociedad  europea;  “Liderazgo  Industrial”,  que  financia  por  una  parte  el
desarrollo de tecnologías innovadoras, que hagan más competitiva a la industria europea, y por otra parte
facilitar el acceso a la financiación de riesgo a empresas y centros de investigación europeos; y el pilar de
“Ciencia Excelente”, cuyo objetivo es financiar investigación básica y aplicada, a través de la cooperación en
infraestructuras,  mediante  proyectos  que  abran  nuevas  fronteras  al  conocimiento  y  a  la  tecnología,  y  la
formación permanente del personal investigador.

Para la consecución de sus objetivos, la AAC realiza desde el Área de Programas Internacionales, actividades
de promoción, formación y asesoramiento personalizado destinados a las entidades andaluzas, tanto públicas
como privadas, apoyando durante todo el ciclo de vida de un proyecto europeo: fase inicial de preparación y
presentación de la propuesta, fase de cierre del acuerdo de subvención con la Comisión Europea y fase de
ejecución incluyendo la explotación  de resultados  del  proyecto.  La mayor  parte  de las  actuaciones  en  el
ámbito de Programas de I+D+I Internacionales se realizan en estrecha colaboración con los Puntos Nacionales
de Contacto (NCP,  por  sus  siglas  en inglés)  de dichos  programas.  Asimismo la AAC se coordina para una
ejecución eficiente de sus actividades con los principales organismos públicos con papel clave en el Sistema de
I+D+I de Andalucía. 

Además de las actividades estratégicas realizadas en el año 2017 que se exponen en el presente Balance de
Actividades,  la  AAC  cuenta  con  la  propia  experiencia  de  participación  como  socio  en  Proyectos
Internacionales y Redes Internacionales de Innovación, así como eventos internacionales sobre programas de
I+D+I.
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14. Participación de entidades de Andalucía en el Horizonte 2020

La AAC realiza  periódicamente  seguimientos  de la  participación  de  las  entidades  de Andalucía  en  los
Programas  Marco  de  I+D+I.  En  el  año  2017  se  ha  efectuado  el  seguimiento  de  la  participación  en  el
programa H2020 en curso. Las conclusiones que se obtienen de dicho seguimiento sirven para contribuir a
planificar actuaciones concretas, que en algunos casos fortalezcan la presencia de empresas, universidades
y  centros  de  investigación  en  determinados  programas,  y  en  otros  casos  contribuyan  a  solucionar  las
debilidades de participación detectadas.

En  el  programa H2020,  la  financiación obtenida por  las  entidades  cuya sede social  está ubicada en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo a la información facilitada por el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI) en el momento de preparar el presente Balance de Actividades, se ha situado a
lo largo del periodo 2014-2017 en las siguientes cifras, como se muestra en la siguiente tabla:

Horizonte 2020: Participaciones, proyectos y financiación obtenida por entidades
andaluzas (años 2014, 2015, 2016 y 2017) (2017 contabilizado parcialmente)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de participación proporcionados por CDTI

En total,  para el  período señalado, las entidades de Andalucía han conseguido  398 proyectos,  con una
financiación de 156 millones de euros, y contando con 495 participaciones en esos proyectos.

Con respecto a la distribución de la financiación obtenida según programa de H2020, la siguiente gráfica
muestran  los  resultados.  Los  programas  en  los  que  se  ha  obtenido  mayor  financiación  han  sido  los  de
European Research Council (ERC), Marie Curie y Energía.

Horizonte 2020: Financiación obtenida por programa

Fuente: Elaboración propia en base a datos de participación proporcionados por CDTI
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15. Asesoramiento  para  la  realización  de  Proyectos  Internacionales
I+D+I. Horizonte 2020

En  el  ámbito  del  apoyo  a  la  participación  de  entidades  andaluzas  en  el  H2020,  cabe  destacar  el
asesoramiento ofrecido por la AAC para la preparación de propuestas de proyectos de I+D+I. Se pretende
asesorar  a  las  entidades  durante  toda  la  fase  de  preparación  de  la  propuesta:  dándole  apoyo  en  la
búsqueda  de  socios,  revisando  los  borradores  de  la  propuesta,  ayudándoles  en  la  preparación  del
presupuesto, entre otros. A todas las entidades que lo soliciten, la AAC también presta sus servicios de apoyo
durante las fases de cierre del acuerdo de subvención y ejecución del proyecto.

La  metodología  de trabajo  se  fundamenta principalmente  en  actividades  de análisis  de programas  de
trabajo  y  capacidades  I+D+I  de  entidades  andaluzas  de  los  diferentes  sectores  (análisis  de  Perfiles
Tecnológicos)  para  la  detección  de  oportunidades  de  proyectos,  y  actividades  de  asesoramiento
especializado en las diferentes fases de la propuesta europea.

Asesoramiento de Propuestas Internacionales: Metodología de Trabajo

   
  F

a
se

 1
  

Análisis Tecnológico de H2020

-  Identificación  de  las  áreas  tecnológicas en  los
diferentes programas específicos del H2020 (estudio de
los  programas  de  trabajo  asociados  y  Topics
considerados en convocatorias).

Fa
se

 2
Detección de Oportunidades Europeas

-  Matching  Tecnológico:  Identificación  de  entidades
andaluzas con potencial y con tecnologías aplicables
a las  diferentes  áreas  identificadas  en convocatorias
abiertas de H2020 de interés para su sector.

   
   

   
Fa

se
  3

Preparación Propuesta Europea

- Búsqueda de Socios a través de CESEAND y otras redes:
detección  de  propuestas  europeas  en  la  convocatoria
identificada  a  través  de  las  diferentes  redes
internacionales  de  innovación  con  importante
participación de la AAC.

- Asesoramiento integral en la definición de la propuesta.

- Apoyo en reuniones con el Punto Nacional de Contacto
(NCP) del programa seleccionado.

   
   

  F
a

se
 4

Cierre del Acuerdo de Subvención y Transferencia de los 
Resultados del Proyecto

- Asistencia en el cierre del acuerdo de subvención
con la CE una vez que el proyecto resulta financiado.

- Apoyo en la nueva presentación de propuestas no
financiadas en  futuras  convocatorias  (cuando
corresponda)  y  que  cumplan  con  criterios  de
calidad.

- Transferencia de los resultados del proyecto.

Durante  el  año  2017,  la  AAC  ha  realizado  una  actividad  intensa  de  asesoramiento  cubriendo  todo  el
conjunto de sectores tecnológicos y científicos, de una gran variedad de convocatorias europeas asociadas
a  H2020,  y  dando  servicio  público  a  los  diferentes  tipos  de  entidades  andaluzas  (empresas,  centros
tecnológicos, universidades, organismos de investigación y entidades públicas).

Con el fin de ofrecer un asesoramiento de alto nivel, anualmente la AAC asiste a los diferentes  Infodays y
foros  nacionales  e  internacionales asociados  a  las  convocatorias  de  financiación  y  vinculadas  a  los
principales  sectores  de  actividad  de  Andalucía.  Este  tipo  de  eventos  permite  conocer  en  detalle  las
prioridades de I+D+I establecidas en cada uno de los programas específicos de H2020. Los infodays a los que
ha asistido el personal de la AAC en 2017, se indican a continuación:
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Infoday Programa Fecha Lugar Papel de AAC
INFORMATION DAY 2017 SECURE SOCIETIES CALL H2020 17/01/2017 CDTI-Madrid *Asistencia
EC COMMUNICATION CAMPAIGN – SEGUNDA OLA DE 
SIMPLIFICACÓN EN LAS REGLAS DE H2020

H2020 18/05/2017 MINECO -Madrid *Asistencia

THE INTERIM EVALUATION OF H2020 AND THE SPAIN´S VIEW ON THE 
WAY TO FP9 

H2020 24/05/2017 CSIC-Madrid *Asistencia

JORNADA H2020:ACCIONES INDIVIDUALES MSCA 2017 H2020 32/05/2017 MINECO-Madrid *Asistencia
JORNADA CONVOCATORIA MSCA COFUND: COFINANCIACIÓN DE
PROGRAMAS REGIONALES, NACIONALES E INTERNACIONALES

H2020 32/05/2017 MINECO-Madrid *Asistencia

MEETING OF THE SEAL OF EXCELLENCE COMMUNITY OF PRACTICE H2020 19/10/2017 CE-Bruselas *Asistencia
H2020 –  NANOTECNOLOGÍAS, MATERIALES AVANZADOS, 
BIOTECNOLOGÍA Y NUEVAS FORMAS DE PRODUCCIÓN - JORNADA 
DE PRESENTACIÓN PROGRAMA DE TRABAJO 2018-2020

H2020 19/10/2017 CDTI-Madrid *Asistencia

ICT PROPOSER´S DAY H2020 9-10/11/2017 Budapest
*Asistencia
*Apoyo a 
empresas

INFODAY ON NEW FET- FLAGSHIPS H2020 15/11/2017 MINECO-Madrid *Asistencia

H2020 - JORNADA DE INFORMACIÓN BIOTECNOLOGÍA 
CONVOCATORIAS 2018-2019

H2020 20/11/2017 CDTI-Madrid *Asistencia

H2020: TRANSPORTE INTELIGENTE, ECOLÓGICO E INTEGRADO. 
JORNADA INFORMATIVA

H2020 32/11/2017 CDTI-Madrid *Asistencia
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16. Promoción  y  formación  para  participación  en  Programas
Internacionales

16.1. Jornadas informativas

La  AAC  organiza  anualmente,  en  relación  a  las  principales  convocatorias  abiertas  de  H2020  y  otros
Programas Internacionales, un amplio conjunto de jornadas informativas en las que se presentan en detalle
las características específicas de cada programa y convocatoria. Para la organización de dichas jornadas
siempre se cuenta con la participación de los  Puntos Nacionales  de Contacto (NCP)  de los  programas
presentados.  Este tipo de jornadas  representan una oportunidad excepcional  de promocionar H2020 en
Andalucía y estudiar con los expertos que asisten, las propuestas europeas que se están preparando con
participación andaluza. 

A continuación se resumen el conjunto de jornadas informativas relacionados con H2020, organizados por la
AAC en el año 2017.

Actividad Fecha Lugar

CURSO DE FORMACIÓN HORIZONTE 2020
EL INSTRUMENTO PYME FASE 2

14/03/2017 AAC

FORO RETO SOCIAL 2 - HORIZONTE 2020 WP 2018-2020 23/03/2017 CAPDER

JORNADA INFORMATIVA - HORIZONTE 2020
CONVOCATORIAS DEL CONSEJO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN (ERC)

19/04/2017 Universidad de Granada

JORNADA INFORMATIVA H2020 – CIENCIA CON Y PARA LA SOCIEDAD SWAFS 27/04/2017 Universidad de Cádiz

JORNADA INFORMATIVA - HORIZONTE 2020
ACCIONES MARIE SKLODOWSKA CURIE (MSCA) – INDIVIDUAL FELLOWSHIPS (IF)
CONVOCATORIA 2017

23/05/2017 CSIC – Instituto de la Grasa

JORNADA SOBRE LAS ÚLTIMAS SIMPLIFICACIONES DE LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN 
EN HORIZONTE 2020

03/10/2017
Instituto Andaluz de la 
Administración Pública

HORIZONTE 2020-X ANIVERSARIO DEL CONSEJO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN (ERC) 24/10/2017 CSIC – Delegación en Andalucía

JORNADA INFORMATIVA H2020 – ACCIONES MARIE SKLODOWSKA CURIE (MSCA) – 
INNOVATIVE TRAINING NETWORKS (ITN

14/11/2017 Universidad de Málaga

JORNADA INFORMATIVA H2020 – ENERGÍA SEGURA, LIMPIA Y EFICIENTE 15/11/2017 Fundación Ayesa

JORNADA INFORMATIVA H2020 – ACCIÓN POR EL CLIMA, MEDIO AMBIENTE, 
EFICIENCIA DE RECURSOS Y MATERIAS PRIMAS

24/10/2017 Universidad de Córdoba

JORNADA INFORMATIVA H2020 - SEGURIDAD ALIMENTARIA, AGRICULTURA Y 
SILVICULTURA SOSTENIBLES, INVESTIGACIÓN MARINA, MARÍTIMA Y BIOECONOMÍA

23/11/2017 Universidad de Huelva

JORNADA INFORMATIVA H2020 – TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

27/11/2017 Universidad de Jaén

JORNADA INFORMATIVA H2020 – NANOTECNOLOGÍAS, MATERIALES AVANZADOS, 
BIOTECNOLOGÍA Y NUEVAS FORMAS DE PRODUCCIÓN

32/11/2017
Instituto de Ciencia de Materiales de
Sevilla

JORNADA INFORMATIVA H2020 – RETO SOCIAL 6 “SOCIEDADES INCLUSIVAS, 
INNOVADORAS Y REFLEXIVAS” CONVOCATORIA 2018

32/11/2017 Universidad de Sevilla

JORNADA INFORMATIVA H2020 – ESPACIO 1/12/2017
Parque Tecnológico Aeroespacial 
de Andalucía

JORNADA INFORMATIVA H2020 - EL INSTRUMENTO PYME DE H2020 EN EL CONTEXTO 
DEL EIC-2018-2020

19/12/2017 Universidad Pablo de Olavide

Para la organización de las mismas, la AAC cuenta de manera habitual con la colaboración de diferentes
entidades, como son las OTRIs de las universidades andaluzas, el CSIC, consejerías de la Junta de Andalucía,
centros tecnológicos, parques tecnológicos y otros agentes interesados en la promoción de la I+D+I. En total,
750 personas han asistido a las jornadas.

Además, la AAC es invitada a impartir ponencias sobre distintos aspectos de H2020. En 2017, el CSIC invitó a
la AAC al siguiente evento:

Evento Fecha Organizador

ASPECTOS CLAVE EN LOS PROYECTOS DE H2020. ASPECTOS TRANSVERSALES 23/01/2017 CSIC
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16.2. Seminarios

En el año 2017 la AAC ha organizado seminarios de formación en algunos programas específicos de H2020.
En concreto los programas Marie Sklodowska Curie Actions (MSCA) y ERC. El objetivo de estos seminarios ha
sido el  de formar,  en una sesión de varias  horas de duración,  a personas de universidades y centros  de
investigación interesados en presentar propuestas a dichos programas. Los seminarios han sido los siguientes:

Seminario Fecha Entidad colaboradora

SEMINARIO DE PREPARACIÓN DE PROPUESTAS PARRA LLA CONVOCATORIA DE ACCIONES 
INDIVIDUALES MARIE SKLODOWSKA-CURIE H2020-MSCA-IF-2017

27/06/2017 Universidad de Huelva

SEMINARIO DE PREPARACIÓN DE PROPUESTAS AL CONSEJO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN 
(ERC): STARTING GRANT Y CONSOLIDATOR GRANT ERC WP 2018

21/09/2017 CEC

16.3. GANTT de Programas Internacionales

La  AAC  elabora  y  difunde  periódicamente  a  través  de  un  servicio  de  suscripción  gratuito
(horizonte2020.aac@juntadeandalucia.es) un informe descriptivo de las diferentes convocatorias abiertas y
previsión de futuras convocatorias dentro del H2020, y otros Programas Internacionales relevantes.

Este informe de convocatorias  pretende dar información de valor  al  conjunto de empresas y grupos de
investigación  de  las  diferentes  temáticas  con  el  objetivo  de  que  cada  entidad  pueda  identificar  con
suficiente antelación las convocatorias internacionales y las jornadas informativas (infodays) que resulten de
su interés. Adicionalmente a este servicio de difusión, la AAC informa de manera selectiva a las entidades
andaluzas sobre convocatorias que mejor se adapten al perfil de dicha entidad en función del sector al que
pertenece y la temática de interés.

Ejemplo de Gantt realizado y difundido por la AAC
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17. Actuaciones específicas de apoyo a la internacionalización de la
I+D+I

17.1. Estrategias de internacionalización

La actividad de la AAC de apoyo a la participación en el H2020 y resto de programas, tiene como uno de sus
principales  objetivos  el  facilitar  la  internacionalización  de  las  actividades  de  empresas  y  centros  de
investigación  de Andalucía.  Especialmente  a  las  empresas,  el  desarrollo  de actividades  y  proyectos  de
investigación en cooperación con entidades de otros países, les sirve de instrumento de apertura a nuevos
negocios  y  mercados.  Durante  el  año  2017,  la  AAC ha  continuado prestando su  servicio  público  a  las
empresas para fortalecer sus estrategias de internacionalización mediante el asesoramiento en:

 Las tendencias en la definición del próximo programa europeo de financiación de la I+D+I.

 El asesoramiento sobre los recursos necesarios para internacionalizar las actividades de I+D+I.

 El  apoyo  para  el  posicionamiento  de  las  entidades  andaluzas  con  suficiente  antelación  a  la
publicación de las convocatorias de financiación de proyectos.

 El apoyo para el establecimiento de alianzas estratégicas con empresas y centros de investigación
no españoles.

 La adhesión a plataformas,  foros,  consorcios  y  asociaciones  internacionales  relacionadas  con la
I+D+I.

17.2. Actuaciones en colaboración con otras entidades

A  continuación  se  describen  las  actividades  en  las  que  la  AAC  ha  prestado  servicios  de  apoyo  a  la
internacionalización de I+D+I, en colaboración con otros agentes de Andalucía. 

En total:

 Se ha organizado 16  jornadas de difusión y formación (con un total de 750 asistentes).

 Se han organizado 2  seminarios de formación en preparación de propuestas para H2020. Uno para
el programa MSCA (20 asistentes) y otro para el programa ERC (16 asistentes).

 Se ha dado apoyo permanente en la búsqueda de socios fomentando la participación del sector
público de Andalucía en programas internacionales de I+D+I. 

 Se ha facilitado la celebración de reuniones  con los  NCP para el  H2020,  y la  realización de sus
ponencias temáticas en las jornadas de la AAC.

Con centros tecnológicos:

 Asesoramiento para la participación en proyectos de H2020.

 Búsquedas de socios.

 Organización de reuniones de asesoramiento con NCP del H2020.

 Ponencia en jornadas informativas organizadas por la AAC.

Con universidades:

 Organización de jornadas informativas de H2020.

 Asesoramiento para el liderazgo en proyectos de H2020.

 Asesoramiento para la participación en proyectos de H2020.

 Búsquedas de socios.

 Organización de reuniones de asesoramiento con NCP de H2020.

 Ponencias en jornadas informativas organizadas por la AAC.

Con CSIC: 
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La AAC ha mantenido una estrecha colaboración tanto con la delegación en Andalucía del CSIC como con
sus institutos de investigación, llevando a cabo las siguientes actuaciones:

 Organización de jornadas informativas de H2020.

 Ponencia en jornadas informativas organizadas por la AAC.

 Organización de reuniones de asesoramiento con NCP de H2020.

 Asistencia y ponencia de la AAC en jornadas de H2020 organizadas por el CSIC.

17.3. Fomento  de  la  participación  del  sector  público  andaluz  en  Programas
Internacionales

El fomento de la participación se ha llevado a cabo desde distintas perspectivas: el apoyo a la preparación
de propuestas de financiación; la organización conjunta de sesiones informativas;  la búsqueda de socios
para proyectos; el apoyo a la ejecución de proyectos en marcha.

De manera específica, se ha organizado el Foro Reto Social 2 el día 23 de marzo de 2017, en los Servicios
Centrales de la  CAPDER. El objetivo de este foro ha sido el de posicionar a los interesados en las posibles
contenidos a financiar en el próximo programa de trabajo de este reto social.

Igualmente, la AAC ha colaborado con el Instituto Andaluz de la Administración Pública en la organización
de la “Jornada informativa sobre las  últimas  simplificaciones de las  Reglas de Participación en Horizonte
2020”, que tuvo lugar el día 3 de octubre de 2017.

Agencia Andaluza del Conocimiento: Memoria de Actividades 2017                                                                           111



18. Coordinación entre entidades con intereses en Horizonte 2020

Durante el año 2017, la AAC en calidad de entidad responsable por parte de la Junta de Andalucía de todas
las iniciativas y actuaciones relacionadas con H2020 (fomento, asesoramiento, formación, puntos regionales
de  contacto,  diseño  de  actuaciones  a  nivel  regional,  entre  otros)  ha  llevado  a  cabo  las  oportunas
actuaciones de coordinación con el resto de entidades con intereses en esos programas.

Las actividades descritas en este mismo Balance de Actividades muestran no solo el apoyo prestado por la
AAC, sino también el tipo de coordinación llevada a cabo con universidades, centros de investigación, y
otros organismos públicos.

En  cuanto  a  los  NCP,  se  ha  mantenido  la  relación  permanente  para  dar  soporte  a  las  entidades  de
Andalucía en dos aspectos principalmente: 

 Por una parte, las jornadas de presentación de las convocatorias de H2020 han contado con la
presencia del correspondiente NCP, y cuya función en los mismos ha sido la presentación de los
contenidos de las convocatorias.

 Por otro lado, en las reuniones de asesoramiento que han permitido que las entidades de Andalucía
hayan podido trasladar sus intereses de investigación en las convocatorias.

La AAC desarrolla sus actividades de promoción de H2020 en coordinación con los organismos nacionales
responsables de la implementación de este programa: tanto el ministerio y su Oficina Europea, y el CDTI. El
intercambio de información y reuniones con dichas entidades es permanente, así como el análisis conjunto
de las oportunidades de promoción de H2020 en Andalucía. En este sentido, una experta de la AAC actúa
como  NCP  para el  Reto  Social  6  de H2020,  “Europa en  un  mundo cambiante  –  Sociedades  inclusivas,
innovadoras  y  reflexivas”  y  para  el  programa de  “Ciencia  con  y  para  la  Sociedad”  de  H2020  (SwafS,
Programa transversal de H2020).

A partir del mes de mayo de 2017, personal de la AAC ha participado como miembro de las delegaciones
nacionales en los comités de H2020 de los programas ERC, FET, MSCA y Euratom, en los que participan los
representantes del ministerio y CDTI, entre otros.

A nivel  regional,  cada vez que ha sido oportuno,  han continuado las  actuaciones ya iniciadas en años
anteriores  de  recoger  los  intereses  de  las  universidades,  parques  científicos  y  tecnológicos,  centros  de
investigación  y  tecnológicos  localizados  en  Andalucía,  y  otros  agentes  del  conocimiento,  a  la  hora  de
planificar actuaciones concretas.
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19. Participación en los Comités de Programas de Horizonte 2020

Como se ha indicado anteriormente, en el año 2017 ha comenzado la participación de personal de la AAC
en los Comités de los programas ERC, FET, MSCA y Euratom de H2020. En estos comités es donde se discute
entre la CE, los estados miembros y los estados asociados a H2020, sobre los contenidos a financiar en los
programas de trabajo.

Las reuniones convocadas por la CE, y a las que ha asistido la AAC han sido:

Reunión comité de programa Fecha

REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE AGENTES EN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD 21/04/2017

FET-ERC 16/05/2017

EURATOM 6/06/2017

FET-MSCA 21/06/2017

FET 19/09/2017

MSCA 20/09/2017

Tras cada una de estas reuniones, la AAC ha informado a las personas de contacto para estos programas en
las CCAA de las conclusiones de las mismas.
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20. Actividad como Punto Nacional de Contacto

La  función  principal  del  NCP  de  H2020  es  la  de  informar,  a  todas  las  entidades  interesadas,  sobre  las
oportunidades de financiación de sus proyectos de I+D+I. Se desarrolla esta actividad para el Reto Social 6 y
para el programa de Ciencia con y para la Sociedad. El NCP recoge los intereses en temas de investigación
concretos de la comunidad investigadora y empresarial, para que puedan ser trasladados a la CE.

La AAC está ejecutando un proyecto en el  marco de H2020,  por  su condición de NCP,  para que este
programa cofinancie las actividades derivadas de estos compromisos, y su coordinación con el resto de NCP
de los estados miembros y asociados a H2020.

Las actividades concretas desarrolladas como NCP, en los dos programas indicados anteriormente en esta
memoria, han sido las siguientes:

 Asesoramiento permanente a nivel nacional de todos aquellos interesados en el programa,
bien coordinando proyectos o participando como socios.

 Co-organización de jornadas  informativas  a nivel  nacional  y  regional,  y  ponencias  en las
mismas:

- Jornada informativa SWAFS en Madrid+d. 22/03/2017.

- Jornada informativa SWAFS por webstreaming con Agaur (Barcelona). 32/03/2017.

- Jornada informativa SWAFS en Universidad de Cádiz. 24/04/2017.

- Taller de formación SWAFS organizado por la Oficina Europea en Alcalá de Henares. 17-
19/01/2017.

- Reunión con CTA. 24/05/2017.

 Presencia en conferencias y foros nacionales e internacionales.

 Participación en el proyecto Net4Society4, red de NCP del Reto Social 6.

 Participación  como  entidad  asociada  en  el  proyecto  SIS.net,  la  red  del  programa  de
“Ciencia con y para la Sociedad” de H2020. La AAC participa en las actividades de la red
como entidad invitada (reuniones, conferencias, talleres, jornadas de formación, entre otras.
El 10 de marzo de 2017, personal de la AAC ha participado en la conferencia del proyecto
con la CE.
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ESTUDIOS Y PROSPECTIVA SOBRE LA I+D+I ANDALUZA

A la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponde, en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento, la
función estatutaria de realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I, así como cualesquiera
otras actuaciones, relacionadas con la I+D+I, que pudiera encomendarle la Consejería competente en la materia
u otras Consejerías, en el marco de la planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.

Para acometer esta función, la AAC ha puesto en marcha una sistemática para la vigilancia, gestión y puesta en
valor  de  la  información  relacionada  con  la  I+D+I  en  Andalucía.  Todo  ello,  con  el  fin  último  de  generar
conocimiento sobre el estado y previsión de las tendencias en este ámbito. En concreto, la AAC lleva a cabo las
siguientes actividades:

 Elaboración de informes y proyectos sobre el SAC.

 Gestión de indicadores y bases de datos del SAC.

 Participación y seguimiento de las Políticas Públicas de I+D+I.

 Estudios, análisis e informes ad hoc.

Agencia Andaluza del Conocimiento: Memoria de Actividades 2017                                                                           117





21. Elaboración de informes y proyectos sobre el SAC

La recopilación sistemática de datos, estadísticas e indicadores relativos a diversas magnitudes del SAC, así
como de las acciones desarrolladas por la Administración Pública Andaluza en esta materia, capacita a la
AAC para la elaboración de estudios e informes. 

Durante 2017, los informes sobre el SAC más destacables fueron los siguientes: 

 Indicadores de Alta Tecnología en Andalucía” (jul 2017)

Recopila la información relativa a sectores de alta tecnología en Andalucía, tomando como fuente
las tablas numéricas de los “Indicadores de alta tecnología” del Instituto Nacional de Estadística (INE)
que se elaboran a partir de las encuestas: “Estadística sobre actividades de I+D”, “Encuesta sobre
innovación  en  las  empresas”,  “Encuesta  industrial  de  empresas”,  “Encuesta  anual  de  servicios”,
“Encuesta de población activa“, “Encuesta trimestral de coste laboral” y “Encuesta sobre el uso de
tecnologías de la información y de las comunicaciones y del comercio electrónico en las empresas”.
Este informe es publicado por la AAC con frecuencia anual desde 2013. 

 “Infografía Propiedad Industrial en Andalucía. Cifras en un vistazo 2016” (jul 2017)

La AAC ha realizado esta publicación con el objetivo de mostrar en un solo folio una visión general
de las actuaciones llevadas a cabo en Andalucía durante 2016 en materia de Propiedad Industrial
de acuerdo con las estadísticas de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM).

 “Propiedad Industrial-Andalucía. Monográfico 2016” (jul 2017)

Monográfico elaborado con el fin de mostrar información detallada de las actuaciones llevadas a
cabo en Andalucía en materia de Propiedad Industrial de acuerdo con las estadísticas de la OEPM
del año 2016. 

Este informe constituye una referencia de consulta de las solicitudes por modalidad de propiedad
Industrial:  Invenciones  (Patentes  y  Modelos  de  Utilidad),  Signos  Distintivos  (Marcas  y  Nombres
Comerciales ) y Diseños Industriales, por perfil de solicitante y campo tecnológico.

 “Actividades de I+D en Andalucía” (nov 2017)

Informe  sobre  los  recursos  económicos  y  humanos  destinados  a  investigación  en  Andalucía,  por
sectores económicos y en comparación con el resto de CCAA. Se realiza partiendo de los resultados
de la “Estadística sobre actividades de I+D” elaborada anualmente por el INE, cuyos resultados son
particularizados y analizados para nuestra Comunidad. Este informe es publicado por la AAC con
frecuencia anual desde 2012.

 “Informe sobre la Innovación empresarial en Andalucía” (dic 2017)

Este informe sobre la estructura del proceso de innovación que muestra las relaciones entre dicho
proceso y la estrategia tecnológica de las empresas, los factores que influyen en su capacidad para
innovar y el rendimiento económico de las mismas en Andalucía. Se realiza usando como fuente de
datos los resultados de la “Encuesta sobre innovación en las empresas” elaborada anualmente por el
INE. Este informe es publicado por la AAC con frecuencia anual desde 2013.

 “Estadística sobre el uso de Biotecnología” (dic 2017)

Proporciona  información  de  los  recursos  económicos  y  humanos  destinados  a  actividades
biotecnológicas de I+D por parte de todos los sectores económicos andaluces. Asimismo se realiza
una comparación  con  el  resto  de CCAA,  con el  fin  de conocer  el  esfuerzo  relativo  andaluz  en
actividades  relacionadas  con  la  Biotecnología.  Se  trata  de  una  particularización  y  análisis  para
Andalucía de los resultados de la “Estadística sobre el uso de la Biotecnología” realizada anualmente
por el INE. Este informe es publicado por la AAC con frecuencia anual desde 2013.

Asimismo, durante 2017, la AAC como parte de sus compromisos como Unidad Estadística y Cartográfica del
Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía (SECA), participó en las actividades estadísticas aprobadas
en  el  Programa Estadístico  y  Cartográfico  de Andalucía  (PECA)  2017.  Además  propuso  la  reedición  de
actividades  para  el  siguiente  año  2018,  que  han  sido  aprobadas  e  incorporadas  en  el  calendario  de
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producción del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA). A continuación se listan los informes
publicados durante 2017 por la AAC como Unidad Estadística y Cartográfica del SECA: 

 Mujeres en el Sistema Andaluz del Conocimiento (jun 2017)

El objetivo de esta publicación es ofrecer un conjunto de indicadores que sintetiza la presencia de la
mujer en el SAC, permitiendo conocer el grado de integración de la mujer en el ámbito de la I+D+I en
Andalucía. 

Los indicadores que se presentan en esta actividad anual van desde una visión general de la mujer
en la población andaluza y en el mercado de trabajo, así como la presencia de la misma en los
ámbitos de la investigación y de la universidad.

 Indicadores del Sistema Andaluz el Conocimiento (dic 2017)

Esta actividad estadística, realizada en el marco del PAIDI, da a conocer el grado de desarrollo del
sistema de I+D+I en Andalucía. 

A lo largo de 2017 se ha recopilado información relevante que permite tener una visión global del
SAC, midiendo su estado en un año concreto y registrando series temporales para posibilitar análisis
evolutivos.

 Indicadores de Seguimiento del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2020 

(dic 2017)

En este informe se ofrece un conjunto de indicadores cuyo objeto es la evaluación de las políticas
públicas de I+D+I en los aspectos de eficacia, eficiencia, pertinencia, impacto y equidad. Asimismo
se pretende evaluar el grado de desarrollo del sistema de I+D+I en Andalucía que permita tener una
visión global de su situación, midiendo su estado en un año concreto y registrando series temporales
para posibilitar análisis evolutivos.
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22. Gestión de indicadores y base de datos del SAC

22.1. Indicadores del SAC

La AAC recopila en una base de datos propia y actualiza de forma sistemática los principales indicadores de
ciencia y  tecnología,  sobre los  cuales  realiza análisis  periódicos  y registra  series  temporales  para extraer
información sobre el estado y evolución del SAC. 

De este modo, la AAC proporciona información cuantitativa sobre los indicadores de recursos financieros,
recursos  humanos,  innovación,  resultados  en I+D+I,  participación en programas  internacionales  de I+D+I,
sectores de alta tecnología y sectores de biotecnología.

Durante 2017, la AAC ha elaborado 141 indicadores:

Indicadores elaborados por la AAC durante 2017: 

11 indicadores de recursos financieros

79 indicadores de recursos humanos

10 indicadores de innovación

22 indicadores de resultados de I+D+I

5 indicadores de participación en programas internacionales 

5 indicadores de sectores de alta tecnología

9 indicadores de sectores de biotecnología

Las fuentes de información empleadas para elaborar el sistema de indicadores proceden fundamentalmente
de organismos oficiales como el INE, el IECA, la OEPM, el Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO),
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la DGITC, el CDTI, SCImago o el Web Of Science (WOS).

22.2. Bases de datos del SAC

La AAC ejecuta de manera permanente la búsqueda y el almacenamiento de publicaciones relacionadas
con la I+D+I (informes, estudios de prospectiva/vigilancia tecnológica, artículos, memorias, análisis, etc.). 

La gestión eficiente de un catálogo de publicaciones de I+D+I es indispensable para conocer el escenario
real que posibilite la contextualización de los informes elaborados por la AAC. Actualmente están registradas
aproximadamente 260 publicaciones de ámbito regional, nacional, europeo e internacional.

En particular, los organismos sobre los que ha realizado vigilancia y seguimiento son:

 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); CE; COTEC; ICONO> FECYT;
CDTI; Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (OPTI).

 Otras instituciones que desarrollan estudios relacionados con la I+D+I y que también son objeto de
seguimiento  por  parte  de  la  AAC,  como  son  los  casos  de:  World  Economic  Forum,  Institute  for
Prospective  Technological  Studies  (IPTS),  Madrimasd,  MINECO,  departamentos  de  I+D+I  de  otras
administraciones regionales, las universidades, la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA),
la Agencia IDEA o CTA.

 Asimismo,  se han centralizado y registrado noticias  de interés  de organismos y medios,  así  como
discursos de altos  cargos,  con objeto de realizar un seguimiento pormenorizado de la realidad y
actualidad de la I+D+I andaluza.
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23. Participación y seguimiento de las Políticas Públicas de I+D+I

El seguimiento de las Políticas Públicas con incidencia en la I+D+I andaluza, no solo regional sino también
nacional y muy especialmente de la UE constituye una de las piezas claves de la AAC, pues permiten realizar
diagnósticos de la posición del SAC frente a los requerimientos y retos de su contexto geográfico-político, así
como participar en órganos de elaboración y asesoramiento de programas y políticas públicas científico-
tecnológicas. 

Este seguimiento y participación en las políticas públicas de I+D+I se ha traducido en el  año 2017 en las
siguientes actuaciones:

 La AAC es miembro de la Comisión Interna de Seguimiento y Evaluación (CISE) del PAIDI 2020 . Esto
ha implicado la elaboración durante 2017 de material  estadístico y redacción de actas para las
reuniones de la Comisión Interdepartamental de I+D+I del PAIDI 2020 y la Comisión de Delegada de
la Comisión interdepartamental de I+D+I del PAIDI2020.

 Vigilancia permanente  de las  actividades  que se desarrollan  en el  Plan Estatal  de Investigación
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 (PEICTI) y sus Programas de Actuación Anuales. Como
resultado, la AAC ha elaborado y difundido cronogramas y cuadros de convocatorias para conocer
a tiempo real el grado de ejecución del Plan así como las posibilidades de participación en el mismo
por parte de la comunidad científica andaluza.

 Participación en  SICTI de la Red de Políticas Públicas de I+D.  La Red de Políticas Públicas de I+D+I
(Red  IDI)  es  uno  de  los  principales  mecanismos  de  coordinación  multinivel  de  las  actuaciones
públicas de I+D+I. En Andalucía las dos instituciones presentes en la Red son DGITC y la Agencia IDEA.

 La participación en el seguimiento de la  Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación
(EECTI)  tiene por objeto recopilar las actividades y el  gasto realizado en materia de I+D+I por las
Administraciones Central y Autonómicas relacionado con su participación en el Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación. En el caso de las CCAA la información es solicitada por el MINECO
a los Gobiernos Regionales de las mismas, actividad que suele centralizarse en los departamentos
con competencias en I+D+I. En Andalucía esta responsabilidad recae en la DGITC que encarga la
ejecución técnica a la AAC. 

Para dar respuesta al seguimiento de la EECTI mediante la cumplimentación de las fichas sobre las
actividades  de  I+D+I  llevadas  a  cabo  por  la  administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  se  ha
procedido a la validación, revisión del nuevo cuestionario y recopilación de las actividades llevadas
a cabo durante los años 2015 y 2016, tarea que fue también acometida por la AAC. 

 En  relación  con  la  Estadística  de  Créditos  Presupuestarios  (ECP)  GBARD (Government  budget
allocations for R&D), la AAC durante 2017 generó 2 productos con diferentes destinatarios:

- Fichas de Presupuestos, destinados a mostrar información sobre la financiación de actividades
de I+D para ser enviadas al MINECO, que es la entidad encargada de realizar a nivel nacional la
estadística para su posterior envío a la Oficina Estadística de la UE (EUROSTAT).

- “Informe de Estadística de Créditos Presupuestarios”, para ser remitido a la DGITC.
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24. Estudios, análisis e informes ad hoc

La AAC se constituye como fuente de información para la elaboración de aquellos otros informes, análisis,
presentaciones, notas de prensa, etc… que den respuesta a peticiones puntuales. 

24.1. Dossier de datos para la inauguración del Curso Universitario 2017/2018

La apertura del  curso  universitario  en Andalucía suele precederse de un acto institucional  en el  que se
expone la situación de la educación superior en la comunidad andaluza. Las cifras relativas a la I+D+I es
solicitada anualmente a la AAC. En el año 2017 se actualizaron estos datos para la elaboración del Dossier
Inicio del Curso Académico Universitario 2017/18. 

24.2. Anuario IECA 2017

La AAC ha continuado con la labor de años anteriores de colaborar en el Anuario IECA 2017, para lo cual
recopiló información sobre las  convocatorias  de la DGITC de la Orden de 11 de diciembre de 2011 de
incentivos a los agentes del conocimiento.

24.3. DIRID en Andalucía

Anualmente, la AAC actualiza el directorio de empresas y organismos, que potencialmente han realizado
tareas de I+D en Andalucía. Esta información es solicitada por el INE a través del IECA a la AAC en calidad de
Unidad Estadística y Cartográfica de Andalucía.
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SISTEMA DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE ANDALUCÍA

En el  marco de las  funciones  encomendadas a  la  Agencia  Andaluza del  Conocimiento,  dentro  del  Sistema
Andaluz del Conocimiento, el Sistema de Información Científica de Andalucía (SICA) se ha constituido como el
gestor del conocimiento científico andaluz orientado:

 A la acreditación de la calidad para concesión de incentivos.

 A establecerse como principal interfaz en la gestión de la información curricular de los investigadores, de
tal  manera  que  les  permita  total  accesibilidad  al  curriculum  cualquier  día  del  año  y  en  diferentes
formatos para convocatorias públicas nacionales o regionales.

 Al fomento de la investigación como herramienta para la conformación de grupos de investigación.

 Al aprovechamiento y la utilización de la información que se organiza por los organismos responsables de
la gestión de la investigación, tanto para la gestión estratégica en ciencia y tecnología global y sectorial
así como para promover e incrementar la visibilidad, el intercambio y comunicación entre científicos e
investigadores en el ámbito regional, nacional o internacional.

 A la transferencia real y efectiva de conocimiento y tecnología desde el ámbito de la investigación al
tejido productivo para la creación de nuevos productos, procesos y servicios orientados a satisfacer las
necesidades de los ciudadanos andaluces en su conjunto. 

En  este  sentido,  cabe  destacar  SICA  como  un  conjunto  de  personas,  procedimientos  y  equipos  diseñados,
construidos, operados y mantenidos para recoger, registrar, procesar, almacenar, recuperar, visualizar y validar
información relacionada con las  actividades y resultados producidos por los  investigadores en sus centros  de
desarrollo o en colaboración con otras  instituciones nacionales  o internacionales,  así  como para la gestión y
evaluación de los grupos de investigación de los que forman parte. En conjunto, el proyecto SICA cuenta con el
soporte de una Oficina Técnica, así como una herramienta informática utilizada para dar soporte a diferentes
tareas y procesos.
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25. Gestión documental

25.1. Control de altas 

Durante el 2017, se ha continuado atendiendo a la revisión y actualización de las entidades de adscripción,
tanto regionales como nacionales e internacionales, con el fin de garantizar la calidad de los datos en lo que
respecta a la correcta vinculación de los investigadores a los centros en los que desarrollan sus actividades
académicas, investigadoras y profesionales. A su vez, se han tramitado las nuevas solicitudes como usuarios
de SICA.

25.1.1. Altas de usuarios

La tramitación de las solicitudes de incorporación al Sistema no se produce de forma automática desde la
propia aplicación, sino que resulta necesaria su verificación y confirmación por parte de la Oficina Técnica.
En este proceso, que se realiza de forma rutinaria cada día, debe atenderse a dos aspectos antes de enviar
la notificación de alta:

 Que el usuario no se encuentra en el Sistema, para evitar duplicados.

 Que la Entidad de Adscripción se ha indicado de forma correcta conforme al criterio de institución y
centro.

La siguiente figura muestra la tabla y gráfica con el  número de nuevos usuarios registrados en el sistema
informático por institución durante 2017. 

Nº de usuarios registrados en el sistema
Institución Nº altas tramitadas

Universidad de Almería 82
Universidad de Cádiz 151
Universidad de Córdoba 175
Universidad de Granada 386
Universidad de Huelva 37
Universidad de Jaén 59
Universidad de Málaga 233
Universidad Pablo de Olavide 97
Universidad de Sevilla 415
Otros 798

TOTALES 2.433

Como  es  razonable,  el  número  de  altas  se  corresponde  con  el  tamaño  global  de  cada  una  de  las
instituciones observadas.

 Porcentaje de altas tramitadas por institución
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25.1.2. Altas entidades

Corresponde  a  la  Oficina  Técnica  la  tramitación  del  registro,  modificación  o  baja  de  las  Entidades
incorporadas en SICA.

Desde  el  2015  se  implantó  un  nuevo  criterio  para  la  incorporación  de  las  entidades  para  delimitar  las
adscripciones a los centros y departamentos dando lugar a un proceso específico, implementado con éxito
desde 2016,  para la  incorporación y  modificación de las  entidades  que,  a instancia  de los  usuarios,  se
realizan desde la  Oficina Técnica.

 Altas de Entidades clasificadas por tipo de Entidad
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La figura anterior muestra la distribución de las nuevas entidades introducidas durante 2017, agrupadas según
el tipo de entidad.

Desglose de etiquetas:

 Departamento Universitario.

 Grupo de Investigación.

 Centro y Estructura Universitaria y/o Asimilado.

 Organismo, Otros.

 Universidad.

 Entidad Empresarial.

 Centro Docente.

 Instituto Universitario Investigación.

 Fundación.

 Institución Sanitaria.

 Organismo Público Investigación.

 Asociación y/o Agrupación.

 Centro I+D.

25.1.3. Altas de publicaciones periódicas

Hasta 2017, el usuario, es el responsable del alta de las publicaciones periódicas en SICA. Esta apertura del
sistema provocaba multitud de duplicados y la creación de items con información errónea o incompleta. 

Durante 2017, se implementa un nuevo subsistema que da el  control  absoluto de la gestión de altas de
publicaciones periódicas a la Oficina Técnica bloqueando al usuario la posibilidad de creación de este tipo
de items. De esta forma, se ha conseguido subsanar la problemática de duplicidades y se ha mejorado la
calidad de los datos.

La gestión de alta de publicaciones periódicas en la Oficina Técnica conlleva:
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 La recepción de solicitudes.

 Comprobación de la existencia de la revista en SICA.

 Localización de la revista en bases de datos documentales para su correcta creación.

 Denegación o creación de la misma y comunicación al usuario.

Desde su implantación han sido tramitadas 8.739 solicitudes.

25.2. Protocolos de integración de datos

A lo largo de 2017 se ha estado trabajando en la planificación, el estudio y el desarrollo de protocolos que
agilicen la recopilación e integración de la información, relativa a la actividad investigadora del personal
adscrito a las distintas instituciones que forman parte del SAC, con el fin de garantizar la calidad de los datos,
evitando duplicidades, y una mayor usabilidad del Sistema de Información con una clara repercusión en la
comunidad investigadora que no deberá introducir dicha información de forma individualizada ya que será
el propio Sistema el que realice sugerencias sobre los ítems recopilados tratando así de resolver una de las
demandas más importantes de los investigadores respecto a SICA.

25.2.1. Intercambio  de  datos  con  instituciones:  Import-AN  (proyectos,  contratos,
convenios, ayudas)

Fruto de este trabajo, en 2017, se ha implementado un módulo nuevo en SICA que permite la incorporación
automática de distintos tipos de items curriculares en el perfil de los investigadores, evitando que éstos los
tengan que introducir de forma manual. 

Esta nueva funcionalidad ha permitido la carga automática de 18.765 proyectos en el sistema. 

La alimentación de las bases de datos del Sistema desde la Oficina Técnica para facilitar la incorporación de
la información curricular a los usuarios, al tiempo que se garantiza una información previamente verificada
por la propia Oficina repercute de forma positiva en la calidad de la información recogida en el Sistema. 

 Proyectos, contratos, convenios y ayudas importados automáticamente por institución
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25.3. Verificaciones de calidad de los datos

El  lograr  un Sistema de Información cuyo contenido sea fiable,  es  uno de los  objetivos principales  de la
Oficina Técnica de SICA.  Para conseguir  este objetivo,  durante 2017,  se ha llevado a cabo un plan de
actuación  dirigido  a  una optimización  de la  información,  centrado en  un  tipo  de items:  "Publicaciones
periódicas".

Esta actuación, se ha llevado a cabo a través de dos procesos; en primer lugar,  han sido eliminados los
errores de datos de descripción contenidos en los registros y, además, estos registros han sido enriquecidos
con información procedente de bases de datos de referencia como son Scopus, Web of Science, Dialnet... 

De forma paralela se han automatizado los procesos de carga de indicadores de calidad asociados a este
tipo de items (Índice de impacto, Cuartiles, Índice H....) 
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En segundo lugar, se ha trabajado en las duplicidades. A través de la implantación de un nuevo módulo de
gestión  de  duplicados,  se  ha  logrado  reducir  exitosamente  un  número  muy  elevado  de  publicaciones
periódicas que aparecían en el sistema más de una vez.

Este plan de actuación ha finalizado con la validación de 23.846, mejorando notablemente la calidad de los
datos en el Sistema de Información Científico de Andalucía. 
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26. Atención al Usuario

26.1. Asistencia técnica y asesoramiento a la comunidad investigadora sobre el Sistema
Informático SICA

La atención a los  usuarios  del  Sistema para facilitar  y  agilizar  su  utilización se realiza de forma habitual
ocupando una  parte  clave  de las  tareas  diarias.  Las  consultas  realizadas  abarcan  desde  aspectos  de
usabilidad de la aplicación a información documental sobre actividad y producción científica, creación y
gestión de grupos, generación del currículum en diferentes formatos, convocatorias y ayudas así como al
asesoramiento para la acreditación y validación de los ítems. Del mismo modo, se atienden y resuelven las
incidencias que la herramienta SICA puede generar en el uso de la misma.

A modo ilustrativo del volumen de consultas y gestión de atención al usuario, las siguientes figuras muestran el
número de correos electrónicos recibidos por  la Oficina Técnica,  clasificadas según la entidad a la que
pertenece el investigador que realiza la consulta.

Consultas recibidas por la Oficina Técnica Nº de correos

Universidad de Granada 921

Universidad de Sevilla 1.732

Universidad de Córdoba 526

Universidad de Cádiz 618

Universidad de Almería 851

Universidad Pablo de Olavide 459

Universidad de Jaén 678

Universidad de Huelva 384

Universidad de Málaga 1.093

TOTAL 4.218

 Nº de usuarios atendidos por correo electrónico
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26.2. Asistencia  técnica  en  convocatorias  (planes  nacionales,  planes  propios  de
universidades, PAIDI)

26.2.1. Evauación de grupos PAIDI

En 2017, tras años sin apertura de convocatorias, se activa el nuevo PAIDI2020 ,  el cual, contiene entre sus
programas  de  ayudas  e  incentivos,  la  Evaluación  de  la  Actividad  de  los  Grupos  de  Investigación
Universitarios.

El SICA se utilizará como entorno de gestión curricular para este proceso de evaluación.  Esta convocatoria
supone un aumento significativo de la carga de trabajo para la Oficina Técnica.
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Antes  de  la  apertura  del  proceso  de  Evaluación  de  la  Actividad  Científico-Técnica  de  los  grupos  de
investigación PAIDI (Universitarios), desde SICA, se realiza un estudio del estado y situación de los grupos para
detectar  cuáles  de ellos  no cumple  alguno de los  requisitos  administrativos  del  sistema de Agentes  del
Conocimiento de Andalucía y por lo tanto no pueden optar al proceso de Evaluación. Se les informa como
solventar  estas las incidencias. 

Para esta convocatoria, también, se realizan una serie de cambios y mejoras en el entorno informático:

 Se  finaliza  la  importación  automática de datos  en  los  perfiles  de los  investigadores  y  profesores
usuarios de este sistema (Contratos / Proyectos/ Convenios/ayudas) 

 Se actualizan los principales índices de calidad e impacto (JCR y SJR) de las revistas registradas en
SICA, y se activa un procedimiento de actualización regular diaria de todas las revistas que se crean
durante este período.

 Se crea un nuevo formato de currículum: CV DEVA: Siguiendo la directrices marcadas por la 

 DEVA. En este nuevo formato se exportan los items indicados por la Dirección de Evaluación. 

 Se incluye en el sistema SICA, dentro del perfil de Responsable de Grupo, la opción para generar el
Curriculum del Grupo en el formato exacto que la DEVA solicita.

 Se pone a disposición de los investigadores información relevante para la realización del proceso de
forma exitosa,  esto es,  documentación relativa a los  criterios  de evaluación determinados por  la
DEVA,  comunicados  informativos  de plazos  y  requisitos  a  cumplir,  instrucciones  para  la  correcta
solicitud, etc.

26.2.2. Otras convocatorias

Atendiendo a los requisitos curriculares establecidos en las diferentes convocatorias de investigación, tanto
regionales como nacionales, desde la Oficina Técnica se ha trabajado para posibilitar la generación del
currículum en los formatos solicitados en las diferentes convocatorias para agilizar la tarea de la comunidad
investigadora que ya dispone de un formato de currículum en SICA. En este sentido, desde la implantación
de SICA estaba disponible la obtención en formato currículum vitae normalizado (CVN). 

Se ha mantenido la exigencia del currículum vitae abreviado (CVA), puesto en marcha en 2015. Por las
peculiaridades de este modelo, al posibilitar su generación desde SICA, se ha ofrecido asesoramiento sobre
las exigencias establecidas en la normativa de la convocatoria respecto a este modelo de presentación de
currículum como del CVN. 

Concretamente las diferentes convocatorias que se han atendido, en relación al extremo comentado, han
sido las siguientes:

 Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.

- Programa de perfeccionamiento de doctores.

- Acciones de dinamización “Redes de Excelencia” 2017

- Proyectos “Explora Ciencia” y “Explora Tecnología”

- Proyectos de investigación en Salud. AES 2017

 Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI): Sexenios de investigación.

 Asistencia y comprobación de requisitos de convocatorias de planes propios de la universidad:

- Universidad de Granada:

• Programa de perfeccionamiento de doctores.

• Programa de proyectos de investigación para la incorporación de jóvenes doctores. 

• Nuevas líneas de investigación en grupos de la Universidad de Granada.

• Programa de Proyectos de Investigación Precompetitivos para Jóvenes.

• Investigadores (20.a. Proyectos para jóvenes doctores).
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• Acciones de Excelencia. Unidades Científicas de Excelencia.

• Programa de Intensificación de la Investigación.

• Programa de Ayudas para Promoción y Preparación de Proyectos del ERC.

• Programa EXPLORA-UGR.

• Programa de becas de iniciación a la investigación.

- Universidad de Sevilla:

• Impulso a las actividades de investigación y de transferencia.

• Dotación de Recursos Humanos para la investigación.

• Acciones estratégicas de investigación y transferencia.

- Universidad de Jaén:

• Apoyo a las estructuras de investigación.

• Ayudas para la incorporación temporal investigador postdoctoral. 

- Universidad de Córdoba:

• Convocatoria Ordinaria de Profesor Contratado Doctor 2017.

• Contratos de Personal Joven Investigador con Titulación Superior Universitaria 2017.

• Ayudas Convocatoria CEI Patrimonium 10 - Movilidad 2017.

- Universidad de Cádiz:

• Ayudas para la incorporación temporal investigador postdoctoral.

- Universidad de Almería:

• Acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios (Catedráticos de la UAL).

- Universidad de Málaga:

• Plan propio investigación.

26.3. Actualización de guías y manuales

Siguiendo con la estrategia adoptada, en 2015, desde la coordinación de la Oficina Técnica se han seguido
adoptando decisiones  y funciones  tendentes  a desarrollar  todas  aquellas  tareas  relativas  a formación e
información de SICA contribuyendo al conocimiento y fomento de la herramienta.

Concretamente, en este año se han desarrollado las siguientes tareas:

 FAQs. Actualización del documento de preguntas frecuentes de la comunidad investigadora con el
fin de facilitar la información y homogeneizar las respuestas ofrecidas desde los técnicos ante las
consultas planteadas.

 Manual de SICA. Actualización de la guía de uso cuyo contenido recoge todos los extremos de SICA
y las  diferentes  funcionalidades que pueden llevarse a cabo desde la aplicación,  tanto para la
gestión curricular como para la gestión de los grupos.
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27. Explotación documental

Una de las funciones claves de la Oficina Técnica, que determinan la utilidad y el aprovechamiento de la
información contenida en SICA en la gestión del conocimiento científico andaluz, es la atención, elaboración
y explotación documental de los datos recogidos. Asimismo, también se realizan tareas de documentación
para  la  exportación  de  información  contenida  en  fuentes  externas  (ISIS,  SCOPUS).  Constituyendo  un
elemento  central  para  la  propia  Consejería  con  competencias  en  la  materia,  las  Universidades  y  otros
Agentes  del  Conocimiento.  Así,  como  otros  agentes  externos  a  los  que  se  atiende  en  su  solicitud  de
información con fines estadísticos o divulgativos sobre la investigación en Andalucía.

En esta dirección, a lo largo del año 2017, se han atendido diferentes consultas y solicitudes de información.
Estas consultas han concluido en la elaboración de los informes pertinentes para facilitar la información y
datos objeto de la consulta y la atención a las cuestiones que hayan podido surgir en torno a las mismas.

El número de informes elaborados durante 2017 han sido 192.
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28. Gestión de grupos

Parte fundamental de las funciones desarrolladas en la Oficina Técnica y la aplicación SICA giran alrededor
de la gestión de grupos y todos los trámites relativos a los mismos.

 Constitución  de  grupo.  Información  de  los  requisitos  mínimos  para  formar  un  grupo  válido  y
asesoramiento del procedimiento para darlo de alta.

 Verificación de la validez de los grupos. Con la finalidad de informar a los responsables de grupo de
aquellas  situaciones que sean necesarias  solventar  en caso de encontrarse un grupo como “no
válido”. E, información sobre el procedimiento para baja del mismo si así lo deciden.

 Actualización  de  la  información  del  grupo,  como  las  líneas  de  investigación,  áreas  UNESCO  o
palabras claves. Cambios que se realizan a través de la propia herramienta.

 Modificaciones de información relativa a los grupos, cuya tramitación telemática se complementa
con solicitud por responsable de grupo y firma del representante legal del Agente del Conocimiento
del  grupo  remitida  a  la  SGUIT,  tales  como  cambio  de  responsable,  ponencia  o  Agente  del
Conocimiento. 

 Del mismo modo, la solicitud y gestión de las evaluaciones específicas.

 Subsanación de los históricos de grupos de investigación.

 Informes de pertenencia a un grupo. Documento que puede obtenerse de SICA,  resultando útil para
la acreditación de los miembros y responsables de los grupos. 

Desde la Oficina Técnica se atiende a responsables de grupo e investigadores en todas aquellas actuaciones
que se realizan únicamente de forma telemática e informa, asesora y tramita el inicio de las solicitudes que
necesitan tramitación documentada. Concretamente, la herramienta SICA dispone de un módulo específico
para el control y la gestión de los grupos.

Peticiones Recibidas 
Nª peticiones
confirmadas

Nª peticiones
denegadas

Nª peticiones
Totales

Baja de grupo (BG) 49 20 69
Baja de investigador (BI) 2.072 458 2.532

Cambio de Agente del Conocimiento (CAC) 19 23 42
Cambio de área (CA) 6 26 73

Cambio de responsable de grupo (CIP) 180 85 265
Evaluación específica (EE) 8 16 24

 Nº Peticiones Confirmadas 
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29. Mantenimiento y mejora del sistema informático

Una parte central de la actividad de este año ha estado centrada en la implantación de mejoras de la
aplicación,  para  facilitar  su  uso  a  la  comunidad  investigadora  y  garantizar  la  calidad  de  los  datos
introducidos. 

29.1. Nueva imagen del Sistema

Durante  2016  se  definieron  los  cambios  necesarios  para  que  la  aplicación  SICA ganara  en  ergonomía,
modernidad y vistosidad. Se estableció un nuevo diseño que ha sido presentado a los usuarios del sistema en
2017.

La nueva imagen del sistema se ha centrado en tres aspectos:

 El primero de ellos, un sistema de pantallas más limpio, accesible y amigable, donde la información
más importante ha sido resaltada para que en todo momento el investigador sepa dónde está, con
qué información cuenta y qué puede hacer. Se ha modificado el estilo Cascading Stylesheets (CSS) de
la aplicación, el logo y la iconografía usada.

 El segundo se ha centrado en un cambio en la entrada al sistema (login) y la pantalla de inicio. La
pantalla  de  login  es  la  primera  que  indica  a  la  comunidad  investigadora  que  el  sistema  ha
cambiado. Se ha dotado de un aspecto más actual, se ha destacado la entrada (simplificando los
mecanismos  posibles  para  acceder)  y  se   ha  reestructurado  para  que  presentando  la  misma
información que hasta ahora, esta aparezca de una forma más limpia, clara y relevante. En cuanto
a  la  pantalla  de  inicio,  se  destacan  una  serie  de  indicadores  acerca  de  la  producción  del
investigador (ítems más frecuentes,  número de ítems en los últimos años...)  y se habilitan accesos
directos  para  poder  añadir  ítems  de  los  determinados  como  más  frecuentes  (publicaciones  en
revistas, capítulos de libros, libros y aportaciones a congresos). Los cambios se han centrado en hacer
una página de inicio más visual  donde el  investigador  pueda con un simple vistazo ver  toda la
información acerca de su producción e interactuar con ella.

 El tercer y último punto es la nueva entrada de ítems (frecuentes) en el sistema. A modo de wizard, se
guía al usuario en todo momento para que la introducción de datos sea los más fácil posible. Estos
nuevos  formularios  recogerán  los  campos  más  importantes  de  cada  tipología  para  que  así  el
investigador  se centre en meter los datos estrictamente necesarios (a posteriori podrá enriquecer el
ítem con una entrada avanzada de datos).

29.2. Subsistema de gestión de duplicados

El  nuevo subsistema tiene como finalidad principal subsanar la existencia de duplicidades en la base de
datos, mejorando la calidad de los datos suministrados desde SICA. Se ha comenzado este módulo con el
tipo de items "Publicaciones periódicas".

Este nuevo módulo es una herramienta disponible para Oficina Técnica, en el BackOffice,  que  permite la
gestión y corrección de todos aquellos duplicados detectados. 

La  gestión de duplicados se dividirá en dos etapas:

 Una etapa previa de matching, a través de trabajos Extract, Transform and Load (ETL) que identifican
los ítems duplicados en el sistema (por ahora, ítems de tipo 'Edición de revistas'),

 Una segunda etapa de corrección de estos duplicados, permitiendo vincular, editar o borrar ítems
del sistema.

Todo ello permite contar con una información fiable de publicaciones periódicas, a la vez que facilita la
carga de índices de impacto y su visibilidad en los currículum de los/as usuarios/as del Sistema.
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PROYECTOS SIGNIFICATIVOS Y OTRAS ACCIONES

La Agencia Andaluza del Conocimiento desarrolla proyectos colaborativos con otras entidades a
nivel  internacional;  participa en redes  europeas de cooperación en  materia de transferencia de
conocimiento  y  tecnología,  y  de  promoción  y  fomento  de  la  investigación  y  la  innovación;
igualmente lleva a cabo  acciones significativas a nivel  regional,  nacional  e internacional que le
permiten trabajar en red con aquellas entidades que desarrollan funciones similares.

En este apartado se describen las actuaciones significativas llevadas a cabo durante el año 2017.
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30. Proyectos Internacionales

30.1. NET4Society4

 Título  completo:  National  Contact  Points  (Pancas)  Network  of  Societal  Challenge 6  'Europe in  a
changing world – inclusive, innovative and reflective Societies' (SC6), NET4SOCIETY4”.

 Programa:  El  proyecto está financiado con fondos de H2020, concretamente en la convocatoria
REFLECTIVE 2014. Esta temática está dirigido exclusivamente a la red de NCP del Reto Social 6.

 Duración del proyecto: 01/02/2015 – 01/02/2019 (48 meses).

 Objetivo  del  proyecto: El  proyecto  contempla  un  amplio  paquete  de  actividades  e  iniciativas
encaminadas a compartir buenas prácticas e incrementar las capacidades y especialización de los
NCP, asegurando un asesoramiento y asistencia técnica de calidad a los participantes. Algunas de
las acciones que se realizarán en el proyecto son; la organización de Infodays europeos y jornadas
de “networking”  junto  con la  CE,  actividades  específicas  de formación  a  NCP -encuentros  con
expertos  en distintas  áreas-,  identificación de buenas  prácticas,  preparación de documentos  de
posicionamiento,  contacto  y  feedback sobre  el  programa  y  los  participantes  con  la  Comisión,
organización de conferencias europeas de alto nivel y acciones de comunicación.

 Papel de la AAC: Es responsable de liderar la actividad “Coloquios con Expertos” a impartir a la Red
de NCP del programa. La Agencia junto con otro socio, debe coordinar los contenidos de varias
jornadas de “Formación interna” de la red de NCP del Reto 6, así como generar contenidos y en el
boletín de comunicación del proyecto y de la Red  durante el proyecto.

 Socios:  Dentro  de  los  50  países  que  integran  la  Red  de  NCP  de  este  programa,  son  15  las
organizaciones forman parte del consorcio, concretamente; German Aerospace Centre, Agency for
the  Promotion  of  the  European  Research,  Fundação  para  a  Ciência  e  a  Tecnologia,  National
Documentation Centre / National Hellenic Research Foundation, The Icelandic Centre for Research,
Austrian  Research  Promotion  Agency,  Belarusian  State  University,  Agency  for  Mobility  and  EU
Programmes,  Research  Promotion  Foundation,  Centre  National  de  la  Recherche  Scientifique,
Starptautiska Lietiskas Optikas biedriba, Instytut Podstawowych Problemow Techniki Polskiej Akademii
Nauk, FECYT y la Verein Euresearch Switzerland.

 Países  implicados:  Alemania,  Italia,  Portugal,  Grecia,  Islandia,  Austria,  Bielorrusia,  Croacia,  Chipre,
España, Suiza, Latvia, Polonia y Francia.

 Presupuesto 

- Total: 3.043.489,37 euros.

- AAC: 38.375 euros.

 Estado actual: La AAC ha continuado con la organización de los “Coloquios con Expertos”, con  un
coloquio en Bruselas el 15 de noviembre de 2017 sobre migraciones y sobre transformaciones socio-
económicas  y  culturales  en  el  marco  de  la  cuarta  revolución  indsutrial.  contando  con  la
participación de expertos internacionales de primer nivel.  Asímismo, la AAC ha participado en la
ejecución del workshop “Learning from H2020 evaluators”, que tuvo lugar en Madrid el 8 de junio de
2017, en el marco de la tarea 3.1 de l proyecto.

 Web: http://www.net4society.eu/ 
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30.2. CESEAND 2017-2018

 Título completo: CESEAND

 Programa:  El proyecto se encuadra dentro del Programa de Trabajo 2017 -2018 del Programa de
financiación COSME de la UE.

 Duración del proyecto: 01/01/2017 – 32/12/ 2018 (2 años).

 Objetivo del proyecto: proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo a las entidades andaluzas,
especialmente a las pymes para facilitar:

- La innovación y Transferencia de Tecnología y Concomiento.

- El acceso a nuevos mercados, especialmente dentro de la UE, pero también a nivel global.

- La participación en programas de financiación europeos (especilamente H2020).

 Papel de la AAC: Provisión de los servicios anteriormente definidos a las PYME andaluzas.

 Socios: Hay 4 socios regionales en el proyecto: i) Agencia IDEA -  Coordinador; ii) AAC; iii) CEA) ; iv);
Consejo Andaluz de Cámaras (Cámaras).

 Presupuesto: 

- Total: 2.454.368 euros.

- AAC: 736.320 euros.

 Estado Actual: las principales contribuciones de la AAC en 2017 están recogidas en el apartado de
“Transferencia de Tecnología y  Conocimiento.  Promoción  regional,  nacional  y  europea”  y  en  el
epígrafe de “Participación en Redes Internacionales” de la presente Memoria.

30.3. CESEAND INNO-ASSES 2017-2018

 Título completo: Enhance innovation management capacities in Andalusian SMEs.

 Programa: El proyecto se encuadra en la acción "Enhancing the innovation management capacities
of SMEs under Horizon 2020 programme for specific activities in the context of innovation support”, del
programa de trabajo “Horizon 2020 work programme 2016 – 2017”.

 Duración del proyecto: 01/01/2017 – 32/12/ 2018 (2 años).

 Objetivo del proyecto:  mejorar la capacidad de gestión de la innovación de las PYME andaluzas.
Este proyecto se centra básicamente en la provisión de dos tipos de servicios:

- “Key account management” para los beneficiarios del Instrumento PYME (H2020).

- “Mejora de la capacidad de gestión de la innovación de las PYME”. Estos servicios van dirigidos a
PYME innovadoras.

 Papel de la AAC: Provisión de los servicios anteriormente definidos a las PYME andaluzas.

 Socios: Hay 4 socios regionales en el proyecto: i) Agencia IDEA -  Coordinador; ii) AAC; iii) CEA ; iv);
Consejo Andaluz de Cámaras (Cámaras).

 Presupuesto: 

- Total: 182.560 euros.

- AAC: 54.768 euros.

 Estado Actual: como principales contribuciones de la AAC en 2017, caben destacar las siguientes:

- Se han realizado 6 diagnósticos de gestión de la Innovación a PYME andaluzas aplicando la
metodología de análisis desarrollada por la Academia IMP³rove.

- Provisión  de  servicios  de  “Key  Account  Managaer  (KAM)”  a  las  empresas  Infrarojos  para  el
control, Realtrack Systems S.L., Isotrol, Ontech Security, JARO Innovaciones nutricionales para la
agricultura y Rectificados y Control, beneficiarias del Instrumento PYME Fase 1 y Fase 2:
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◦ Infrarojos  para el  control  S.A.:  Proyecto “ENergy efficient Far  InfraRed process  of  manure
valorisation” (Convocatoria 09/11/2016).

◦ Realtrack  Systems  S.L.:  Proyecto  “TECHNOLOGY  FOR  THE  IMPROVEMENT  OF  SPORTS
PERFORMANCE IN NON-PROFESSIONAL CONTEXTS” (Convocatoria 15/02/2017).

◦ ISOTROL  S.A.:  Proyecto  ”Next  generation  renewable  energy  portfolio  asset  management
based on predictive analytics” (Convocatoria 03/05/2017).

◦ Ontech Security S.L.: Proyecto “WARDIAM PERIMETER” (Convocatoria 01/06/2017).

◦ JARO Innovaciones nutricionales para la agricultura: Proyecto “Highly efficient protein rich
biofertilizer,  100%  spirulina  based,  for  agricultural  yield  increase  and  crop  quality  traits
enhancement” (Convocatoria 06/09/2017) I.

30.4. CESEAND SCALE UP

 Título completo:  Centre of Services for European Affairs  in Andalusia for Scaling Up SMEs.  2017/18.
(CESEAND ScaleUP 1718).

 Programa: El  proyecto  se  encuadra  en  la  acción  GRO/SME/16/B/07  "Support  young  innovative
companies scaling-up their activities in the Single Market", del Programa de financiación COSME.

 Duración del proyecto:  01/08/2017 – 32/01/ 2019 (18 meses).

 Objetivo del proyecto:  asesorar a las 10 “start ups” andaluzas con mayor potencial para escalar su
actividad con el fin de que aprovechen las oportunidades que plantea la Estrategia del Mercado
Único Europeo.

 Papel de la AAC:  Provisión de los servicios de asesoramiento y apoyo a las PYMEs seleccionadas.

 Socios: Hay 4 socios regionales en el proyecto: i) Agencia IDEA -  Coordinador; ii) AAC; iii) CEA ; iv);
Consejo Andaluz de Cámaras (Cámaras).

 Presupuesto: 

- Total: 18.866’26 euros.

- AAC: 6.979 euros.

 Estado actual: como principales contribuciones de la AAC en 2017, caben destacar el lanzamiento
del proyecto y la definición de la acciones a desarrollar a lo largo del año 2018.

30.5. AGRIFORVALOR

 Título completo:  Bringing added value to agriculture and forest sectors by closing the research and
innovation divide.

 Programa:  El proyecto  está  financiado  por  el  Programa  H2020,  dentro  del  Reto  Social  2  en  la
convocatoria ISIB (topic: ISIB-02-2015).

 Duración del proyecto: 01/03/2016 – 32/08/ 2018 (32 meses).

 Objetivo  del  proyecto: El  objetivo  de  AGRIFORVALOR  consiste  en  cerrar  la  brecha  entre  la
investigación y la innovación mediante la interconexión de los profesionales de la agricultura y la
silvicultura  con  la  investigación  y  la  formación,  así  como  con  asociaciones  y  agrupaciones,
bioindustria, responsables políticos y servicios de apoyo a las empresas, organizaciones, agencias de
innovación  e  intermediarios  de  transferencia  de  tecnología  formando  redes  multi-actor  de
colaboración en innovación.

El  proyecto se gestiona a través de tres nodos de innovación regionales ubicados en Andalucía,
Hungría  e  Irlanda.  En  cada  uno  de  ellos,  se  difunden  y  comparten  resultados  de  investigación
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existentes y buenas prácticas en materia de valorización de subproductos y residuos de biomasa
agrícola y forestal, que se relacionan con las necesidades y potencialidades específicas. Se recogen
y desarrollan nuevas ideas y se dará apoyo a temas concretos seleccionados que serán tratados por
grupos compuestos  por  distintos  actores  en el  campo de la innovación.  En  este caso,  el  apoyo
práctico en la explotación de resultados de investigación prometedores se complementa con la
asistencia al  desarrollo  del  modelo  de negocio mediante la oferta de una serie  de medidas de
apoyo a la innovación.

Se desarrollarán herramientas de innovación y materiales de apoyo de acuerdo con las necesidades
detectadas en los sectores de silvicultura y agricultura. En cada nodo, se establecerán y pondrán en
marcha Comités Asesores integrados por expertos en la explotación y desarrollo de negocios con
objeto de monitorear  y  asesorar  la  conceptualización y ejecución de los  cursos  de formación y
medidas de apoyo. Los resultados del proyecto y experiencias se traducirán en recomendaciones
para  elaborar  una  agenda  de  investigación  impulsada  por  la  demanda,  así  como  nueva
información para nutrir la EIP-AGRI.

 Papel de la AAC: La AAC lidera un paquete de trabajo relativo a la puesta en marcha de las redes
de innovación multi-actor. Además, la AAC coordina todas las actividades realizadas en el nodo de
Andalucía a lo largo de todo el proyecto.

 Socios:  Hay 16 socios de 6 países europeos que participan en el  proyecto: i)  Steinbeis Innovation
GMBH (coordinador),  ii)  Institute of Technology of  TRALEE, iii)   Universiteit  Gent,  iv) Stichting Dienst
Landbouwkundig Onderzoek, v) AAC, vi) Bay Zoltan Alkamazott Kutatasi Kozhasznu Nonprofil Kft., vii)
GrowAbric, viii) Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias Coop., ix) Asociación de
Empresas Forestales y paisajísticas de Andalucía x) Gabinete de Iniciativas Europeas S.A., xi) Teagasc
–  Agriculture  and  Food  Development  Authority,  xii)  Irish  Farmers’  Association  Ireland,  xiii)  Ibec
Limited*Irish business and employers confederation, xiv) Nemzeti Agrarkutatasi es innovacioskozpont,
xv) Lendületben az Agro-Biotech Vállalkozás-Fejlesztésért Innovatív Non-Profit Alapítvány, xvi) Pilze -
Nagy Kft.

 Países implicados: Alemania, España, Bélgica, Holanda, Irlanda y Hungría.

 Presupuesto: 

- Total: 1.997.416,26 euros.

- AAC: 159.371,88 euros.

 Web: www.agriforvalor.eu     

 Folleto informativo: http://www.agriforvalor.eu/download/2483_Agriforvalor_Flyer_SPAN_WEB.pdf 

 Video del proyecto:  https://www.youtube.com/watch?v=PBal-z5z3Ls 

 Estado actual:  como principales contribuciones y actividades en las que ha participado la AAC en
2017, caben destacar:

Reunión de coordinación en Budapest (Hungría)

La tercera reunión de coordinación del proyecto tuvo lugar durante los días 23 y 24 de febrero de
2017,  en las  instalaciones  de los  socios  húngaros Bay Zoltan Nonprofit  Ltd.  for  Applied Research,
coordinadores del nodo de Hungría.

Durante la reunión se expusieron las conclusiones de las primeras actividades y talleres llevados a
cabo en los tres Hubs, se intercambiaron experiencias y se discutieron los siguientes pasos a llevar a
cabo, así como fijar las fechas para futuras actividades del proyecto. 
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Reunión de coordinación en Sevilla 

Los socios del proyecto europeo Agriforvalor se reunieron los días 16 y 17 de octubre en Sevilla en la
cuarta reunión de coordinación del  proyecto.  La sede de la Fundación Biodiversidad en Sevilla,
perteneciente al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, fue el escenario
para seguir avanzando y creando redes de innovación y colaboración europea en esta materia. Dos
días de intensa agenda en la que se realizó un breve resumen de los objetivos del proyecto,  su
estado y logros; se analizaron posibles mejoras y el feedback obtenido en la participación de los
miembros del grupo de socios de innovación; y se marcaron las nuevas actividades para los grupos
de  interés.  Todo  ello,  unido  al  estudio  de  la  estrategia  de  planificación  de  las  actividades  de
comunicación y difusión del proyecto.

En este encuentro, también se tuvo la posibilidad de conocer más de cerca el trabajo realizado en
Andalucía  en  relación  a  la  bioeconomía.  En  este  sentido,  Judit  Anda,  consejera  técnica  de  la
CAPDER, presentó el proyecto andaluz para convertir a la región en un modelo de I+D de la industria
química  sostenible  y  que  está  siendo  financiado  por  la  CE.  Por  su  parte,  Gloria  de  la  Viña,
responsable técnico del sector biotecnológico de la CTA dio a conocer el proyecto H2020 SuperBIO
cuyo objetivo es la innovación industrial de la bioeconomía.

El  nodo  andaluz,  liderado  por  la  AAC,  y  compuesto  también  por  la  Asociación  de  Empresas
Forestales y Paisajísticas de Andalucía, el Gabinete de Iniciativas Europeas y la Federación Andaluza
de Empresas Cooperativas Agrarias, ha sido el encargado de acoger a los socios del proyecto en un
marco incomparable: el entorno del Alcázar de Sevilla, en pleno casco histórico de la ciudad, un
lugar emblemático donde prima el concepto de sostenibilidad.

I  Taller  AGRIFORVALOR:  Aprovechamiento  de  residuos  y  subproductos  agrícolas  y  forestales  en
Andalucía (Málaga, 15/02/2017)

Este taller es una de las actividades programadas dentro del proyecto AGRIFORVALOR, organizado,
en esta ocasión, en el marco del Foro para la Ciencia, Tecnología e Innovación, TRANSFIERE 2017,
que celebró su sexta edición en Málaga.

El objetivo de este evento fue facilitar la creación de consorcios para promover la transferencia de
conocimiento entre los agricultores y silvicultores, centros de investigación y (bio) industria andaluza,
con el fin de desarrollar en Andalucía nuevos modelos de negocio sostenibles en el ámbito de la
Bioeconomía.

De forma práctica y participativa, en torno a grupos de trabajo, se discutieron y compararon distintas
alternativas para solucionar  las  necesidades que se presentaron durante la jornada.  Tras  ella,  se
valoraron  las  nuevas  líneas  de negocio  que se  identificaron  conforme a un  análisis  multi-criterio
desarrollado por la Universidad de Gante (Bélgica); las más relevantes pasarán a formar parte de las
actividades del proyecto AGRIFORVALOR, recibiendo un asesoramiento especializado consistente en
servicios de formación, coaching y mentoring. Además, tendrán la posibilidad de obtener el premio
al mejor modelo de negocio en Andalucía, que se otorgará también en el marco del proyecto.
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Más información y agenda del taller: https://www.citandalucia.com/?q=node/1246 

Misión Interhub AGRIFORVALOR en Hungría (19-20/09/2017)

Hungría  acogió  los  pasados  19  y  20  de  septiembre  la  primera  misión  interhub  del  proyecto
Agriforvalor. En ella los profesionales agrícolas y forestales, investigadores y miembros del consorcio
internacional asistentes realizaron tres visitas de estudio a empresas punteras del país en materia de
valorización  de  la  biomasa.  Así,  del  nodo  andaluz,  acudieron  representantes  de  la  AAC,  la
Asociación de Empresas Forestales y Paisajísticas de Andalucía, Giesa y Federación Andaluza de
Empresas  Cooperativas  Agrarias.  Asimismo,  fue  invitado  el  experto  Juan  Carlos  Gómez,  decano
territorial del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales y Graduados en Ingeniería Forestal y
del Medio Natural en Andalucía.

Los veinte expertos irlandeses, españoles y húngaros acudieron, el primer día, a las instalaciones de
Hungrana Ltd. y Pannonia Ethanol Ltd. Ambas empresas trabajan en la producción de bioetanol y en
varios productos relacionados con el maíz. Son las empresas más importantes de Hungría en este
campo. Este primer día concluyó con una sesión de lanzamiento, donde los participantes pudieron
intercambiar ideas innovadoras en sus campos de experiencia y construir nuevas conexiones B2B.

El segundo día de la visita, el grupo visitó la Feria Nacional de Agricultura y Alimentación (OMÉK) en
Budapest.  Aquí,  participaron  en  la  conferencia  del  proyecto  BioEast  sobre  el  desarrollo  de  la
bioeconomía en Europa Central y Oriental. El proyecto Agriforvalor y los métodos de cooperación
dentro de los proyectos H2020 fueron el tema de una de las sesiones de la conferencia. El líder del
nodo irlandés de Agriforvalor, James Gaffey, y el del nodo húngaro, Katalin Kurucz, presentaron sus
desafíos y experiencias con la creación de un centro de diseño de innovación de biomasa en sus
respectivos países.  El  evento Bio-East fue organizado por  el  Instituto Húngaro de Investigación de
Economía Agrícola en el marco de un proyecto H2020.
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Misión Interhub AGRIFORVALOR en Andalucía (18-19/10/2017)

La segunda misión interhub dentro del proyecto Agriforvalor, tuvo lugar en Andalucía con un gran
éxito de convocatoria. Así, casi 30 expertos y profesionales del sector, empresarios e investigadores,
asistieron a este encuentro de dos días en los que se dio la posibilidad de conocer casos de éxitos de
empresas  andaluzas  que trabajan  en la  valorización  de biomasa agroforestal  y  colaborar  en la
creación  de redes  de cooperación  internacional.  Esta  misión  ha servido  para  poner  en  común
experiencias empresariales, proyectos en marcha y proyectos en fase de implantación relacionados
con  la  bioeconomía  en  Andalucía,  con  el  fin  de  crear  sinergias  y  redes  de  cooperación  e
investigación en este campo.

En la jornada del primer día, el grupo pudo conocer tres modelos de negocio sostenible exitosos. Así,
en primer lugar, visitaron la planta de biogás de GIESA Agroenergía en Campillos (Málaga), primera
planta  de  estas  características  puesta  en  marcha  en  Andalucía.  La  instalación  supone  una
referencia en Andalucía como primera planta de biogás agroindustrial y una referencia en España
como una de las  primeras plantas que se promueven al  margen de un sistema de primas a las
renovables. Tras esta visita, se desplazaron hasta la provincia de Córdoba para conocer, de primera
mano, el trabajo realizado en la planta de biorrefinería de residuos del olivar NATAC-Oleica El Tejar,
en Palenciana. Esta planta es pionera en el aprovechamiento energético de la biomasa del olivar y,
gracias a la tecnología empleada, ha hecho posible la comercialización de productos innovadores
derivados del olivo y con alto valor añadido a precios muy competitivos. La última visita del día los
llevó a Puente Genil, también en Córdoba, para visitar la planta de generación de electricidad de
Valoriza  Energía.  Esta central  de biomasa está considerada como un referente  internacional  en
tecnología de generación de electricidad alternativa.

En la segunda jornada, el grupo se dirigió a la planta de generación de electricidad en el Centro de
Operaciones de Ence en Huelva, la más importante de España y una de las más grandes de Europa.

En todas estas visitas, técnicos cualificados de cada una de las empresas mostraron sus instalaciones
y  explicaron  el  trabajo  que  desarrollan  en  estas  plantas  que  son  un  claro  modelo  de  negocio
sostenible en Andalucía.

Durante esa misma mañana, el  grupo también tuvo la oportunidad de visitar la planta piloto del
Instituto  de  La  Grasa  en  Sevilla,  una  planta  de  experimentación  orientada  al  tratamiento  y
valorización  de aguas  residuales  procedentes  de industrias  agroalimentarias  y  de otros  efluentes
industriales, para la obtención de biogás mediante procesos de digestión anaerobia.

La jornada de la tarde concluyó con una sesión de expertos para el intercambio de experiencias e
intereses entre los participantes, con reuniones bilaterales entre los asistentes interesados. 
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Taller sobre normativa y legislación    en el ámbito de la valorización de biomasa agrícola y forestal  
(Sevilla, 30/10/2017)

El salón de grados del Centro de Investigaciones Científicas Isla de la Cartuja (CicCartuja) congregó
a más de 40 expertos en valorización de biomasa forestal y agrícola para analizar y debatir sobre
aspectos  relacionados  con la normativa y  legislación actual  para la  valorización de la biomasa
agroforestal.

Este  taller,  incluido  dentro  de  las  actividades  programadas  por  el  nodo  andaluz  del  proyecto
Agriforvalor,  pretendía dar  a  conocer  a  los  agricultores  y  silvicultores,  centros  de investigación y
bioindustria andaluza, la normativa existente en esta materia,  con el  fin de seguir  trabajando en
Andalucía en nuevos modelos de negocio.

El taller contó con la colaboración de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
la CAPDER y la Agencia Andaluza de la Energía. En él se abordaron temas de gran interés. Así, Mar
Cátedra,  Dra.  Ingeniera  Agrónoma de la  CAPDER,  abordó las  líneas  de actuación  del  plan  de
gestión de restos vegetales en Almería. Destacó que Andalucía es la principal región productora de
frutas y hortalizas de España y que se trata de un sector que aporta en torno a la mitad del valor la
producción agraria andaluza. Poniendo como ejemplo la provincia de Almería, señaló que la mayor
parte de ese valor se debe a la horticultura intensiva y remarcó que la gestión y valorización de los
restos orgánicos es una cuestión crucial para el sector hortícola andaluz. En este sentido, también
analizó los incentivos públicos con este fin, como el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, el Programa Operativo FEDER para el mismo periodo, los Fondos IFAPA, etc.

Rafael Bazán, Jefe de Servicio de Producción Ganadera de la  CAPDER y Medalla al Mérito de la
Alimentación Animal 2016,  analizó la gestión de subproductos animales no destinados a consumo
humano (SANDACH) y su valorización, así como minimizar el impacto económico y ambiental de su
gestión integral.
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Jon  Jáuregui,  jefe  de  Servicio  de Sistemas  Ecológicos  de  Producción  y  Pablo  González  Provost,
técnico  del  departamento  de  ecología  de  AGAPA,  hablaron  sobre  los  beneficios  de  los
biofertilizantes en la producción ecológica. Por su parte, Manuel Pascual explicó la modificación del
reglamento europeo de fertilizantes  que regulará los  productos  con etiquetado CE que puedan
circular libremente en el mercado de la UE; un tema de candente actualidad ya que fue debatido el
pasado 24 de octubre en el Parlamento Europeo.

En cuanto a la contaminación atmosférica por partículas provenientes de la combustión de biomasa
forestal,  Javier Cobos, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, analizó la
problemática existente en el municipio de Villanueva del Arzobispo (Jaén), donde se han registrado
importantes superaciones del valor límite diario de PM10 a pesar de la ejecución del Plan de Calidad
del Aire, no sólo por las emisiones derivadas de la industria transformadora de energía y la industria
olivarera, sino también por el papel relevante de la combustión doméstica, por lo que se han llevado
a cabo campañas de sensibilización de la población, revirtiendo en parte el problema.

El taller terminó con la intervención de Amparo Manso, de la Agencia Andaluza de la Energía, quien
realizó una interesante exposición sobre la normativa aplicable a la biomasa para uso energético y
destacó el potencial  que tiene Andalucía en biomasa, procedente en gran parte del cultivo del
olivar e industrias relacionadas, resaltando que, en 2014, la biomasa aportó en Andalucía el 43,4% del
consumo de energía primaria procedente de fuentes renovables.

Más información y agenda del taller: https://www.citandalucia.com/?q=node/1330  

Pueden  descargarse  las  presentaciones  de  este  taller  en  el  siguiente  vínculo:
https://www.dropbox.com/sh/q4emmbomwiyxd2q/AAD9PfbhZvViGAjeWgR45gyWa?dl=0  

Taller  Agriforvalor  sobre  oportunidades  de  financiación  en  valorización  de  biomasa  (Sevilla,
16/11/2017)

El salón de actos de la tecnoincubadora Marie Curie, en Sevilla, acogió el taller sobre “oportunidades
de financiación para empresas del sector agroalimentario y forestal”, dentro de la sesión de jornadas
formativas organizadas por el nodo andaluz del proyecto Agriforvalor.

Durante la jornada, se habló del apoyo de CDTI, a través de la presencia de Carlos Franco, que
informó sobre las ayudas a la innovación empresarial en los sectores agrícola y forestal, así como de
los instrumentos financieros públicos y la orden de I+D de la Agencia IDEA.

El  segundo  bloque  lo  inauguró  Concepción  Mateu,  de  la  CAPDER,  quien  avanzó  importante
información sobre los grupos operativos.

Tras  ella,  Miguel  Marín analizó la  figura del  mecenas a través  de la figura del  business  angels,  y
presentó los servicios de la Asociación internacional de inversores privados en tecnología. Por otro
lado,  Nathalie  Chavrier  explicó el  papel  de CTA  a  través  del  apadrinamiento  a  empresas  para
acceder a sus fondos, entre otros aspectos.

Pedro Valero, de Vector Horizonte, cerró el segundo bloque de las oportunidades de financiación en
proyectos del sector agroforestal hablando de incentivos fiscales en I+D.

Más información y agenda del taller: https://www.citandalucia.com/?q=node/1340 

Pueden  descargarse  las  presentaciones  de  este  taller  en  el  siguiente  vínculo:
https://www.dropbox.com/sh/g6i4zyvfyp2ih55/AACPonjtAuisZNDnt0EUa5Uka?dl=0  
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I Foro de la Estrategia Andaluza de Bioeconomía (Sevilla, 12/12/2017)

El nodo andaluz de Agriforvalor colaboró en la celebración del I Foro de la Estrategia Andaluza de
Bioeconomía,  celebrado en la sede central  de la  CAPDER de la Junta de Andalucía,  donde se
presentó la herramienta online interactiva ‘Sidestream Value Tool’.

Daniel Escacena, director de proyectos de la AAC, fue el encargado de presentar esta herramienta,
que  ha  recibido  el  premio  europeo  “CommBeBiz  Business  Awards”  en  reconocimiento  a  su
aportación en la I+D en el área de la bioeconomía, siendo una herramienta  online interactiva única
para residuos y subproductos de biomasa agroalimentarios y forestales. Esta herramienta constituye
una amplia base de datos de buenas prácticas sobre valorización que, explicada de manera fácil y
comprensible, sirve para informar sobre potenciales tecnológicos y productos.

Este tercer  workshop del  nodo andaluz  de Agriforvalor  se  celebró en el  marco del  I  Foro  de la
Estrategia Andaluza de Bioeconomía celebrado en Sevilla, que fue inaugurado por el viceconsejero
de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  Ricardo  Domínguez;  el  viceconsejero  de  Economía  y
Conocimiento,  Antonio  José  Valverde y  el  viceconsejero  de Medio  Ambiente  y  Ordenación  del
Territorio,  José  Luis  Hernández.  Domínguez  explicó  la  importancia  de  la  Estrategia  Andaluza  de
Bioeconomía,  con el fin de dar respuesta a los retos ambientales, sociales y económicos, entre ellos
el cambio climático, que es uno de los principales riesgos para la economía. Andalucía promueve
una estrategia de bioeconomía sobre retos ambientales, sociales y económicos. El objetivo de este
encuentro fue presentar un primer documento de trabajo encaminado a plantear alternativas, fruto
del esfuerzo coordinado entre varias Consejerías y con las aportaciones de los agentes económicos y
sociales, del conocimiento y de las organizaciones sectoriales, además de todos aquellos que estén
implicados en el desarrollo territorial y económico de la región andaluza.

30.6. TALENTIA POSTDOC

 Título completo: Becas Talentia Postdoc.
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 Programa: VII  PM,  Acciones  Marie  Curie,  Personas,  Cofinanciación  de  Programas  Regionales,
Nacionales e Internacionales.

 Duración del proyecto: 01/05/2011-32/10/2017 (66 meses).

 Objetivo del proyecto: Se trata de un programa de incentivos para la contratación de investigadores
con  experiencia  (doctores)  durante  2  años  por  parte  de  agentes  del  SAC,  que  realizarán  su
investigación en un contexto de movilidad trasnacional y en conexión con el European Research
Area (ERA). El objetivo del programa es obtener avances significativos en innovación, transferencia
de tecnología, emprendimiento, productividad y desarrollo sostenible en Europa. 

 Papel de la AAC: Órgano instructor (Secretaría General), órgano concedente (Dirección Gerencia) y
órgano colegiado (Comisión de Selección presidida por la persona titular de la DEVA).

 Socios: Por el tipo de programa, no hay socios. Los beneficiarios del programa tienen libertad para
proponer el centro de investigación donde realizar su trabajo. La idoneidad del centro será evaluada
como parte del proceso de selección. La contratación se realiza por parte de agentes del SAC, que
actúan como entidades colaboradoras conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En este caso las entidades colaboradoras son las universidades de Granada, Córdoba
y Sevilla, la Fundación Progreso y Salud y el CSIC.

 Países  implicados: Las  personas  solicitantes  son  libres  de  elegir  el  país  en  el  que  desarrollar  su
investigación.  Los  beneficiarios  realizarán  su  actividad  investigadora,  además  de en  España,  en
centros ubicados en otros ocho países: Francia, Inglaterra, Brasil, Irlanda, Escocia, Alemania, Bélgica y
Estados Unidos.

 Presupuesto:

- Total: 3.020.332,60 euros.

- AAC: 1.812.197,16 euros.

 Estado actual:  Ejecución finalizada. Las personas beneficiarias finalizaron sus contratos a lo largo del
ejercicio 2016. La justificación se completó durante el  año 2017. Pendiente de liquidación de los
convenios de colaboración con las entidades contratantes. 

30.7. ANDALUCÍA TALENT HUB

 Título completo: Andalucía Talent Hub.

 Programa: VII  PM,  Acciones  Marie  Curie,  Personas,  Cofinanciación  de  Programas  Regionales,
Nacionales e Internacionales.

 Duración del proyecto: 03/09/2012 – 02/03/2018 (66 meses).

 Objetivo  del  proyecto: Se  configura  como  un  programa  para  el  apoyo  de  la  formación  de
investigadores con experiencia en el desarrollo de su carrera profesional a fin de mejorar la movilidad
en  sus  campos  de  investigación  en  conexión  con  ERA  a  través  de  contratos  con  agentes  de
generación  de  conocimiento  vinculados  a  CEI  Internacional  de  Andalucía.  El  objetivo  de  este
programa es  la  obtención de avances  significativos  en  innovación,  transferencia  de tecnología,
emprendimiento, productividad y desarrollo sostenible en Europa a través de la implantación de
sistemas de modernización en las PYME e industrias manufactureras tradicionales.

 Papel de la AAC: Órgano instructor (Secretaría General), órgano concedente (Dirección Gerencia) y
órgano colegiado (Comisión de Selección presidida por la persona titular de la DEVA).

 Socios: Por el tipo de programa, no hay socios. Los beneficiarios del programa tienen libertad para
proponer el centro de investigación donde realizar su trabajo. La idoneidad del centro será evaluada
como parte del proceso de selección. La contratación se realiza por parte de agentes del SAC, que
actúan como entidades colaboradoras conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En  el  caso  de  la  primera  fase  de  la  convocatoria,  ya  resuelta,  las  entidades
colaboradoras son las universidades de Granada, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Málaga, Pablo de Olavide
y Huelva,  Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud
(FIMABIS) y el CSIC. 

 Países  implicados: Las  personas  solicitantes  son  libres  de  elegir  el  país  en  el  que  desarrollar  su
investigación.  Los  beneficiarios  de  la  primera  fase  de  la  convocatoria  realizarán  su  actividad
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investigadora, además de en España, en centros ubicados en otros once países: Bélgica, Inglaterra,
Estados Unidos, Italia, Alemania, Francia, Holanda, Dinamarca, Chile, Austria y Canadá.

 Presupuesto:

- Total: 9.439.368,14 euros.

- AAC: 5.663.620,88 euros.

 Estado actual: Ejecución finalizada. Las personas beneficiarias finalizaron sus contratos a lo largo del
ejercicio  2017,  excepto  en  dos  casos  de extensión  por  permiso  de maternidad.  En  proceso  de
justificación hasta el 30 de abril de 2018 para la UE y el 30 de junio de 2018 para la CEC. 
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31. Participación en Redes Internacionales

31.1. Enterprise Europe Network

 Descripción:  La  red  EEN  es  un  programa  impulsado  por  la  CE  desde  la
Dirección General de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y PYME (DG
GROW)  con  el  objetivo  de  dar  apoyo  y  asesoramiento  a  las  pequeñas  y
medianas  empresas  (PYME),  favoreciendo su  crecimiento  y  la  creación  de
empleo. También se dirige a grandes empresas, centros tecnológicos y universidades.

La red inició su actividad en 2008 y actualmente cuenta con más de 600 organizaciones miembro en
más de 60 países y con cerca de 4.000 profesionales.

La  tipología  de  organizaciones  incluye  cámaras  de  comercio  e  industria,  centros  tecnológicos,
institutos de investigación, universidades y agencias de desarrollo. Todos los miembros cuentan con
una larga trayectoria asesorando a empresas de su región, por lo tanto conocen de antemano las
fortalezas y necesidades de sus clientes.

 La  Red  en  Andalucía:  CESEAND:  La  EEN  opera  en  Andalucía  a  través  del  Consorcio  CESEAND,
formado por las siguientes entidades andaluzas: IDEA, AAC, CEA y el Consejo Andaluz de Cámaras
de Comercio (CAMARAS).

El objetivo de CESEAND, es ayudar a las pequeñas y medianas empresas andaluzas a desarrollar su
potencial  de  innovación,  promover  la  cooperación  empresarial,  la  internacionalización  y  la
participación en programas europeos, así como mejorar su conocimiento de las políticas de la CE.

Para alcanzar su objetivo, CESEAND ofrece una amplia gama de servicios, orientados tanto a PYME
como a institutos de investigación y centros tecnológicos:

- Información sobre aspectos y cuestiones prácticas y estratégicas de la UE: ofertas comerciales,
normativa  comunitaria  y  su  aplicación,  el  Mercado  Único  Europeo,  comercio  exterior  e
internacionalización, etc. 

- Servicios  de  innovación  y  transferencia  de  tecnología:  asesoramiento  y  detección  de
necesidades  tecnológicas,  promoción de resultados  de investigación,  mercado tecnológico,
jornadas  de transferencia  de tecnología  transnacional  o  Brokerage Events,  y  fomento  de la
capacidad innovadora.

- Información y asesoramiento sobre oportunidades de financiación y cooperación internacional:
programas europeos y servicio de búsqueda de socios.

 Coordinación: Executive Agency for Small and Medium Sized Enterprises- EASME (global), - ACCIÓ
(nacional), Agencia IDEA (regional).

 Responsabilidad de la AAC:  En el  marco de CESEAND, la AAC se encarga de la provisión de los
servicios dirigidos a promover la innovación y la transferencia de tecnología y conocimiento entre
entidades andaluzas y entidades europeas,  así como la promoción de los programas europeos de
I+D, desempeñando las actividades ya descritas en el Epígrafe 10 de la presente Memoria. Asimismo,
la AAC lleva a cabo otras acciones específicas que a continuación se describen.

31.1.1. Los Grupos Sectoriales 

Se trata de grupos de trabajo creados en el  marco de la EEN para dinamizar los servicios de la Red en
sectores de actividad concretos y alcanzar los siguientes objetivos:

 Fomento  de  la  cooperación  técnica  e  investigadora  así  como  del  logro  de  acuerdos
comerciales en Europa.

 Apoyo a las entidades de Andalucía en su participación en los Brokerage Events marcados por el
Grupo así como en Misiones de Empresas estratégicas.

 Creación de un canal para facilitar las búsquedas de socios para el programa H2020, COSME y
otras iniciativas europeas relacionadas con el apoyo a la I+D+I.
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 Asesoramiento sobre convocatorias de I+D y oportunidades de mercado.

La AAC pertenece a  4 Grupos  Sectoriales  de la  Red  EEN:  Agroalimentación,  Energía  Inteligente,  Medio
Ambiente y TIC.

GRUPO SECTORIAL “Intelligent Energy” 

 CHAIRPERSON:
Sonja Angloher-Reichelt 
EU-Kooperationsbüro der Bayern Innovativ GmbH EEN Bayern 
angloher@bayern-innovativ.de 
+49 911 20671-325

 COMPOSICIÓN DEL GRUPO: 66 miembros

 OBJETIVO del Grupo:
Proporcionar valor añadido a las entidades europeas desarrollando proyectos propios tales como la
organización de eventos sectoriales conjuntos o la creación de otras iniciativas que resulten de la 
cooperación con otras Direcciones Generales de la CE (DG. Enterprise; DG. TREN; DG. Research, 
etc.). Asimismo se prestará un apoyo especial a la Iniciativa “Lead Market initiative on Renewable 
Energies” y se cooperará de manera activa con otras iniciativas y otros actores relevantes en el 
sector tales como las Plataformas Tecnológicas Europeas, los proyectos de Europa INNOVA, los 
clústeres Europeos de Investigación, el Consejo Europeo de Energías Renovables – EREC, Agencias 
Europeas de Energía / ManagEnergy, etc.
La actividad del grupo se centra principalmente en los siguientes sectores: energías renovables 
(biomasa / biogás / biocombustibles, solar térmica, solar fotovoltaica, hidráulica, mareomotriz, 
eólica geotérmica); eficiencia energética; células de combustible y tecnologías del hidrógeno y 
construcción sostenible

 Actividades destacadas de la AAC durante 2017: 

- Asistencia a las reuniones de coordinación:
Formal meeting celebrado en Cracovia (Polonia) los días 16 y 17 de mayo 2017

- Punto de Contacto del Grupo para coordinar actividades con la red  de Puntos  
Nacionales de Contacto del Reto de Energía del Programa H2020.

GRUPO SECTORIAL “Agrofood” 

 CHAIRPERSON:
Patrick De Molder
VLAAMS GEWEST - VLAIO 
patrick.demolder@vlaio.be
+32(50)32 50 26

 COMPOSICIÓN DEL GRUPO: 60 miembros

 OBJETIVO del Grupo:
Contribuir a aumentar la capacidad innovadora de las PYME pertenecientes a la industria 
agroalimentaria (teniendo en cuenta la complejidad del sector en términos de la disparidad de 
perfiles, tamaños y áreas de negocio el tejido industrial de este sector) a través de la provisión de 
información, la promoción de la Transferencia de tecnología, la cooperación empresarial y la 
retroalimentación de las políticas de la CE con interés real para esta industria.

 Actividades destacadas de la AAC durante 2017: 

- Asistencia a las reunión de coordinación celebrada en Palermo (Italia) del 4 al 6 de abril 
2017.

- Organización de la reuníon de coordinación del segundo semestre de 2017 que tuvo 
lugar en Sevilla los días, 26 y 27 de septiembre.

GRUPO SECTORIAL “ICT Industry & Services”

 CHAIRPERSON:
Costas Karamanis
FOUNDATION FOR RESEARCH AND TECHNOLOGY HELLAS (GR00323)
+32 210 3607690 
karamanis@help-forward.gr

 COMPOSICIÓN DEL GRUPO: 60 miembros

 OBJETIVO del Grupo:
Coordinar esfuerzos para proporcionar un asesoramiento más efectivo a las PYME Europeas, 
colaborando de forma conjunta a través de la promoción de los productos, servicios, la innovación 
y las necesidades específicas de cada región. De esta forma se proporciona a las empresas del 
sector TIC un punto de acceso a información y servicios especializados.
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 Actividades destacadas de la AAC durante 2016: 
Asistencia a las reuniones de coordinación:
Formal Meeting: 6 y 7 abril 2017, Turín (Italia)

GRUPO SECTORIAL “Environment” 

 CHAIRPERSON:
Joana Afonso
CEC - CONSELHO EMPRESARIAL DO CENTRO/CCIC - CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DO 
CENTRO
joana.afonso@cec.org.pt
+351 239 497 160

 COMPOSICIÓN DEL GRUPO: 57 miembros

 OBJETIVO del Grupo:
Contribuir al desarrollo y competitividad de las PYME y otras entidades que desarrollen su actividad 
en el sector medioambiental, a través de la mediación para la formación de partenariados, la 
explotación de resultados de investigación, identificación de esquemas de financiación y la 
provisión de otros mecanismos de ayuda a la comercialización, innovación y tecnología, y a la 
investigación y el desarrollo. 
Asimismo el Grupo contribuirá a la integración de servicios para las PYME del sector 
medioambiental a través de la cooperación con otras iniciativas y programas (European 
Technology Action Plan), así como otras Direcciones Generales de la CE (D.G. Environment).
La actividad de Grupo se centra fundamentalmente en los sectores de Agua, Residuos y 
Contaminación del aire y del suelo.

31.1.2. Puntos de Contacto Temáticos

Con  el  objetivo  de  organizar  y  estructurar  el  conocimiento  y  la  experiencia  en  los  distintos  ámbitos  e
actuación de la Red, a lo largo del año 2015 se constituyeron lo que se ha denominado Grupos Temáticos. 

A través de la creación de 12 grupos temáticos, que están compuestos por representantes de cada uno de
los  consorcios  de  la  Red,  se  pretende  fomentar  el  intercambio  de  buenas  prácticas  y  crear  una  red
transaccional de experiencia en los distintos ámbitos.

Los Grupos Temáticos en los que la AAC está presente, en base a su experiencia y actividad, representando
al Consorcio CESEAND son los siguientes:

 Innovación.

 Procesos para el fomento de la transferencia de conocimiento.

 Investigación y colaboración con los NCP de H2020.

 Herramientas informáticas de la Red.

 Economía Circular – substituto.

Los grupos temáticos se han ido consolidando a lo largo de 2016 y en algunos casos, como ha sido el del
Grupo Temático de Investigación, se ha comenzado a tener actividad.

Acciones destacadas: 

 Asistencia a la reunión de lanzamiento del Grupo Temático de Innovación que tuvo lugar en
Bruselas el 21 de febrero 2017. La AAC asistió en calidad de punto de contacto en esta materia
en Andalucía.

  Asistencia a las reuniones de coordinación del Grupo Temático de Investigación y colaboración
con los NCP de H2020, que tuvieron lugar en: Amsterdam, el 5 y 6 de abril 2017 y en Bruselas, el 24
y 26 de octubre 2017.

 Durante la celebración de la Conferencia Anual de la EEN, que tuvo lugar en Tallin (Estonia) en
novimebre de 2017, la AAC asistió a la reunión de lanzamiento del Grupo temático de Economía
Circular, en calidad de punto de contacto en esta materia en Andalucía.
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31.1.3. Acciones de Mentoring 

Con el objetivo de favorecer el intercambio de buenas prácticas y de conocimiento entre los socios de la
Red a nivel europeo y los Business Cooperation Centre (BCC) ubicados en terceros países, a inicios de 2015 la
EASME pone en funcionamiento el esquema de Mentoring. Este esquema se centra fundamentalmente en
apoyar a los BCC en cuestiones relacionadas con el proceso de colaboración y la actividades dirigidas al
fomento de alianzas estratégicas, entre las que se encuentran la organización de eventos de networking y la
elaboración y difusión de perfiles de colaboración.

La AAC ha estado involucrada en el esquema de Mentoring desde el lanzamiento de la convocatoria, y fue
designada en el mes de abril de 2015 como Mentor del BCC de Perú. 

El BCC de Perú está compuesto por las siguientes instituciones:

 Cámara de Comercio de Lima – coordinador.

 Cámara Nacional de Comercio, Producción, Turismo y Servicios.

 Universidad de ESAN. 

 PROMPERÚ - Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo.

31.1.4. Actividades de Networking 

 Conferencia Anual la EEN  

La AAC como socio del Consorcio CESEAND ha participado en la Conferencia Anual de la EEN que tuvo
lugar del 20 al 22 de noviembre de 2017 en Tallin (Estonia).

A lo largo de los tres días en los que tuvo lugar esta reunión anual, se prestó especial atención a aspectos
relacionados con el día a día de la red, se hizo balance de las actividades desarrolladas durante el año 2017
y se analizó la continuidad de los servicios de la Red, la definición de nuevas actividades y el lanzamiento de
nuevas convocatorias.

 XX Reunión Anual de los Consorcios Españoles de la EEN  

Durante los días 8 y 9 de junio de 2017, Barcelona acogió a los representantes de los consorcios españoles
pertenecientes a la Red Europea EEN, entre los que estuvieron presentes representantes de la AAC, como
socio del nodo andaluz de esta Red.

Esta Reunión Anual consistió en un evento de networking e intercambio de buenas prácticas y experiencias
entre los integrantes españoles de esta red europea. 

 Improve your achievements Formación: “Improve your achievements”  

Los días 25 y 26 de abril de 2017 en Málaga, la AAC participó como ponente en una sesiones formativas
dirigidas  a mejorar  los  resultados y el  impacto de las  actividades de la Red de las  entidades de la red
participantes en dicha formación. 

Durante  estos  dos  días  se  trataron  cuestiones  relacionadas  con  el  impulso  de  las  oportunidades  de
colaboración  y  establecimiento  de  alianzas  estratégicas  resultado  de  la  provisión  de  los  servicios  y
actividades desarrollados en el marco de la EEN.

31.2. EURAXESS - Red de Investigadores en Movimiento

EURAXESS  -  Researchers  in  Motion  es  una iniciativa  paneuropea única que brinda acceso  a una gama
completa  de  servicios  de  información  y  apoyo  a  los  investigadores  que  desean  seguir  sus  carreras  de
investigación en Europa o mantenerse conectados con ella.

Actúa como instrumento clave del ERA para promover las carreras de investigación y facilitar la movilidad de
los investigadores en toda Europa.

Desde mayo de 2005,  la  AAC forma parte de esta  iniciativa donde la UE y  40  países  en  Europa están
trabajando juntos para ayudar a los investigadores y las organizaciones de investigación, estructurándose en
redes nacionales.
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 Coordinación: CE (global), FECYT (nacional), AAC (regional).

En aquellas regiones más extensas, como es el caso de España, la red nacional se divide en subredes
regionales.  La  AAC  coordina  la  Red  Andaluza,  EURAXESS-Andalucía,  compuesta  por  todas  las
universidades públicas andaluzas, la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (FPS), IFAPA, la
Universidad de Loyola Andalucía y la propia AAC. 

EURAXESS cuenta con una plataforma web, https://euraxess.ec.europa.eu/, para que investigadores,
emprendedores,  universidades  y  empresas  interactúen  entre  sí.  donde  pueden  encontrar
información que cubre los problemas de movilidad de los investigadores y empresarios; permite a las
universidades,  centros  de  investigación  y  empresas  encontrar  TALENTO  adeacuado;  conecta
personas, proyectos y financiación. Todo ello se estructura en distintas sesiones:

JOBS & FUNDING 

EURAXESS  Jobs  es  una  Ventanilla  Única  Europea  para  personal  altamente  cualificado,  una
herramienta de reclutamiento en la que no se aplican cargos.

Los  investigadores  pueden  encontrar  una  gran  cantidad  de  información  constantemente
actualizada  sobre  ofertas  de  trabajo,  oportunidades  de  financiación  y  becas  en  toda  Europa.
También pueden publicar su CV.

Las empresas o institutos de investigación pueden publicar vacantes de forma gratuita y buscar los
CV de investigadores internacionales de primer nivel.

Los usuarios también pueden acceder directamente a los portales nacionales EURAXESS de los países
socios que contienen información sobre trabajos de investigación y oportunidades de financiación,
así como sobre servicios personalizados en cada país.

Esta sección cuenta con un apartado que incluye directivas, reglamentos y otras iniciativas de la CE,
para favorecer el ámbite de trabajo y condiciones de los investigadores, tales como la Carta y el
Código  de  Conducta  del  investigador,  la  Estrategia  de  Recursos  Humanos  para  Investigadores
(HRS4R  por  sus  siglas  en  inglés),  el  Plan  de  Pensiones  Europeo  RESAVER  o  la  iniciativa
Science4Refugees.

Asimismo, EURAXESS apoya el desarrollo de la carrera científica, en cualquier etapa, por lo que ha
puesto  a  disposición  un  apartado  donde  podrá  encontrar  una  red  de  centros  con  personal
dedicado que brinda asesoramiento sobre oportunidades de desarrollo profesional; información útil;
cursos de formación para mejorar su empleabilidad a través del acceso a medidas para el desarrollo
continuo  de  habilidades  y  competencias;  y  otros  recursos  con  el  objetivo  de  ayudar  a  los
investigadores a mejorar su perpestiva profesional en los sectores público y privado.

PARTNERING

EURAXESS Partnering es una herramienta de colaboración diseñada para permitir a los investigadores
y emprendedores visibilizar su CV y encontrar colegas (“research buddies”). Y a las organizaciones de
investigación,  universidades  y  empresas  buscar  candidatos  altamente  cualificados  (RRHH)  e
identificar posibles socios  para unirse a un consorcio y solicitar financiación de la UE.

Además, EURAXESS cuenta con una base de datos de Centros de Acogida (Hosting offers),  que
desean compartir sus infraestructuras o servicios, publicando expresiones de interés en la plataforma
web.

INFORMATION & ASSISTANCE

EURAXESS Services es una red de más de 500 centros de servicio ubicados en 40 países europeos. El
listado de centros y sus datos de contacto están disponibles en la plataforma web, pudiéndolos
buscar por área de cobertura (local, regional o nacional) y temas por los que son expertos.

Estos centros ayudan a los empleadores e investigadores y a sus familias a planificar y organizar su
traslado. De forma personalizada y gratuita, aborda 18 cuestiones diferentes como el desarrollo de la
carrera, alojamiento, visados y permisos de trabajo, banca, clases de idiomas, escuelas para sus hijos,
seguridad social y la atención médica. Toda esta información, se divide en tres categorías 'Vivir en
Europa', 'Trabajar en Europa' y 'Salir de Europa'.

EURAXESS WORLDWIDE

En  un  mundo  cada  vez  más  interconectado,  EURAXESS  Worldwide  ofrece  la  oportunidad  de
interactuar a escala global.
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EURAXESS Worldwide es una herramienta de networking que apoya a los investigadores que trabajan
fuera de Europa que desean conectarse o mantenerse conectados con Europa. 

Mediante la  creación de redes,  os  investigadores pueden reforzar  la  investigación europea y  la
cooperación  científica  con  el  mundo.  EURAXESS  Worldwide  cuenta  con  equipos  en  ASEAN
(Indonesia,  Malasia,  Filipinas,  Singapur,  Tailandia,  Brunei  Darussalam,  Camboya,  Laos,  Myanmar  y
Vietnam), América Estados Unidos y el Caribe (CELAC), China, India, Japón y América del Norte (EE.
UU. Y Canadá).

 Responsabilidad de la AAC

La  AAC  coordina  esta  Red  a  nivel  regional,  EURAXESS-Andalucía,  compuesta  por  todas  las
universidades públicas andaluzas, la FPS, IFAPA y la propia AAC.

 Los objetivos de EURAXESS- Andalucía son:

- Colaborar con los Centros de la Red en actividades estratégicas de AAC para lograr el objetivo
de convertirse en interlocutor con la comunidad investigadora.

- Poner  en  valor  y  consolidar  los  servicios  ofrecidos  por  los  Centros  andaluces  al  personal
investigador y su familia.

- Optimizar  la  plataforma  EURAXESS,  principal  instrumento  de  apoyo  para  el  personal
investigador.

La  AAC  como  centro  de  servicios  andaluz  de  apoyo  a  la  movilidad  de  Investigadores,  tanto
andaluces  como  extranjeros  y  para  las  entidades  andaluzas  que  desean  incorporar  personal
altamente  cualificado,  desarrolla  las  siguientes  funciones:  i)  ser  punto  de  entrada  para
investigadores,  que buscan información práctica y asesoramiento; ii)  satisfacer  las  demandas de
información y asesoramiento bien directamente o, en caso de que la gestión lo requiera, dirigiendo
adecuadamente al investigador a un centro especializado competente.

En términos generales, atiende a investigadores con consultas dirigidas a la búsqueda de ayudas e
incentivos para la movilidad, becas,  asesoramiento sobre condiciones de entrada y permisos  de
trabajo,  apoyo  en  el  desarrollo  de  su  carrera,  información  sobre  la  Red  Europea  de  Centros
EURAXESS,  etc.,  a  todos  los  niveles  geográficos,  lo  que  comporta  una  amplia  y  permanente
actualización de conocimientos por parte del personal dedicado al proyecto. Y a las entidades de
investigación a publicar vacantes de empleo y oportunidades de financiación, encontrar un buen
candidato y ayudarlos con los trámites para incorporar a investigadores de terceros países, adquirir
fondos para sus proyectos y equipos. 

A lo largo de 2017, han sido asesorados un total de 1.906 investigadores y entidades con un total de
2.158 consultas. A continuación se desglosan según el ámbito de la misma: 
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Durante el 2017, la AAC ha desarrollado acciones de promoción de la Red y los servicios de EURAXESS
en los siguientes eventos:

 Jornada Informativa –H2020 sobre “Convocatorias del Consejo Europeo de Investigación (ERC)”,
19 de abril de 2017 en la Universidad de Granada. 

 Jornada Informativa –H2020 sobre “Ciencia con y para la Sociedad SWAFs”, 27 de abril de 2017
en la Universidad de Cádiz. 

 Jornada  Informativa  –  H2020  sobre  “Acciones  Marie  Sklodowska  Curie  (MSCA)  –Individual
Fellowships (IF)”, 23 de mayo de 2017 - en el Instituto de la Grasa (CSIC). 

 H2020 -  X  Aniversario  del  Convocatorias  del  Consejo  Europeo de Investigación (ERC),  24  de
octubre 2017, en la Delegación del CSIC en Andalucía. 

 Jornada Informativa – H2020 - Convocatoria ITN “Acciones Marie Sklodowska-Curie (MSCA)”, 14
de noviembre de 2017, en la Universidad de Málaga. 

 H2020 - Jornada Informativa Reto 6: Convocatorias 2018 “Sociedades Inclusivas, Innovadoras y
Reflexivas” - 32 de noviembre de 2017, Universidad de Sevilla. 

Otras  acciones  que ha realizado la AAC, como Centro Andaluz  de Servicio EURAXESS aunque no
menos importantes son:

 Obtención a principios de 2017 del sello de excelencia HR,  concedido por la CE, en el que se
reconoce el esfuerzo de la AAC por implementar la HRS4R e impulsar la adopción de una serie
de buenas prácticas en materia de contratación de investigadores y personal técnico por parte
de las instituciones de investigación. Siendo la primera institución andaluza que lo logra.

A lo  largo  de este  2017  han  obtenido  también  este  sello  de excelencia  cuatro  instituciones
andaluzas más: la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la FIMABIS; y el Instituto
Sanitario  de  Investigación  Biomédica  de  Córdoba,  (IMIBIC).  Las  cuales  han  contado  con  el
apoyo de la AAC.
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EURAXESS: Ámbito de la consulta

0

Condiciones de entrada y residencia de ciudadanos de terceros países 0

Permiso y Condiciones de trabajo 0

Impuestos/Mercado laboral en España 851

Financiación y becas 1287

Ofertas de trabajo 2

Seguro médico 1

Pensiones 0

Sistema Nacional de Salud 0

Sistema Español de Educación 0

Información bancaria 0

Desempleo 4

Cultura & Información útil/Idiomas 1

Alojamiento 2

Condiciones de salida 0

Homologación y reconocimiento de títulos universitarios extranjeros 0

Propiedad Intelectual 4

Ciencia en España 4

Direcciones útiles 2

Red Española de Centros 0

Asistencia Legal 0

Seguridad Social 0

Total 2158

Número de Consultas 
2017

Condiciones de Entrada y residencia de ciudadanos a los que se les aplica el régimen 
comunitario



Se trata, principalmente, de las buenas prácticas y principios definidos en la Carta Europea del
Investigador y el Código de Conducta, elaborados en 2005 por la CE y que están dirigidos tanto
a investigadores individuales como a entidades contratadoras y/o que financian ayudas a la
investigación, tanto del sector público como privado. 

 Organización ERA CAREER DAY Granada 2017 - EUESCADA

En septiembre,  la AAC y la UGR organizan las jornadas 'ERA Career Day 2017',  unas sesiones
informativas  sobre  movilidad  investigadora  que  tuvo  lugar  los  días  28  y  29  en  la  capital
granadina.

 La iniciativa se enmarca dentro del  proyecto europeo EUESCADA,  coordinado por  Fundación
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y financiado por el PM Europeo de I+D+I H2020.
Además de la AAC y la UGR, en él  participan otros cuatro socios españoles:  la organización
Bizkaia Talent y las universidades de Cantabria, Castilla La Mancha y Zaragoza.

El objetivo de EUESCADA es proporcionar información útil y variada a universitarios que estén a
punto de finalizar sus grados y a investigadores que estén desarrollando su labor en España y se
encuentren evaluando sus futuras opciones profesionales. Para ello, contempla la celebración
de cinco ciclos de jornadas o “Career Days” en distintos lugares de la geografía nacional, siendo
la de Granada la tercera  que se celebró.

 Participación en el Programa Piloto Career Development Centers

Desde 2015, la AAC como Centro de Servicios EURAXESS, también se está formando y trabajado
en temas de desarrollo de la carrera investigadora. En este sentido, en 2017, ha presentado una
propuesta, que le ha sido concedida, para formar parte de un Programa Piloto de Centros de
Desarrollo  Profesional  (CDC,  por  sus  siglas  en  inglés).  La  convocatoria  estaba  dirigida  a  los
miembros  de la  red  de Centros  de Servicios  EURAXESS  que ya tuvieran  algunos  servicios  de
carrera existentes dentro de su institución. 

Las  organizaciones  seleccionadas  para  participar  en  el  Programa  piloto  de  los  CDC  son  el
Instituto Karolinska (Suecia), la Universidad de Constanza (Alemania), la Universidad de Gante
(Bélgica),  Bizkaia  Talent  (España),  la  'Universidad  Técnica  de  Medio  Oriente'  (Turquía),  la
Universidad  Aristóteles  de  Tesalónica  (Grecia),  la  FPS  (España),  la  Universidad  de  Colonia
(Alemania),  la  Universidad  de  Belgrado  (Serbia),  el  Instituto  IMDEA  Materiales  (España),  la
Universidad Bretagne Loire  (Francia),  la  Asociación  de Mujeres  Húngaras  en  Ciencias  -  NaTE
(Hungría), la Universidad Valahia de Targoviste (Rumania) y la AAC.

Durante la fase piloto se recogeran las experiencias de los 14 centros que forman parte y se
utilizarán  como  punto  de  partida  para  la  posterior  creación  de  CDC  en  otros  países.  Las
actividades con los miembros del proyecto piloto tendrá una contuinidad en el  desarrollo de
EURAXESS y en otros proyectos de la red.
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32. Acciones significativas a nivel regional, nacional e internacional

32.1. Relaciones institucionales en el marco de la formación internacional avanzada

 Convenios Firmados con Instituciones Académicas Extranjeras

A 31/12/2017 la AAC ha firmado convenios con 41 universidades y centros de enseñanza superior de prestigio
internacional,  algunos de los cuales se encuentran en proceso de renovación.  Un total  de 215 becados
Talentia de los 519 totales al cierre de ejercicio han cursado sus programas en un centro conveniado con la
Agencia, lo que representa un 41% del total. 

Convenios Firmados en el marco del Programa Talentia

20
08  UNIVERSITY OF OXFORD, 12/12/2008

20
09

 UNIVERSIDAD PANAMERICANA IPADE BUSINESS SCHOOL – MEXICO, 21/10/2009
 EUROPEAN SCHOOL OF MANAGEMENT AND TECHNOLOGY, 03/11/2009
 UNIVERSITY OF QUEENSLAND,  05/11/2009
 INDIAN SCHOOL OF BUSINESS, 06/11/2009
 ASHRIDGE BUSINESS SCHOOL,  21/09/2009
 KING´S COLLEGE LONDON, 10/11/2009
 NEW YORK FILM ACADEMY NUEVA YORK, 17/11/2009
 PURDUE UNIVERSITY,  19/11/2009
 HONG KONG UNIVERSITY OF SCIENCE & TECHNOLOGY,  17/11/2009
 UNIVERSITE DE GENEVE,  17/11/2009
 UNIVERSITY OF CAMBRIDGE, 25/11/2009
 UNIVERSITY OF CALIFORNIA SAN DIEGO, 01/12/2009
 AARHUS UNIVERSITY,  03/12/2009
 JOHNS HOPKINS UNIVERSITY – BALTIMORE,  04/12/2009

20
10

 UNIVERSITY OF EDINBURGH, 18/01/2010
 PRINCETON UNIVERSITY, 01/01/2010
 UNIVERSITY OF MELBOURNE,  28/01/2010
 NATIONAL UNIVERSITY OF SINGAPORE,  05/02/2010
 CARNEGIE MELLON UNIVERSITY, 09/03/2010
 VLERICK LEUVEN GENT MANAGEMENT SCHOOL,  15/03/2010
 INSEAD – FONTAINEBLEAU,  12/04/2010
 TECHNISCHE UNIVERSITAT MUNCHEN,  18/05/2010
 UNIVERSITY OF TEXAS AUSTIN,  25/05/2010
 CEIBS – SHANGHAI,  09/06/2010
 HEC PARIS,  19/07/2010
 DUKE UNIVERSITY  17/08/2010 (Renovación enero 2014)
 UNIVERSITY OF CALIFORNIA BERKELEY,  06/10/2010

20
11

 SINGULARITY UNIVERSITY, 01/2011
 LONDON BUSINESS SCHOOL (LBS), 25/01/2011
 CORNELL UNIVERSITY,  07/03/2011
 COPENHAGEN BUSINESS SCHOOL, 13/05/2011
 HULT INTERNATIONAL BUSINESS SCHOOL Shanghai & Dubai,  08/06/2011
 ERASMUS UNIVERSITY OF ROTTERDAM, 06/06/2011
 BOSTON UNIVERSITY, 15/06/2011
 ARCHITECTURAL ASSOCIATION SCHOOL OF ARCHITECTURE, 04/08/2011

20
12

 MIP Politecnico di Milano, 04/2012
 Cranfield University, 01/04/2012
 Imperial College London, 16/04/2012
 University of New South Wales, 31/05/2012

20
13  UNIVERSITY OF OXFORD, (Renovación convenio 2008)
 UNIVERSITY OF SYDNEY, 04/10/2013

20
14  DUKE UNIVERSITY, (Renovación convenio 2010)
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32.2. Transfiere 2017: Foro Europeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación

La transferencia de conocimiento como punto de partida para el desarrollo económico es el pilar básico del
Transfiere,  foro  europeo para la  ciencia,  la  tecnología  y  la  innovación.  Consolidado como el  gran  foro
multisectorial  de la innovación española,  ha sido calificado por el  MINECO como el  principal  evento de
transferencia tecnológica del país.

El balance positivo de Transfiere hay que situarlo en relación directa con la labor de consultoría y promoción
desempeñada por su Comité Organizador, del que Su Majestad el Rey ha formado parte durante cuatro
años como Presidente de Honor. Este Comité Organizador está compuesto por todos los agentes implicados
en la puesta en valor de la I+D+I española, un ejemplo de colaboración público-privada en la búsqueda del
progreso y la competitividad de nuestro ecosistema innovador.

Transfiere reúne a los principales agentes del ecosistema nacional del I+D+I para debatir sobre la innovación
tecnológica en España y su convergencia internacional, permitiéndoles:

 Establecer contactos B2B.

 Transferir conocimiento científico y líneas de investigación tecnológica.

 Dar a conocer sus productos y servicios innovadores.

 Conocer las necesidades tecnológicas de la Administración Pública.

La CEC, a través de la AAC lleva participando en la organización de este Foro desde su primera edición en
2011,  tomando un  mayor  protagonismo en  cada una de  las  ediciones.  Desde el  inicio,  la  Agencia  ha
formado  parte  del  Comité  Organizador,  encargándose  de  gestionar  la  participación  de  la  Junta  de
Andalucía en el evento.

Plano Foro Transfiere 2017
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A continuación, se detallan todas las actividades realizadas por la AAC en este Foro:

1. Zona Expositiva.  Se organizó  una zona institucional  de la Junta de Andalucía,  con presencia de las
siguientes entidades:

 AAC.
 Agencia Andaluza de Promoción Exterior, Extenda.
 Andalucía Emprende.
 Agencia IDEA.
 IFAPA.
 Andalucía Tech.
 CEI Agroalimentario (CEIA3).
 CEI del Mar (CEIMAR).
 CEI del Medio Ambiente (CEICAMBIO).
 CEI  de Biosalud,  Tecnologías  de la  Información  y  la  Comunicación  (TIC),  Sistema Tierra  y

Patrimonio y Cultura (CEIBIOTIC).
 Red de Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación de Andalucía.
 FPS.

Por otro lado, participaron otros 5 expositores más, sumando un total de 17 expositores andaluces.

2. Mesas redondas y talleres.  Se ha participado activamente en la organización de las mesas redondas del
Foro  Internacional  de  la  Innovación.  La  AAC  participó  (como  moderador/ponente)  en  seis  mesas
redondas  tituladas:  “Compra  Pública  de  Innovación”,  “Eureka”,  “Financiación  Pública  de  la  I+D+I”,
“Conecting  Europe and Brazil”  ,  “Innovación  Abierta”  y  “Casos  de Éxito  de Empresas  Andaluzas  en
actividades de I+D+I”.

Además,  la  AAC  participó  como  jurado  en  el  “Premio  de  Periodismo  de  Apoyo  a  la  Divulgación
Científica” junto con la Fundación Descubre y representantes del Ayuntamiento de Málaga, el Palacio
de Ferias  y  Congresos  de Málaga (Fycma),  el  MINECO,  la  OEPM,  la  Confederación de Rectores  de
Universidades  Españolas  (CRUE),   CSIC,  CDTI,  la  Fundación  Persan  y  el  Colegio  de  Periodistas  de
Andalucía en Málaga. 

3. Encuentros B2B. En estos encuentros, tal y como se ha recogido en el apartado 10.5.1 de esta memoria,
se han  celebrado  un  total  de  5.320  reuniones  en 390  agendas correspondientes  a:  127  grupos  de
investigación de Universidades, 32 OPIS, 40 plataformas tecnológicas, 32 Centros y Parques Tecnológicos,
142 empresas e instituciones, 12 EBTs/Spin Offs/Start ups y 6 ICTs.

En concreto,  la AAC ha mantenido un total  de 15 reuniones con empresas e investigadores que se
interesaron  por  sus  servicios  de  fomento  de  la  transferencia  de  conocimiento  y  participación  en
programas internacionales de I+D+I.

Además,  la  AAC,  como nodo andaluz  de la EEN,  contribuyó a la  promoción del  foro en el  ámbito
europeo para atraer empresas del país invitado: Portugal, junto con Extenda.

4. Actividades Paralelas. En paralelo al Foro Transfiere se celebraron 3 actividades:

 II Taller AGRIFORVALOR: Aprovechamiento de resíduos y subproductos agrícolas y forestales.

 Reunión de Técnicos de la Red OTRI Andalucía- AAC.

 Reunión CAU Reunión Centros Tecnológicos andaluces. 

32.3. Otras acciones ejecutadas

 Prórroga del  Convenio de Colaboración con la Agencia Estatal del CSIC (con origen en el año
2004)  con  objeto  de  regular  la  colaboración  con  la  AAC  en  materia  de  Transferencia  de
tecnología  e  innovación,  tanto  en  el  proceso  de  promoción  y  difusión  de  los  resultados  de
investigación obtenidos en los centros del CSIC en Andalucía, como en otros temas relativos a
investigación científica e innovación.

 La AAC participa como nodo activo de la Red PIDI. Esta iniciativa fue puesta en marcha en 2006
por  CDTI  como  Servicio  de  Información  y  Asesoramiento  Telemático  sobre  Actividades  de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PI+D+I).

 Colaboración en el  proyecto Compromiso para Innovación Empresarial  en Andalucía, para el
cual se ha firmado un convenio de colaboración entre la CEC, la CEA y Mercadona.
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A N E X O S





Siglas y acrónimos

ANECA Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

AAC Agencia Andaluza del Conocimiento 

AAPP Administraciones Públicas 

AGAE Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

AGR Agroalimentación

AGRO Agronomía

AKKROK Agency for Quality Assurance in Higher Education and Career Development

ALI Alimentación

ANEP Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva

B2B Business to Business

BCC Business Cooperation Centre 

BIO Biología y Biotecnología

BOE Boletín Oficial del Estado

BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CCAA Comunidades Autónomas

CDTI Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

CE Comisión Europea

CEA Confederación de Empresarios de Andalucía

CEC Consejería de Economía y Conocimiento

CEI Campus de Excelencia Internacional

CEIA3 Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario 

CEIBIOTIC
Campus de Excelencia Internacional de Biosalud, Tecnologías de la Información y la Comunicación
(TIC), Sistema Tierra y Patrimonio y Cultura

CEIC Consejería de Economía, Innovación y Ciencia

CEICAMBIO Campus de Excelencia Internacional de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Global

CEICE Consejería de Economía Innovación y Ciencia y Empleo 

CEIMAR Campus de Excelencia Internacional del Mar

CESEAND Centro de Servicios Europeos a Empresas Andaluzas

CISE Comisión interna de seguimiento y evaluación

CITAndalucía Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía

CNEAI Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora

CRUE Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

CSS Cascading Stylesheets

CTA Corporación Tecnológica de Andalucía

CTEyA Comité Técnico para la Evaluación y Acreditación

CTS Ciencias y Tecnología de la Salud

CURSA Comisión Universitaria para la Regulación del Seguimiento y la Acreditación 

CV Curriculum Vitae
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CVA Curriculum Vitae Abreviado

CVN Curriculum Vitae Normalizado

DEVA Dirección de Evaluación y Acreditación

DGITC Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento

DIRID Directorio de I+D

ECP Estadísticas de Créditos Presupuestarios

EDU Psicología y Ciencias de la Educación

EE Ciencias Económicas y Empresariales

EECTI Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación

EEES Espacio Europeo de Educación Superior

EEI Espacio Europeo de Investigación

EEN Enterprise Europe Network

EEUU Estados Unidos

ENQA European Association for Quality Assurance in Higher Education 

EoI Expression of Interest

ERA European Research Area

ERC European Research Council

ESG Espacio Europeo de Educación Superior

ETL Extract, Transform and Load 

EUROSTAT Oficina Estadística de la Unión Europea

EXTENDA Agencia Andaluza de Promoción Exterior

FAQs Preguntas frecuentes

FECYT Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional

FIMABIS Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud

FIS Física

FLL Filología, Lingüística y Literatura

FPS Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud

FQM Física, Química y Matemáticas

FyCMA Palacio de Ferias y Congresos de Málaga

GBARD Government budget allocations for R&D 

GEOEHIST Geografía e Historia

H2020 Horizonte 2020

HRS4R Human Resources Strategy for Researchers

HUM Humanidades

I+D Investigación y Desarrollo

I+D+I Investigación, Desarrollo e Innovación

IDEA Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía

IECA Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

IF Individual Fellowships

IFAPA Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera 

IGN Instituto Geográfico Nacional 
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INE Instituto Nacional de Estadística

IP Investigador Principal

IPTS Institute for Prospective Technological Studies

LAU Ley Andaluza de Universidades 

MAT Matemáticas

MBA Master Bussiness Administration

MCERL Marco Común Europeo de Referencias para las lenguas

MINECO Ministerio de Economía y Competitividad 

MITAndalucía Mercado de Ideas y Tecnología de Andalucía

MSCA Marie Sklodowska Curie Actions

NCP Puntos Nacionales de Contacto

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

OEPM Oficina Española de Patentes y Marcas

OPTI Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial

OTT Oficina de Transferencia de Tecnología 

PAD Profesor Ayudante Doctor

PAIDI Plan Andaluz de Investigación Desarrollo e Innovación 

PCD Profesor Contratado Doctor 

PCDVC Profesor Contratado Doctor con Vinculación Clínica al Servicio Andaluz de Salud

PCP Pre-Commercial Procurement Public 

PCT Parque Científico y Tecnológico

PECA Programa Estadístico y Cartográfico de Andalucía 

PEICTI Plan Estatal de Investigación, Científica y de Innovación

PFUR Friendship University of Russia

PM Programa Marco

PUP Profesor de Universidad Privada

PYME Pequeñas y Medianas Empresas 

QUI Químicas

R&D Research and Development 

REACU Red Española de Agencias de Calidad Universitaria

Red IDI Red de Políticas Públicas de I+D+I

Red OTRI
Red de Oficinas  de Transferencia  de Resultados  de  Investigación  de  las  Universidades  Públicas
andaluzas

RED PIDI Punto de Información sobre I+D+I

RNM Recursos Naturales y Medio Ambiente

RUCT Registro Universitario de Centros y Títulos 

SAC Sistema Andaluz del Conocimiento

SECA Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía

SEJ Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas

SIGC Sistema Interno de Garantía de la Calidad 

SGUIT Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología

SICA Sistema de Información Científica de Andalucía

SICTI Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación
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SISIUS Sistema de Información sobre la Investigación de la Universidad de Sevilla

SJ Ciencias Sociales y Jurídicas

SSPA Sistema Sanitario Público Andaluz 

TEC Telecomunicaciones

TEP Tecnologías de la Producción

TIC Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

TIN Tecnología informática

TT Transferencia de Tecnología

UAL Universidad de Almería

UCA Universidad de Cádiz

UCO Universidad de Córdoba

UE Unión Europea

UETP University Enterprise Training Partnership 

UGR Universidad de Granada

UHU Universidad de Huelva

UJA Universidad de Jaén

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UMA Universidad de Málaga

UPO Universidad Pablo de Olavide

USE Universidad de Sevilla
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Cuentas anuales e informes de auditorías
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Informe Seguimiento PAIF
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